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Como. artículo 19 transitorio, ha con­
sultado el artículo 21 permanente del pro­
yecto de esa Honorable Cámara, de acuer­
do con lo antes indicado, y con la siguien­
tes enmiendas: 

Ha intercalado, después de la referen­
cia al "artículo 19", la palabra "perma­
nente" y ha sustituide. las palabras "el 
nuevo Estatuto Orgánico", por "las nue­
vas plantas que fija esta ley". 

Artículo 29 

Ha sido suprimido. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 21 transito­
rio, en los términos que se expresarán. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 29. 
Ha reemplazado las referencias a los 

artículos "79, 10, 16 y 17" pür otras a los 
artículos "39, 12, 24, 32 y 33" y ha agre­
gado, después de sustituir el punto final 
por una coma (,), la siguiente frase: "ni 
les hará perder el derecho que se estable­
ce en los artículos 59 y 60 de dicho texto 
legal" . 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 39 
En su inciso primero, ha intercalado, 

después de las palabras "sin perjuicio", 
100 siguiente: "de lo establecido en el ar­
tículo 59 transitorio de esta ley ni"; y ha 
sustituido las palabras "en su artículo 16, 
letra b)", por estas otras: "de 1960, en 
la letra b) de su artículo 16". 

Ha suprimido su inciso segundo. 

Seguidamente, como artículos 49 y 59 
ha aprobado los siguientes: 

"A rtículo 49-La calificación del per­
sonal de los Servicios a que se refiere el 

artículo 19 de la presente ley, por su ac­
tividad funcionaria desempeñada duran­
te el año 1962, se hará en todo caso con­
forme a las nuevas normas que se dicten 
de acuerdo con la facultad que se otorga 
en el referido artículo al Presidente de la 
República." 

"A rtícu[o 59.- El encasillamiento del 
personal del Servicio de Impuestos Inter­
nos que debe efectuarse de acuerdo con 
la escala de plantas establecidas en el ar­
tículo 39 de la presente ley, se hará por 
estricto orden de escalafón hasta la 4::t 
Categoría inclusive de la Planta Directi­
va, Profesional y Técnica y hasta de 5::t 
Categoría de la Planta Administrativa, 
sin perjuicio de lo establecido en el ar­
tículo 69 permanente. 

Las designaciones para los cargos de 
2::t y 3::t Categorías de la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica, deberán efectuar­
se con funcionarios de dicho Servicio que, 
a la fecha de la dictación de la presente 
ley, están desempeñando, por más de un 
año, algún cargo de la misma planta de 
6::t Categoría o superior." 

A continuación, como artículo 69 ha 
aprobado el artículo 99 permanente de esa 
Honorable Cámara, con las siguientes en­
miendas: 

En su inciso primero, ha reemplazado 
la palabra "Inspectores" por "funciona­
rios", y la expresión "15 años" por "10 
años". 

Ha agregado el siguiente inciso final: 
"Tampoco serán exigibles dichos re­

quisitos, para proveer los cargos de Ope­
radores Jefes, Superiores, Operadores y 

Perforadores de Máquinas de Contabili­
dad y Estadística." 

En seguida, como artículo 79, ha apro­
bado el artículo 22 de esa Honorable Cá­
mara, con las siguientes modificaciones: 
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En su inciso primero, ha suprimido las 
palabras "que pasen a desempeñarse en 
otros cargos"; ha reemplazado por un 
punto seguido, la coma que sigue a la ex­
presión "actualidad" y ha sustituido la 
frase "con excepción de aquella@; a que se 
refiere el artículo 160 de la ley 14.171, 
en relación con los artículos 39 del D.F.L. 
NQ 40 y 11 del D.F.L. NQ 215, del año 
1960, en los casos de funcionarios que 
pasen de la planta Administrativa a la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica", 
por lo siguiente: "N o se aplicará esta 
norma en los casos de funcionarios que 
pasen de la Planta Administrativa a la 
Directiva, Profesional y Técnica, respec­
to de las remuneraciones a que se refiere 
el artículo 160 de la ley N9 14.171, en re­
lación con los artículos 39 del D.F.L. N9 
40 y 11 del D.F.L. N9 215, del año 1960". 

Como artículo 89, ha consultado el ar­
tículo 13 permanente de esa Honorable 
Cámara con la sola modificación de agre­
garle, reemplazando el punto final por 
una coma (,), lo siguiente: "pero cesarán 
en sus funciones el 31 de diciembre de 
1964, si en dicha fecha no hubieren cum­
plido tales requisitos. Gozarán de igual 
plazo los funcionarios que se encasillen 
en las Categorías de la Planta Adminis­
trativa y aquellos que a la fecha de la vi­
gencia de esta ley tengan 10 ó más años 
de servicios". 

A continuación, con los números 99, 10 
y 11, ha aprobado los siguientes artículos: 

"Artículo 9Q-Los funcionarios del Ser­
vicio de Tesorerías que por aplicación de 
la presente ley deban pasar de la Planta 
Administrativa a la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica, podrán solicitar, 
por esta sola vez y por escrito, antes de 
efectuarse el encasillamiento que dispone 
esta ley, su nombramiento en la5~ cate-

goría Administrativa renunciando a las 
categorías o grados superiores en que de­
ban encasillarse." 

"Artículo 10. -Los funcionarios del 
Servicio de Tesorerías, que en razón de 
su encasillamiento deban pasar de la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica, 
conservarán, siempre que reúnan los r~­
quisitos legales correspondientes, el dere­
cho al beneficio establecido en el inciso 
primero del artículo 132 del D.F.L. 338, 
de 1960." 

"Artículo 11.-No se ap1icará en el 
Servicio de Tesorerías de la República, lo 
establecido en el artículo 12 de la ley NQ 
14.821, de 29 de diciembre de 1961." 

Como artículo 12, ha consultado el ar­
tículo 14 permanente de esa Honorable 
Cámara, sin modificaciones. 

A continuación, con los números 13 y 
14, ha consultado los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo 13.-Mientras el cargo de In­
tendente de Aduanas sea desempeñado 
por quien actualmente lo sirve, le corres­
ponderá la 2~ Categoría de la Escala Di­
rectiva, Profesional y Técnica." 

"Artículo 14.-Los actuales funciona­
rios de la Planta Administrativa del Ser­
vicio de Aduanas que en virtud de la re­
estructuración a que dará lugar la pre­
sente ley estén en condiciones de ocupar 
un cargo en la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica, podrán optar, por esta 
sola vez, entre dicho cargo o el que le co­
rresponda dentro del Escalafón Adminis­
trativo." 

Seguidamente, corno artículo 15, ha 
aprobado el artículo 19 de esa Honorable 
Cámara, con la sola modificación de agre-
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gar, después de "El Personal", lo siguien­
te: "del Consejo de Defensa del Estado". 

Con el número 16, ha consultado el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 16.-Todas las designaciones 
para llenar nuevos cargos de abogados 
que se crean por esta ley para el Consejo 
de Defensa del Estado y las que deban 
efectuarse en un plazo de seis meses para 
llenar vacantes, Se harán previo concurso 
y a proposición- de una Comisión que in­
tegrarán el Contralor General de la Re­
pública, el Presidente del Consej o de De­
fensa del Estado y el Decano de la Facul­
tad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de Chile. Ellas podrán recaer 
libremente en personal que forma parte 
del Servicio o extraño a él y no se consi­
derarán ni e~ escalafón ni otras normas 
de ascenso". 

A continuación, como artículo 17, ha 
consultado el artículo 79 transitorio de 
esa Honorable Cámara, con la sola modi­
ficación de corregir la referencia que se 
hace al artículo "69" por otra al artículo 
"29" permanente". 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 18, reempla·· 
zándose en él la palabra "anterior" por 
"39" transitorio". 

Artículo 79 

Como se indicó antes, pasó a ser artícu­
lo 17, con la modificación ya señalada. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 19, interca­
dándose, después de la referencia al "ar­
tículo 19", la palabra "permanente" y 
reemplazándose la referencia al artículo 
"69" por otra al "2" permanente". 

Seguidamente, y como artículo 20, ha 
consultado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 20.-El personal de los Ser­
vicios a que se refiere la presente ley, 
compensará con horas extraordinarias el 
tiempo correspondiente a los períodos no 
trabajados por huelgas entre el 19 de ene­
ro y el 30 de octubr~ de 1962, en la forma 
y condiciones que determinen los Jefes 
Superiores de los respectivos organismos. 
Estos períodos serán compensados y se 
considerarán trabajados para todos los 
efectos legales. En caso de que por este 
tiempo extraordinario trabajado se pro­
dujere una mayor remuneración que la 
descontada, el empleado percibirá tam­
bién el excedente. 

La parte compensada se considerará 
sueldo para todos los efectos legales." 

A continuación y como artículo 21, ha 
aprobado el artículo 39 transitorio de esa 
Honorable Cámara, con las siguientes mo­
dificaciones : 

En la letra c) de su inciso primero, ha 
suprimido el nombre "Impuestos Inter­
nos." . 

En el inciso primero de la letra d) ha 
suprimido las palabras "todo o". 

Ha reemplazado las frases iniciales del 
inciso segundo de la referida letra, que 
dicen: "Los consigna torios de mercade­
rías o bienes de importación permitidas 
podrán, por una sola vez, desaduanar di­
chas mercaderías o bienes en el plazo de 
90 días corridos contados desde la vigen­
cia de la presente ley", por estas otras: 
"Los consignatarios o dueños de las mer­
caderías o bienes de importación permi­
tidas que a la fecha de publicación de la 
presente ley, se encontraban depositadas 
en los Almacenes Fiscales que, ac­
tualmente, están bajo la tuición de la 
Empresa Portuaria de Chile en virtud de 
lo dispuesto en el D.F.L. 290 de 1960, o 
en los recintos fiscales sometidos a la tu­
tela de los Servicios de Aduana podrán, 
por una sola vez, desaduanarlas"; y ha 
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sustituido, también, el gtxarismo "70 ro" 
por "cuarenta por ciento (40 ro)", la pa­
labra "de" que sigue a "específicos" por 
la contracción "del" y la forma verbal 
"rij an" por "rij a". 

Ha reemplazado el inciso cuarto de la 
letra por los dos siguientes: 

"Lo dispuesto en esj;as letras se enten­
derá sin perjuicio del pago de los impues­
tos, derechos y tasas que se persigan por 
las Aduanas. 

El beneficio otorgado en esta letra re­
girá hasta 90 días contados desde la pu­
blicación de la presente ley". 

En seguida, ha agregado el siguiente 
inciso final a esta letra: 

"Del rendimiento que produzca la apli­
cación de esta letra se destinará hasta un 
30 ro del mismo, a lo menos, para la ad­
quisición de inmuebles o compra de terre-, 
nos y construcción de edificios para el 
funcionamiento de los Servicios de Teso­
rerías, Impuestos Internos y Aduanas en 
las ciudades de Antofagasta, Talcahuano 
y Temuco. Estos recursos serán puestos a 
disposición del Ministerio de Obras PÚ­
blica" 

En el inciso penúltimo del artículo ha 
reemplazado la referencia a las letras 
"a) ", "b)" y "c)" por otra a las letras 
"a) ", "b)", "c)" y "d)". 

En el inCiso final, ha sustituido las pa­
labras "y de la asignación de estímulo" 
por la frase siguiente, precedida de una 
coma (,): "de la asignación especial que 
establece el artículo 29 permanente y el 
que autoriza el último inciso de la letra 
d) anterior"; ha intercalado, después de 
las palabras "se destinará a", lo siguien­
te: "pagar la deuda que el Servicio de Im­
puestos Internos tenga en la Dirección 
de Aprovisionamiento del Estado al 31 de 
diciembre de 1962 y a"; y ha puesto en 
plural la mención "el Servicio de Tesore­
ría", diciendo "los Servicios de Tesore­
rías". 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
en contestación a vu-estro oficio N9 1.550, 
de fecha 24 de septiembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., 
(FdJs.) : Rugo Zepeda Barrios.-Pela­

gio Figueroa Toro." 

5.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en cumplimiento de los artículos 
61 y 62 del Reglamento, el proyecto, de 
origen -en un mensaJe, calificado de "su­
ma" urgencia, que aum"mta las remune­
raciones de los empleados y obreros del 
sector privado. 

El proyecto debió haber sido conocido 
previamente por la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, pero ésta no lo es­
tudió a causa del v'2ncimiento de los pla­
zas reglamentarios de la urgencia. 

La Comisión contó con el concurso del 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, don Hugo Gálvez, del señor Su­
perintendente de Seguridad Social, don 
Rolando González y del Fiscal de dicha 
repartición, don Carlos Briones. Escuchó, 
además, los planteamientos de los diri­
gentes de la Confederación de Trabaja­
dores, señores Julio Benítez y Juan Var­
gas y de la Confederación de Empleados 
Particulares, don Federico Mujica; y al 
abogado de la Confederación. del Cobre, 
don Eduardo Long. 

Como lo expresa el mensaje en su ex­
posición de motivos, el propósito de la 
iniciativa en examen es el de reajustar 
las remuneraciones de los empleados y 
obreros en lo que sea justo para compen­
sar el alza que experimentarán los pre-
60S de los artículos de uso y consumo ha­
bitual con motivo de las medidas adopta­
das por el Gobierno en el régimen cam­
biario. Para ello propone elevar todos los 
estipendios expresados en dinero en un 
15 %, cifra que ha estimado prudencial­
mente que puede compensar el descenso 
del poder adquisitivo de sueldos y sala­
rios con el alza ya referida. 
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El 15% de aumento coincide con el 
que se propuso recientemente para los 
empl·eados y obreros del sector público y 
el Gobierno expresa que los márgenes de 
financiamiento excluyen la posibilidad de 
otorgar para estos uno mayor. No estima 
conveniente tampoco el acordar para un 
sector un reajuste superior al otro, lo 
cual se traduce desde luego en una in­
justicia, que la presión sobre los costos 
y precios contribuirá pronto a acentuar. 

Cree, asimismo, que el impacto que 
producen los costos de la industria y el 
comercio un reajuste no superior al 15% 
puede ser absorbido por los empresarios 
con cargo a los nuevos precios vigentes, 
en forma d·e no iniciar una vez más la 
cadena de alzas sucesivas que haría inú­
tiles les esfuerzos para producir la esta­
bLidad al nivel alcanzado recientemente. 
Esto vale especial!Ylente r·especto de la 
empresa mediana y pequeña que se ve 
afectada en grado mayor por tales cir-

. cunstancias, ya que en la gran industria 
y comercio la mejor organización sindi­
cal y la mayor estabilidad económica de 
las empresas, permite generalmente el 
convenir directamente con los empleados 
y obreros reajustes a veces superiores, 
cuya influencia contribuye a fijar en un 
nivel aceptable los de la pequeña em­
presa. 

El proyecto tiene como finalidad espe­
.cífica la de devolver a los sueldos y sa­
larios el valor adquisitivo perdido con 
motivo de las alzas provocada,s por el nu€­
vo valor d·e cambio del escudo en rela­
ción con el dólar de importación. N o pre­
tende, en consecuencia, subsanar el dete­
doro de las remuneraciones por el alza 
producida paulatinamente en el curso del 
año corriente, ya que esta última debe 
ser considerada de acuerdo con las nor­
mas legales vigentes al fijarse el sueldo 
vital o al pactarse los nuevos convenios 
colectivos de trabajo en su caso. Por ello 
se fija como fecha de vigencia el 16 de 
octubre último, qU€ es la misma del pro-

yecto del sector público y que puede con­
siderarse como punto de referencia para 
la mayor parte de los efectos inmediatos' 
de la nueva paridad cambiaria. Ti·ene, en 
consecufmcia, naturaleza transitoria, ya 
que en los nuevos sueldos y salarios que 
se fij en conforme a lo dicho deberá ser 
considerada a su vez el alza que en de­
finitiva resulte para el lapso completo 
comprendido entre la fecha en que estos 
se establecieron por úiltima vez y aqu€­
lla en que sean estipulados nuevamente. 

Por las mismas razones anteriores, el 
Gobierno no l-,a pretendido dar al pro­
yecto ·en examen carácter redistributivo 
de la riqueza. Según expresó el señor Mi­
nistro del Trabajo en el seno de la Co­
misión, el Ejecutivo cree que los aumen­
tos generales y porcentuales de remune­
raciones no tienen ni pueden tener como 
efecto mejoramiento alguno real en el 
standard de vida de la población, sino so­
lamente, como se ha dicho, de recupera­
ción del valor adquisitivo de la moneda . 
El mejoramiento efectivo de emp~ados y 
obreros se logra mediante otras medidas 
y planes y, especialmente, con el incre­
mento de la producción, y no con sim­
ples disposiciones legales que eleven en 
un porcéntaje dado los salarios y sueldos 
de todos los empleados y obreros. 

La Comisión aceptó el proyecto y le 
prestó su aprobación general. Introdujo 
en su texto algunas modificaciones que 
estimó útiles al perfeccionamiento de la 
iniciativa y agregó otras que contemplan 
casos y circunstancias especiales y re­
uniendo en su integridad las normas fun­
damentales del mismo, que traducen los 
principios directivos que se han expues­
to, aun cuando no siempre los señores 
Diputados coincidieron en la apreciación 
de las circunstancias o factores determi­
nantes de cada disposición. 

En términos gen·erales las disposicio­
nes de detalle del proyecto ¿esenvuelven, 
pues, las reglas básicas a que se ha he­
cho referencia. 
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Así, el artículo 19 reafirma el carác­
ter transitorio de los aumentos, en los 
términos en él expresados. 

El artículo 29, aplicable a los emplea­
dos particulares, fija la vigeneia del pro­
yecto para la fecha anteriormente fijada 
y distingue tr·es casos: 

a) el de los sueldos menores, es decir, 
aquellos cuyas remuneraciones básicas 
imponibles son hasta dos sueldos vitales, 
en cuyo caso ·el aumento de 15% se in­
corporará íntegramente a estas remune­
raciones imponibles; 

b) el de los sueldos medianos, entre 
dos y cinco sueldos vitales, que tendrán, 
para los dos primeros su·eIdos vitales el 
mismo aumento y en la misma forma que 
los anteriores, y, en lo que exceda de di­
cha cantidad y hasta el máximo indica­
do, una bonificación no imponible que 
complete el 15 % de las remuneraciones 
imponibles de que disfrutaban; 

c) las remuneraciones mayores de cin­
co sueldos vitales que gozarán del aumen­
to imponible y d·e la bonificación no im­
ponible ya indicados, hasta lo que corres­
pow:a a los cinco sueldos vitales. -

El artículo 11 define por una parte las 
remuneraciones básicas imponibles para 
éste y los d·emás casos, como las que tienen 
el caráct·er de principal en los respecti­
vos contra tos y que se perciben en forma 
regular y constante por servicios en horas 
ordinarias de trabajo. El artículo 22, por 
otra, dispone que las bonificaciones no se 
considerarán sueldos ni salarios para 
ningún efecto legal. 

La situación d·e los periodistas está 
contemplada en el artículo 39, agregado 
por la Comisión en este trámite. Hace 
regir para ellos un reajuste similar al 
de los empleados particulares en relación 
con el su·eldo vital de estos últimos, el 
cual se agregará a los sueldos especiales 
determinado·s para los periodistas cole­
giados en conformidad a la ley W> 14.837. 

El inciso primero de este artículo de­
termina la vigencia d·e los sueldos míni-

mos de los periodistas colegiado.s desde 
la fecha de su fijación por las respecti­
vas Comisiones Provinciales Mixtas de 
Sueldos. 

El artícu:o 49, fue introducido tam­
bién por la Comisión en el entendido de 
que los empleados y obreros de la Em­
P,resa de Agua Potable de Santiago no 
estarían incluidos en las disposiciones del 
proyecto sobre aumento del sector públi­
co y los incorpora en éste. 

El aumento de los obreros del sector 
privado está contemplado en el artículo 
59 en términos correlativos a aquellos es­
tablecidos para los empleados, pero re­
ferido a los tramos de dos y cinco sala­
rios mínimos, repitiendo el distingo en­
tre el reajuste imponible y la bonificación 
no imponible en su caso. Esta distinción, 
como en el caso de los empleado!:!, tiene 
por principal objetivo evitar el fuerte im­
pacto que significa el aumento en los cos­
tos previsionales del patrón o empleador 
y, ya que el reajuste que ahora se aprue­
ba tiene el carácter transitorio, desapa­
recerá junto con el nuevo convenio co­
lectivo y la fijación del sueldo vital res­
pectivamente. 

El artículo 69, reajusta los subsidios de 
enfermedad que paga el Servicio Nacional 
de Salud a los obreros acogidos a la ley 
N9 10.383, y los de reposo que se conce­
den por el Servicio Médico Nacional de 
Empleados en conformidad a las dispo­
siciones de la ley N9 6.174, a los emplea­
dos, en el mismo porcentaje de 15% ya 
indicado. Esta disposición fue agregada 
por la Comisión y tiene por finalidad de­
jar en c:aro que los enfermos y reposan­
tes les beneficiará el aumento en las mis­
mas fechas y circunstancias que a los em­
pleados y obreros en servicio activo. Pa­
reció justo disponerlo así, ya que se ven 
afectados en la misma forma por el alza 
del costo de la vida y se encuentran en 
condicion·es de inferioridad que los demás 
para afrontarla. 

El artículo 79, concede el mismo re-
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ajus,e a los empleados domésticos, sobre 
la parte en dinero de sus remuneraciones. 

Respecto del personal pagado "a tra­
to" o "por tarifa", el reaj uste y bonifi­
cación ,se aplicará, según lo dispone el 
artículo 89 , a las remuneraciones básicas 
imponibles percibidas a contar desde la 
viger..cia del aumento por concepto de re­
muneraciones por producción o servicios 
realizados en horas ordinarias de traba­
jo. En esta forma, resultan reajustadas 
tales remuneraciones especiales en por­
centajes concordantes con el aumento de 
las remuneraciones en general. 

Los artículos 99, 10 Y 12 están basados 
en igual consideración. Se mantienen las 
remuneraciones que consisten en porcen­
tajes de comisiones y aquellos que repre­
sentan recargos de consumos al público. 
Es evidente que las remuneraciones que 
están en relación aritmética con cifras de 
precios y consumos se elevan consecuen­
cialmente junto con esos precios y con­
sumos sin nec·esidad de variar el porcen­
taje. A su vez, si se elevase el porcentaje, 
ello constituiría a la postre un doble au­
mento por una sola causa. Igualmente, 
los premios, tratos o tarifas adicionales 
experimentarán el aumento que resulte 
como consecuencia del que corresponda a 
la remuneración básica imponible, dispo­
sición que fue modificada por la Comisión 
con el objeto de aclarar la idea dentro 
de las premisas ya anotadas. Por las mis­
mas razon·es no se reajustan las regalías, 
puesto que su valor intrínseco se eleva 
en la proporción del costo del a vida sin 
necesidad de establecerlo así en la ley y, 
finalmente, a proposición del señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, la 
Comisión agregó también el artículo que 
lleva el N9 12 que excluye del reajuste 
al personal que reciba remuneraciones en 
oro o en moneda extranjera, y cuya in­
tención es la misma ya dicha. 

Según se ha visto anteriormente, no 
quedan comprendidas en la remuneración 
básica, sino las que tienen el carácter de 

'principal. El artículo 11 dispone expre­
samente que no quedarán incluidas en di­
cha denominación, por lo tanto, las asig­
naciones, sobresueldos, premios y otras 
remuneraciones anexas, todos los cuales 
experimentarán los aumentos que resulten. 
como consecuencia del reajuste y bonifi­
cación que corresponda a la remuneración 
básica imponible. 

El artículo 13 reafirma el carácter 
transitorio y supletorio de los aumentos. 
Para los ·emp:eados y obreros cuyas re­
muneraciones se hubieren pactado o fi­
jado en convenios colectivos, actas de ave­
nimiento o fallos arbitrales, le otorga vi­
gencia hasta la expiración de tales con­
venios, avenimientos o fallos. A su v·ez, 
el artículo 17 establece que en la fecha 
que corresponda modificar las remunera­
ciones, deberán considerarse las que re­
gían antes de la aplicación de la presente 
ley y cesarán los reajustes acordados por 
ésta. Ello, porque dentro del análisis que 
deberá efectuars,e al acordar el respecti­
vo convenio, acta o fallo, deberá tomarse 
en cuenta entre sus factores el alza del 
costo de. la vida que se hubiere producido 
entre la fecha de su iniciación y la de su 
término, en la cual deberá necesariamen­
te comprenderse la que motiva la ley en 
proyecto. 

Respecto de los convenios, avenimiento 
o fallos que hubieren comenzado a regir 
con posterioridad al 19 de julio último 
deberá abonarse al reajuste que contem­
pla la presente ley aquel porcentaje de 
aumento que exceda del que hubiere ex­
perimentado el índice general de precios 
al consumidor entre la fecha del último 
convenio y el anterior. El fundamento de 
esta última disposición es el mismo ya 
analizado con anterioridad, en el sentido 
de evitar dos aumentos por el mismo con­
cepto. 

El artículo 14 eleva en los mismos tér­
minos y desd·e la misma fecha el monto 
mensual por carga de la asignación fa­
miliar. La Comisión modificó la letra del 
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artículo para extender su aplicación a to­
das las instituciones previsionales del 
sector privado. 

En concordancia con las disposiciones 
anteriores, el artículo 15 fija en E9 0,15 
por carga y día trabajado el monto de 
la asignación familiar de los obreros aco­
gidos a dicho sistema en el Servicio de 
Seguro Social. Los obreros acogidos a 
sistemas de asignación convencional re­
cibirán un aumento de 15% en las que 
gocen en la actualidad, según el inciso 
aprobado por la Comisión, que en esta 
parte modificó al mensaje original. El 
inciso terc-ero del mismo artícu:o autoriza 
a los patrones que tengan regímenes es­
peciales para compensar el mayor gasto 
que provoque -el pago de la asignación 
con el aumento de las imposiciones pro­
venientes del reajuste imponible que es­
t? blece el artículo 59. El exced-ente que 
pudiere producirse quedará a beneficio 
del Servicio de Seguro Social. 

El artículo 16 aumenta las pensiones 
concedidas por las instituciones d-e pre­
visión del sector privado en el mismo 
porcentaje ya dicho y el inciso segundo 
agregado por la Comisión incluye en este 
9-umento a las de los abogados. La Co­
misión modificó la letra del artículo con 
el obj.eto de dejar en claro que el aumento 
incluye no sólo a las pensiones de jubila­
ción, sino tambiÉn a las de montepío, en 
ambos casos. 

Como se ha explicado, el artículo 17 
confirma el carácter transitorio del re­
ajuste, ya que el aumento por él conce~ 

dido deberá ser absorbido por los que se 
otorguen o pacten en el futuro en con­
formidad a las normas legales o de acuer­
do con los nuevos convenios. Sin embar­
go, la Comisión agregó el inciso segundo, 
que se pone en el caso d·e que por aplica­
ción de las normas sobre reajuste auto­
mático debiera reducirse el monto que 
hubieren alcanzado las remuneraciones, 
asignacion-es o pensiones. En tal circuns­
tancia el proyecto dispone que tales esti-

pendios no serán disminuidos. Pareció a 
la Comisión inconveniente autorizar cual­
quiera rebaja de remuneraciones, aun 
cuando en definitiva -el alza de precios o 
cualquiera de los factores que determi­
nan en su caso la fijación de tales remu­
neraciones o pensiones resulten de un por­
centaj,e o monto tal que los cálculos arit­
méticos respectivos pudieran determinar 
esa disminución. 

El artículo 18 tiene por objeto evitar 
interpretaciones legales discordantes en 
relación con el su-eldo vital de los em­
pleados particulares del año corriente, ya 
que dicho valor tiene importancia para 
muchos efectos diferentes ¿el goce- de la 
remuneración misma, como por -ejemplo, 
referencias en las leyes tributarias, con­
tratos u otra especie de actos o disposi­
ciones. 

El artículo 19 tiene por finalidad fi­
nanciar el pago de la asignación familiar 
de los empleados particlollar·es mediante\ 
el momentáneo utilizamiento de los fon­
dos excedentes de dicha Caja, y se ordena 
la restitución de estas imputaciones con 
cargo al Fondo del año próximo. Tiene 
carácter meramente transitorio y procu­
ra sanear problemas de carácter más bien 
contables. 

El artículo 20 autoriza al Presidente 
de la República para otorgar al Servicio 
Nacional de Salud, Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y P-eriodistas, Servicio 
Médico Nacional de Empleados y a la Ca­
ja de Accidentes del Trabajo las sumas 
necesarias para pagar los reajustes de 
pensiones que otorga la ley en proyecto 
y que dichas instituciones no alcancen a 
financiar con sus propios recursos. 

El artículo 21 contempla fuertes san­
ciones para el incumplimiento de las prin­
cipales disposiciones del proyecto. La in­
fracción de los artículos relativos al au­
mento de remuneracion-es establecido para 
los empleados particulares, obreros, em­
pleados domésticos y personal remunera­
do a "trato" o "tarifa" queda sujeta a las 
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disposiciones del. artículo 8Q de la ley 
14.501, de 21 d-e diciembre de 1960, que 
contempla una multa especial, a benefi­
cio fiscal, de E9 50 a EQ 5.000 que aplicará 
el respectivo juez del trabajo, consideran­
do el capital de la empresa o del empl-ea­
dor y la cuantía de la infracción, y de la 
cual podrá eximirse, en toda o en parte 
si a juicio del magistrado ha habido justa 
causa de error por parte del infractor. 

El artículo 22 dispone que las bonifi­
cacion-es establecidas en. la ley en pro­
yecto no se considerarán sueldo ni salario 
para ningún efecto legal y no estarán 
a 'l:ctos a impuestos ni descuentos previ­
sionales. 

El artículo 23 tiende a facilitar el pa­
go de los reajustes d-e sueldos, pensiones, 
jubilaciones y demás beneficios por parte 
de ~as instituciones de previsión respec­
tivas, ya que la tramitación de las modi­
ficaciones de presupuestos de las mismas 
dilataría enormemente la efectividad de 
tajes pagos. Fue introducido por la Co­
misión, al igual que los dos siguientes. 

El artículo 24, tiene por objeto pre­
venir el cumplido pago de las imposicio­
nes de previsión de los empleados y obre­
ros de los contratistas particulares de 
obras fiscales, ya que ha sucedido que ta­
les empresarios han recibido por parte 
de los organismos fiscal'es, semifiscales y 
otros los estados de pago que incluyen el 
monto de las prestaciones correspondien­
tes a previsión social y no las han inte­
grado oportunamente en las instituciones 
respectivas. Esta situación adquiere es­
pecial gravedad en el caso de falencia de 
las firmas constructoras o empresas di­
versas, ya que entonces quedan burlados 
en forma definitiva los derechos de obre­
ros y empleados. Mediante la disposición 
aprobaja se evita que sucedan estos he­
chos y se retiene el monto de las imposi­
don'es a los contratistas que no se en­
cueñtren al día en su pago. Según ex­
presó en el seno de la Comisión el señor 
Superintend'ente de Seguridad Social, 

existen al r,especto disposiciones regla­
mentarias; pero se necesita la sanción le­
gal para darles la fuerza necesaria. 

Finalmente, el artículo 25 se refiere 
a :as normas establecidas en los artículos 
21 y siguientes de la ley NQ 14.688,' sobre 
asignación escolar para los empleados y 
obreros. El artículo 22 de la ley citada 
estableció un fondo único y compensato­
rio para el pago de la asignación escolar, 
que se d-enominaría "Fondo de Asignación 
Escolar" y que estaría formado por los 
siguientes aportes: 

"a) 2,5% de todos los sueldos y sala­
rios impJnibles, que las instituciones de 
previsión y Cajas de Compensación tras­
pasarán al Servicio de Seguro Social con 
cargo a los resp'ectivos fondos de asigna­
ción familiar; 

b) 2,5 % de los sueldos y salarios de 
todos los empleados y obreros que estén 
afectos a regímenes convencionales u otros 
sistemas particulares de asignación fa­
miliar, que será de cargo d-e los respecti­
vos patrones o empleadores, y 

c) 2,5%, de los sueldos y salarios que 
paguen los organismos del Estado o insti­
tuciones, no comprendidas en las letras 
anteriores, que será d-e cargo del Fisco o 
de las instituciones indicadas, respecti­
vamente". 

El proyecto en informe pretende su­
primir como tal el Fondo de Asignación 
Escolar manteniendo los d'escuentos res­
pectivos. Para ello se derogan los artícu­
los 21, 23 y 24 de la ley ya citada, que 
reglamentan la aplicación del Fondo, y 
se esb bl-ece que los descuentos de las le­
tras a) y b) del artículo 22 se destinarán 
a incrementar los fondos de asignación 
familiar de empleados y obreros del sec­
to·r privado y los de la letra c) a aumen­
tar las asignaciones familiares de los em­
pleados y obreros del Fisco y demás or­
ganismos e instituciones obligados a en­
tregar estos aportes. 
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Por las CO!1sideraciones precedentes la 
Comisión d·e Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya in¿ividualizado, concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-Mientras tas remunera­
ciones de empleados y obreros del sector 
privado deban reajustarse por extinción 
de los convenios colectivos vigentes o por 
ministerio de la ley, concédese a esos em­
pleados y obreros los aumentos transito­
rios que establece la presente ley. 

Artículo 29-Concédese a los emplea­
dos particulares un aumento transitorio 
del 1570 sobre las remuneraciones bási­
cas imponibles que regían el 16' de octu­
bre de 1962 y que se pagará, a contar 
desde dicha fecha, conforme a las siguien­
tes disposiciones: 

a) Si las remuneraciones básicas im­
ponibles no exceden de dos sueldos vitales 
el 1570 se incorporará íntegramente a las 
remuneraciones imponibIes. 

b) Si las remuneraciones básicas im­
ponibles exceden de dos sueldos vitales y 
no son superiores a cinco sueldos vitales 
se aplicará un reajuste imponible de un 
1570 hasta dos sueldos vitales y, en lo 
que exc·eda, una bonificación, no imponi­
ble, que sumada con el reajuste sea igual 
al 1570 de las remuneraciones imponibles 
de que disfrutaban. 

c) Si las remuneraciones básicas im­
ponibles exceden de cinco sueldos vitales, 
se aplicará el reajuste establecido en la 
letra anterior más una bonificación que, 
sumada con el reajuste, no exceda del 
1570 de cinco sueldos vitales. 

Artículo 39-Declárase que los sueldos 
mlmmos de los periodistas colegiados 
creados por la ley N9 14.837, deben regir 
desde la fecha de su fijación por las res­
pectivas Comisiones Provinciales Mixtas 
de Sueldos. 

En el caso de los periodistas colegiados, 
el reajuste establecido en la presente ley 
se aplicará en relación con ·el sueldo vital 
de los empleados particulares en los tér­
minos del artículo 29 de la presente .ley 
y se agregará a los sueldos fijados en con­
formidad a la ley N9 14.837. 

Artículo 49_El reajuste acordado en 
el articulo 29 se otorgará también a los 
empleados y obreros de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago. 

Artículo 59-Cpncédese a los obreros del 
sector privado un aumento transitorio del 
1570 sobre las remuneraciones básicas 
imponibles que regían el 16 de octubre 
de 1962 y que se pagará a contar desde 
dicha fecha, conforme a las siguientes 
disposiciones: 

a) Si las remuneraciones básicas im­
ponibles no exceden de dos salarios m~ 
nimos, el 15% se incorporará íntegramen­
te a las remuneraciones imponibles. 

b) Si las remuneraciones básicas impo­
nibles exceden de dos salarios mínimos 
y no excedan de cinco salarios mínimos, se 
aplicará el reajuste imponible de un 15% 
hasta dos salarios mínimos y, lo que ex­
ceda, una bonificación no imponible que, 
sumada con el reajuste, sea igual al 15% 
de las r'emuneraciones imponibles de que 
disfrutaban. 

c) Si las remuneraciones básicas im­
ponibles exceden de cinco salarios míni­
mos, se ap:icará el reajuste establecido 
en la letra anterior más una bonificación 
que, sumada con el r·eajüste, no exceda 
de 15 % de cinco salarios mínimos. 

Artículo 69-Reajústanse en 15% los 
subsidios de enfermedad y de reposo con­
cedido de acuerdo con las leyes 6.174 y 
10.383 a empleados y obreros por el Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados y 
por el Servicio Nacional de-Salud. 

A1'tículo 79-Concédese a los empleados 
domésticos un reajuste del 15 % sobre la 
parte en dinero de sus remun-eraciones. 

Artículo 89-Respecto del personal re-
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munerado a "trato" o por "tarifas" el 
reajus'ce y bonificación se aplicará a las 
remuneraciones básicas imponibles per­
cibidas a contar d-esde el 16 de octubre 
de 1962 por concepto de remuneraciones 
por producción o servicios realizados en 
horas ordinarias de trabajo. 

Artículo 99-Las disposiciones de la 
presente ley no modificarán los porcen­
tajes correspondientes a comisiones ni 
tampoco los que representan recargos por 
servicios de consumo al público. 

Los premios, tratos o tarifas adiciona­
les sólo experimentarán el aumento que 
resulte como cons~cuencia del que corres­
ponda a la remuneración básica imponible. 

Artículo 10.-En los casos de remune­
raciones básicas imponibles, constituidas 
parte en dinero y parte en regalías, sólo 
se reajustará la parte percibida en dine­
ro, aplicándose el porcentaje que corres­
ponda. 

Artículc- 11.-Se entiende por remune­
raciones "básicas imponibles" las que tie­
nen el carácter de principal en los res­
pectivos contratos y que se perciben en 
forma regular y constante por servicios 
en horas ordinarias de trabajo y, por con­
siguiente, no quedan comprendidas en el 
reajuste y bonificación que otorga la pn~­
sente ley: las asignaciones, sobresueldos, 
premios, regalías, anexas y, en general, 
los porcentajes adicionales, los que no se 
modificarán y sólo experimentarán los 
aumentos que resulten como consecuencia 
dei reaj uste y bonificac~ón que corres­
ponda a la remuneración básica imponible. 

Al'tículo 12.-No gozará de este re­
ajuste y bonificación el p-ersonal cuyas re­
muneraciones sean pagadas en oro o en 
moneda extranj era. 

Ar·tículo 13.-Para los empleados y 
obreros cuyas remuneraciones se hubieren 
pactado o fijado en conv~nios colectivos, 
actas de avenimiento o fallos arbitrales, 
regirán los aumentos transitorios otorga­
dos en la presente ley hasta la expiración 

de tales convenios colectivos, avenimien­
tos o fallos arbitrales. 

Respecto de los convenios colectivos, ac­
tas de avenimiento o fal~os arbitrales que 
hayan comenzado a regir con posteriori­
dad al 19 de julio de 1962, servirá de abo­
no al reajuste que contempla la presente 
ley la part.e del aumento que el convenio 
vigente haya contemplado por sobre el 
porcentaje de aumento experimentado 
por el índice general de precios al consu­
midor entre la fecha de vigencia del últi­
mo convenio y el anterior. 

Artícu;o 14.-Auméntase, a contar des­
de el 19 úe octubre de 1962, en un 15 %, 
el monto mensual por carga de la asigna­
ción f3miliar que las Cajas de Previsión 
del sector privado pagan a sus imponen­
tes. 

Ar·tícul.o 15.-Fíjase, a contar del 19 
de oc-tubre de 1962, en E9 0,130, por carga 
y día trabajado el monto de la asignación 
familiar de los obreros acogidos a dicho 
beneficio en el Servicio de Seguro Social. 

LJS obr-eros acogidos al régimen de 
asignación familiar convencional, o al de 
cajas compensación tendrán un aumento 
de 15%. 

El mayor gasto que demanda la apli­
cación del inciso precedente, a los patro­
nes que tengan regímenes especiales con 
sus obreros, podrá compensarse con el au­
mento de las imposiciones provenientes del 
reajuste imponibl-e establecido en el ar­
tículo 59 de la presente ley y, el excedente 
que se produzca, quedará definitivamente 
en favor del S-ervicio de Seguro Social. 

Artícuio 16.-Auméntase, a contar des­
de el 16 de octubre de 1962, en un 15%, 
las pensiones vigentes concedidas por las 
Instituciones de Previsión del sector pri­
vado. 

Auméntas-e en este mismo porcentaje 
las pensiones de jubilación y montepío de 
abogados que paga la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 179-En la fecha que corres-
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pon da modificar las remuneraciones y 
asignaciones familiares, deberán conside­
rars-e las que regían antes de la aplica­
ción de la presente ley y, por consiguien­
te, cesarán los reajustes transitorios acor­
dados por ésta, quedando vigentes los que 
se establezcan conforme a las modifica­
ciones que corresponda efectuar de acuer­
do con las disposiciones legales que les 
sean aplicables o de acuerdo a los nuevos 
convenios de remuneraciones. 

No obstante, por aplicación de las nor­
mas sobre r'eajuste automático no se re­
ducirá el monto a que hubieren alcanzado 
las remuneraciones, asignaciones y pen­
siones. 

Artículo 18.-En ,el año 1963, se corrsi­
derará que el sueldo vital de los empleados 
particular'es del Departamento de San­
tiago durante 1962, para todos los demás 
efectos legales ha sido el vigente durante 
el primer semestre de 1962. 

Ariícu¿o 19.-Se declara que el gasto 
producido y que se produzca en la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
por ccncepto de pago de asignación fa­
miliar durante los años 1961 y 1962, en la 
parte que haya excedido o que exceda al 
fondo de asignación familiar y de sus re­
servas, pueda ser imputado transitoria­
mente a los excedentes de dicha Caja. 

En todo caso, las cantidades así impu­
tadas deberán ser restituidas a los exce­
dentes generales de la Caja con cargo al 
fondo d-e asignación familiar del ejercicio 
'1963. 

Artículo 20.-Autorízase al Presidente 
de la República para otorgar al Servicio 
de Seguro Social, Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, S~rvicio 

Nacional de Salud, Servicio Médico Na­
cional de Empleados y a la Caja de Ac­
cidentes d·el Trabajo las sumas necesarias 
para pagar los reajustes de pensiones que 
otorga la presente ley y que dichas Insti­
tuciones no alcancen a financiar con sus 
propios recursos. 

Artículo 2l.-Las infracciones a lo di s-

puesto en los artículos 19, 29, 59, 79 Y 89, 
serán sancionadas -en conformidad a lo es­
tablecido en el artícu;o 89 de la ley 
N9 14.50l. 

Artículo 22.-Las bonificaciones que 
otorga la presente ley no se considerarán 
sueldo ni salario para ningún efecto le­
gal y no estarán afectas a impuestos ni 
descuentos previsionales. 

ArtícUJ:o 23.-No será necesario modi­
ficar los respectivos presupuestos de las 
Instituciones de Previsión a que se re­
fier·e esta ley para qüe paguen a sus be­
neficiarios el reajuste de las pensiones de 
jubLación, montepío, asignación familiar 
y demás beneficios otorgados por la pre­
sente ley. 

Artículo 24.-Los organismos fiscales, 
semifiscales y de administración autóno­
ma, las empresas fiscales y aquellas en que 
el Fisco tenga participación o interés di­
recto o indirecto, cualquiera que fuere su 
naturaleza jurídica, y las Municipalida­
des estarán obligadas a r-etener de las em­
presas constructoras o contratistas par­
ticulares que ejecutan por su cuenta y 
encargo obras de construcción, reparación, 
ampliación o mejora, cualquiera que fue­
ra la naturaleza del contrato celebrado, el 
monto corr-espondiente al pago de impo­
siciones al Servicio de Seguro Social, Ca­
ja de Previsión de Empleados Particula­
res o de cualquier otro organismo previ­
sional en relación con el monto de las re­
muneraciones de los empleados y obreros 
de dichas empresas constructoras o con­
tratistas particulares. 

El descuento de las imposiciones se 
efectuará en cada estado de pago que se 
curse y en conformidad al monto de las 
remuneraciones que se formulen en las 
plannas acompañadas a la respectiva so­
licitud de pago. Las imposiciones reteni­
das a las empresas y contratistas corres­
ponderán al monto total· de cargo patro­
nal y' obrero y de empleador y empleado. 

Dentro del término de diez días, con­
tado desde la fecha del respectivo pago y 
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consecuente retención, quienes hubieren 
efectuado tal retención deberán enterar 
su monto total en la Institución de Pre­
visión que corresponda. 

La falta del entero oportuno será san­
cionada con la pérdida de su empleo. 

N o se aplicarán las disposiciones pre­
cedentes al contratista que acredite estar 
al día en el pago de las imposiciones de 
sus empleados y obreros. , 

Artíe'ulo 25.-Los recursos establecidos 
en las letras a) y b) del artículo 22 de 
la ley N9 14.688, se destinarán a incre­
mentar los fondos de asignación familiar 
de la Caja de Empleados Particulares, 
Caja Bancaria, Caja de la Marina Mer­
cante y del Servicio de Seguro Social y 
con dichos recursos se elevará la respecti­
va asignación familiar de acuerdo con los 
respectivos regímenes legales de reajuste. 

Asimismo, los recursos señalados en la 
letra c) del referido artículo 22 de la ley 
N9 14.688 s·e destinarán a aumentar las 
asignaciones familiares de los empleados 
y obreros del Fisco, organismos e insti­
tuciones obligadas a entregar esos aportes. 

Deróganse los artículos 21, 23 y 24 de 
la ley 14.688." 

Sala de la Comisión, a 19 de noviembre 
de 1962. 

Acordado en sesiones de fecha 15 y 16 
del actual (6), con asistencia de los se­
ñores Urrutia, don Ignacio (Presidente), 
Allende, Araya, Brücher, Correa, Ed­
wards, Gumucio, Foncea, Mercado, Mi­
randa, Musalem y Silva. 

Se designó diputado informante al Ho­
norable señor Mercado. 

(Fdo.) : Jorge Lea·-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

6.-MOCION DEL SEÑOR Mll..LAS 

"Honorable Cámara: 
La ley 14.593 dispone en su artículo 10 

10 siguiente: "Tendrán derecho a un fe­
riado legal de treinta días hábiles en ve­
rano y quincé días hábiles en invierno, 

los empleados d·el Servicio Nacional de 
Salud que por la naturaleza de su fun­
ciones están expuestos a contagios; ra­
diaciones, lesiones, desgaste nervioso y, en 
general, todas aquellas actividades lesivas 
para la salud, en establecimientos o servi­
cios tales como: Hospitales para Tubercu­
losos ,e Infecto Contagiosos; Cementerios, 
Servicios de Rayos X y Radium; Hos­
pitales Psiquiátricos y d·e Enfermos Men­
tales; Hospicios; Casas de Menores y La­
boratorios Generales y de Anatomía Pa­
tológica" . 

El Decreto c:e Salud Pública N9 349, 
del 21 de noviembre de 1961, reglamentó 
la aplicación de esa disposición legal. 

Ninguna razón podría hacerse valer 
para que permanezcan privados de los de- . 
rechos otorgados por el artículo 10 de la 
ley 14.593 los funcionarios del Servicio 
Médico Nacional de Empleados que tra­
bajan en condicinoes similares a los del 
Servicio Nacional de Salud y expuestos a 
idénticos riesgos. 

Por tanto, vengo en someter a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Las disposiciones del 
artículo 10 de la ley 14.593 y del Decreto 
de Salud Pública N9 349, de 1961, regirán 
igualmente en el Servicio Médico Nacio­
nal de Empleados." 

(Fdo.) : Orlando Millas C.". 

7.-MOCION DEL SEÑOR Mll..LAS 

"Honorable Cámara: 
La ley 13.041, de 25 de septiembre de 

1958, dispuso en su artículo 29 lo siguien­
te: "Autorízase_ a las instituciones de pre­
visión para que concedan préstamos de 
auxilio hasta por doscientos mil pesos, a 
los afiliados a ella que hayan sido dam­
nificados por el terremoto de San José de 
Maipo acaecido el 4 de septiembre de 
1958. Esta autorización se ampliará en 
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cien mil pesos por cada carga familiar re­

conocida legalmente. Estos préstamos se 

amortizarán en un plazo de diez años, y 

se otorgarán sin sujeción a las leyes or­

gánicas de las respectivas instituciones." 

En la zona de San José de Maipo se 

sufre desde el sismo ¿e 1958 de falta de 

medios d·c trabajo y hay mucha cesantía. 

La cancelación de los pequeños présta­

mos concedidos en 1958 crea dificultades 

a muchos hogares de obreros y emplea­

dos de esa zona. 
Per lo tanto, vengo en someter a vues­

tra consideración el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Condónanse las deu­

das de los imponentes de instituciones de 

previsión d'2rivadas de los préstamos con­

cedidos de acuerdo al artículo 29 de la 

ley 13.041. 
El Fisco aportará a dichas institucio­

nes el equiva:ente de esas deudas, con car­

g:J al mayor rendimiento de la Cuenta 

de Ingresos A-52, letras c) y d), que se 

obtendrá como consecuencia de los re­

cientes aumentos autorizados en los pre­

cios de las entradas a los espectáculos pú­

blicos." 
(Fdo.) : OTlando Mi:Zas C." 

8.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA PRIETO 

"Honorable Cámara: 
Ha sido profundamente sentida por to­

dos ia enorme tragedia que ha vivido el 

Cuerpo de Bomberos de Santiago y, es­

pecialmente, los familiares de los volun­

tarios fallecidos en cumplimiento de su 

deber, en el incendio ocurrido en el día 

de ayer. 
Lamento profundamente que estos he­

chos puedan ocurrir y quiero paliar en 

parte el inmenso dolor con que quedaron 

las madres y esposas de los caidos. 

Por estas razones vengo en presentar 

un proyecto de ley que les otorga una casa-

habitación, en una población en construc­

ción de la Corporación de la Vivienda a 

las personas que indico: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Corporación de la Vi­

vienda transferirá, a título gratuito, una 

"\"ivienda, de una población que esté ac­

tuaimente en construcción a cada uno de 

les siguientes familiares de los volunta­

rios del Cuerpo de Bomberos de Santiago, 

fallecidos en el incendio del día 15 de 

noviembre de 1962: 
Carmen PoI viuda de Duato, madre del 

voluntario de la 12::t Compañía de Bom­

beros, Rafael Duato Poi; 
Graciela Marín de Georgi, madre del 

vo;untario de la 12\\ Compañía de Bom­

berqs, Eduardo Georgi Marín; 

María Inés Graciela Podestá Hernán­

dez, esposa del voluntario de la 4::t Com­

pañía de Bomberos, Pedro Delsahüt Ro­

mán; 
Susana Azucena del Carmen Araya 

Díaz, madre del voluntario de la 6::t Com­

pañia de Bomberos, Carlos Cáceres Araya; 

Elvira Godoy Cuadra, madre del vol un­

ta:r:io de la 6::t Compañía de Bomberos, Al­

berto Cumming Godoy; e 
Hilda Feliú González, madre del volun-· 

tario de la 3::t Compañía d~ Bomberos, Pa­

tricio Cantó Feliú. 
Artículo 29-Para los efectos del cum­

plimiento del artículo 2.nterior, se enten­

derán suspendidas las disposiciones res­

tricti%s de la Ley Orgánica de la Corpo­

ración de la Vivienda y demás disposi­

ciones legales que le sean aplicables. 

Artículo 39_El v~lor representativo de 

la donación para cada uno de los benefi­

ciarios no podrá exceder de la suma de 

E9 15.000 y, en caso que la vivienda tu­

viere un costo superior, el exceso lo pa­

gará de acuerdo con las normas legales 

y reglamentarias vig·entes en la Corpo­

ración de la Vivienda. 
Artículo 49-La Corporación de la Vi-
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vienda queda autorizada para modificar 
su presupuesto y planes de inversión para 
el presente año para dar cumplimiento a 
la pr.esente :ey y, en todo caso, los pre­
supuest:Js y planes de inversión del año 
1963 y siguientes deberán contemplar los 
recursos necesarios para cubrir cualquier 
diferencia que pudiera resultar. 

Artículo 5Q-Exímese del trámite de 
la insinuación las donaciones dispuestas 
por esta ley. 

Artículo 69-'--Las viviendas a que se re­
fiere la presente ley estarán afectas a la 
prohibición de enajenar y gravar por un 
plazo de diez años contar de la trans­
ferencia resp-ectiva." 

(Fdo.): Juan Luis Urrutia Prieto". 

9.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA, 
DON IGNACIO 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único: Reconócese, por gra­
cia, para todos los efectos legales, espe­
cialmente para el goce de quinquenios, los 
cinco años, dos meses de servicios presta­
dos en el Servicio Nacional de Salud, a la 
actual Oficial Administrativo, V Catego­
ría, de la Subsecretaría de Guerra, doña 
Lucía Preller Werner. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al Item de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Ignacio Urrutia {~e la Sotta". 

10.-PETICION DE SESION 

S'cñor Presidente: 
En uso de la atribución que nos con­

fiere el artícuio 82 del Reglamento, soli­
citamos de V. E. se sirva citar a sesión 
para el día 20 de noviembre. de 1962, a 
las 11 horas y hasta las 15.55 horas, a fin 
de analizar la política de los trabajadores 
de los S'ectores privado y público impul-

sado por el Supremo Gobierno y sus efec­
tos en la economía nacional. 

(Felos.): Fernando Cancino, Alfredo 
Lorca, Eduardo Oson:o, Albino Barra, Ra­
rnón Silva Ulloa, Alonso Zurnaeta, Luis 
AgLdlera, Car'los Altarnirano, Osear Na­
ranjo, Rigoberto Cosio, Salvador Menroy, 
C~odomú'o Alrneyda, Cipriarw Pontigo, 
Galrarino Mela, Jorge Mo-ntes, Orlando 
Mi~las, Julieta Carnpusano, Volodia Tei­
telboim, César Godoy Urrutia, Bernardo 
Araya, Carlos Rosales, Hugo Robles, Víc­
tor GalleguiZ:os, Juan García, Rafael A. 
Gumucio, Tornás Reyes, Carlos Sívori, 
Constantino Suárez, Patricio Hurtado, 
Llás Martin, Luzberto Pantofa, Jorge 
Aravena, Raúl Gorma.z, José Oyarzún y 
Mario Dueñas. 

H.-COMUNICACIONES: 

Tres comunicaciones: 
Con la primera el Honorable señor 

Hurtado, don Rubén, solicita permiso 
constitucional para ausentarse del país, 
por un plazo superior a treinta días. 

Con la segunda el Honorable Diputado 
don Miguel Huerta Muñoz, agradece el 
homenaj e rendido por la Corporación en 
memoria de su señor padre, el ex Dipu­
tado, don Manuel Huerta. 

Con la tercera el Cuerpo Consular de 
Santiago, hace !legar sus congratulacio­
nes con motivo de cumplirse próximamen­
te el 1509 aniversario de la dictación del 
"Reglamento Constitucional", de 1812. 

12.-PRESENTACIONES 

Dos presentaciones: 
Con la primera, la Ilustre Municipali­

dad de Ancud solicita se considere la si­
tUación de los obreros chilenos que han 
sido afectados con ¡a paralización de fae­
nas del Mineral de Río Turbio, República 
Argentina, y 

Con la segunda la Agrupación N acio­
nal de Empleados Fiscales expresa su re-
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conocimiento al Congreso Nacional por la 

aprobación de la disposición que autoriza 

a los servidores d-el Estado y de las Mu­

nicipalidades, para sindicalizarse. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió la Sesión a las 16 homs y 

15 minutos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor PTosecr'etario da cuenta de 

los asuntos 1'ecibidos en la SecretaTía. 

El señor LOYOLA (Vicepresiaente).­

Terminada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­

El Honorable señor Hurtado, don Rubén, 

ha solicitado permiso constitucional para 

ausentarse del país por un plazo superior 

a treinta días. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

2.-ANALISIS DE LA POLITICA DE REMUNE­

RACIONES DE LOS TRABAJADORES DE LOS 

SECTORES PRIVADO y PUBLICO, IMPULSADA 

POR EL SUPREMO GOBIERNO, Y SUS EFEC­

TOS EN LA ECONOMIA NACIONAL. - HOME­

NAJE A LOS QUE MURIERON CON MOTIVO 

DE INCIDENCIAS OCURRIDAS DURANTE EL 

PARO ORGANIZADO POR LA CENTRAL UNI­

CA DE TRABAJADORES EL LUNES 19 DE NO-

VIEMBRE.-PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­

Entrando al objeto de la presente sesión, 

corresponde analizar la política de remu­

neraciones de los trabajadores de los sec­

tores privado y público, impulsada por Qol 

Supremo Gobierno, y sus efectos en la 

economía nacional. 

En conformidad con el artículo 82 del 

Reglamento, el primer turno correspon­

de al Comité Comunista. 
El señor ARAYA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor 

Araya. 
El señor ARAYA (poniéndose de pie). 

-Señor Presidente, antes de entrar en la 

materia para la que ha sido citada la Ho­

norable Cámara esta mañana, en mi ca­

lidad de parlamentario del Partido Comu­

nista, en nombre de la directiva del parti­

do y como obrero, quiero rendir un since­

ro y emocionado homenaje a los nuevos 

mártires que tiene el pueblo de Chile, es­

to es, a los cinco trabajadores y poblado­

res asesinados en la población "José Ma­

ría Caro". Ellos son: Nemesio Barraza, 

Jorge Miranda, EIsa Ramírez Castro, 

Hipólito Brevis Retamal y Ricardo Cubi­

llos Quezada, caídos en el día de ayer, 

durante la más enérgica expresión de re­

pudio hecha por el pueblo de Chile en 

contra de la política antinacional del ac­

cual Gobierno. 

Como no bastara que fueran desmenti­

das,' en fortna tan rotunda, las palabras 

del Gobierno, que aseguraba contar toda­

vía con el respaldo de la ciudadanía, se 

tomó el oscuro camino de la represión y 

se trató de ahogar en sangre la altiva y 

justa protesta de todo el país; protesta 

serena y definitiva contra una situación 

de hambre y de miseria que vive nuestro 

pueblo y que no está dispuesto a seguir 

soportando por más tiempo; protesta 

contra la política económica contraria a 

los intereses del país; la que es impuesta 

por el imperialismo norteamericano, a 

través de los "capataces" del Fondo Mo­

netario Internacional. 
Señor Presidente, es una denigrante 

sumisión para Chile lo que ha reconocido, 

en su alusión del 15 de octubre recién pa­

sado, el señor Ministro de Economía, Fo­

mento y Reconstrucción, quien dijo lo si-
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guiente; "Es útil recordar que Chile es 
miembro del Fondo Monetario Interna­
cional, organismo creado con el propósito 
de velar por que los países miembros man­
tengan una política monetaria y financie­
ra sana, que facilite su normal desenvol­
vimiento comercial exterior entre los paí­
ses miembros". 

En contra de este planteamiento hubo 
ayer una manifestación de protesta, por 
las inconsecuencias que han significado 
las alzas de precios y el envío al Parla­
mento Nacional de un proyecto de reajus­
te de sueldos pigmeo, equivalente a un 
15 ro, en circunstancias de que, a la fe­
cha, conforme a las propias cifras oficia­
les, los asalariados han perdido más del 
50 % del valor rea1 de sus salarios y 
sueldos. 

Este paro nacional, en el cual partici­
paron no sólo obreros, sino empleados, 
campesinos, profesionales, estudiantes, 
pequeños industriales y comerciantes. 
debe ser una clara advertencia para los 
"gerentes" y oligárcas que, momentánea­
mente, dirigen los destinos de Chile. Por 
ningún motivo, se puede continuar, por 
ejemplo, con la actitud preponderante 
que se tomó en la Comisión de Hacienda, 
al rechazar toda iniciativa tendi®te a 
mejvrar el proyecto de reajuste, actitud 
que demuestra el más olímpico desprecio 
que se siente por la suerte de la mayoría 
nacional. N o se podrá seguir cerrando los 
ojos a la realidad, ni poniendo oídos sor­
dos a las voces de repudio de un pueblo 
entero. La historia tiene hartos ejemplos 
en los cuales basarse; las balas y la san­
gre no han sido nunca buenas razones, 
ni soluciones para resolver la crisis de 
un país. 

Durante el día de ayer se argumentó 
mucho por la prensa oficialista y por las 
radioemisoras controladas por el Gobier­
no, que hordas humanas armadas agre­
dían a fuerzas de Carabineros. Tengo 
aquí una demostración de que fue todo 
lo contrario. Este diario es "La Tercera" 
de hoy, que pertenece a un partido go-

biernista. ¡ Aquí están las "hordas" hu­
yendo! ¡ Son obreros que muestran su 
descontento! j Y aquí está este humilde 
ciudadano, un "milico" raso, disparando 
contra el pueblo! ¿ Dónde es,tán las armas 
de los obreros? ¿ Quién armó la mano de 
este militar, esta mano que ha asesinado 
a cinco vidas, todas ellas de hijos del 
pueblo? ¿ Pueden responder los parlamen­
tarios reaccionarios que actualmente es­
tán en el Gobierno? ¿ Qué va a ocurrir a 
raíz de este hecho? ¿ Se va a seguir con 
la política de matanza y de hambre con­
tra los trabajadores? 

Aún más, existe una situación con la 
cual se pretende agravar los sucesos 
acaecidos ayer durante la protesta de los 
trabajadores, y es la relativa a los fune­
rales que hoy o mañana deben realizarse. 
En lugar de tomar medidas para evitar 
estos hechos de sangre, parece que el ac­
tual Gobierno, tras el cual están los ele­
mentos más reaccionarios, los elementos 
ultrarreaccionarios ligados a los sectores 

. golpistas, que quieren crear una nueva si­
tuación de represalias en Chile, ha sido 
presionado para que disponga que los fu­
nerales de las víctimas no se efectúen co­
mo corresponde. 

La población "José María Caro" prác­
ticamente está sitiada por Fuerzas Arma­
das y Carabineros, para tratar de sacar 
los muertos que están siendo velados por 
sus deudos y pobladores. Se quiere impe­
uir que los funerales reflejen el senti­
miento de un pueblo que llora a sus víc­
timas, las que han caído luchando por un 
pedazo de pan para sus hijos. Hasta este 
instante, el Gobierno ha expresado que 
procederá enérgicamente; y el Jefe de la 
Plaza, General Alfonso Cañas Ruiz­
Tagle, al cual se le prodigaron tantas ala­
banzas cuando con motivo de los sismos 
de 1960 estuvo en Valdivia, sin ninguna 
responsabilidad, expresó, en una declara­
ción hecha anoche, que él tomaría enérgi­
ras medidas para impedir el desarrollo 
normal de los funerales. Pienso que esta 
Honorable Cámara debe tomar una acti-
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tud, pues no puede permanecer pasiva 

frente a un hecho que agravaría mucho 

más la situación. ¿ O se pretende llevar 

al país a una guerra civil; se desea se­

guir una vía represiva? Dejo planteada 

esta interrogante. Pienso que al final de 

la sesión se tomará una resolución en el 
r 

sentido de pedir al Gobierno que permita 

que la masa trabajadora y los deudos rea­

licen los funerales como corresponde y 

no de la manera que el Ejecutivo preten­

de imponer. 
Ya nadie, ni el más obcecado defensor 

del régimen, podrá negar que, a la fecha, 

ha quedado demostrado, en la forma más 

definitiva, el fracaso de la política eco­

nómica de estabilización. Esta se inició 

desde que la misión Klein-Saks impuso en 

Chile el recorte de los salarios, estable­

ciendo que debían darse a los trabajadores 

reajustes no superiores al alza del costo 

de la vida. Desde entonces hasta ahora, 

todas las alzas de precios han sido absor­

bidas por el pueblo trabajador, con más 

hambre, más miseria, más dolor, en la 

misma medida en que los grandes mono­

polios nacionales y extranjeros han ido 

teniendo pingües ganancias. Con muy es­

casas variantes, esta política ha seguido 

siendo impuesta por. el actual Gobierno. 

Aún más, durante esta Administración, 

la depauperación de las masas se ha acen­

tuado ostensiblemente, y más amplios 

sectores han sido víctimas de esta políti­

ca antinacional. La cesantía, lejos de dis­

minuir, aumenta día a día. La contrac­

ción a que se ha sometido a nuestra eco­

nomía en muchos casos ha hecho bajar 

el índice de la producción. El comercio 

se ha visto más afectado cada vez por la 

brutal restricción del poder adquisitivo 

de las masas. Las estadísticas, en este ca­

so, hablan claramente. 
El paro de ayer ha sido motivado por 

estas cosas. El arroz, que en 1958 tenía 

un valor de 142 pesos el kilo, hoy cuesta 

380 pesos. El pan, de 130 pesos el kilo, 

ha subido a 240 pesos. La leche condensa­

da, tan necesaria para los niños, de 159 

pesos ha subido a 360 pesos. Las papas, 

de 48 pesos el kilo, han subido a 120 pe­

sos. 
En la Comisión de Hacienda, algunos 

parlamentarios han señalado que es falsa 

la apreciación de los parlamentarios de 

oposición acerca de la pérdida del poder 

adquisitivo de las masas, y que nosotros 

alteramos las cifras. 

Tengo aquí, en mi poder, datos oficia­

les de la Dirección de Estadística sobre 

el alza del costo de la vida y acerca de la 

condición de pauperismo en que han ido 

cayendo las masas trabajadoras como 

consecuencia de las diversas leyes de con­

gelación de salarios y de alzas de precios 

que se han dictado y que el Parlamento 

se ha prestado a aprobar. Desde la iey 

NQ 13.305 hasta la NQ 14.688, el sector 

del trabajo ha percibido un reajuste de 

67 por ciento. Sin embargo, hasta enero 

de 1962, el alza del costo de la vida ha 

sido de 104 por ciento. Y desde enero 

hasta ahora, con motivo de la devaluación 

de nuestro signo monetario, la pérdida 

del poder adquisitivo de las masas ha sido 

de 55,6 por ciento. Entre tanto, el Gobier­

no ofrece un reajuste de sólo 15 por cien­

to; de modo que, el proyecto de ley apro­

bado por el Congreso prácticamente cons­

tituye una burla a los trabajadores, por­

que, en la realidad, éstos no van a recibir 

reajuste alguno, salvo raras excepciones. 

Esto demuestra que la política econó­

mica del Gobierno nos va precipitando, 

cada día más, a una crisis general. Y hay 

hechos sumamente serios que corroboran 

lo que digo: el déficit de la balanza de pa­

gos; la deuda externa, que llega a más 

de 1.400 millones de dólares; el déficit 

de la caja fiscal, que alcanza a 313 mi­

llones de escudos y que puede elevarse a 

428 millones de escudos. 
Hay, además, datos que revelan la si­

tuación de miseria y la condición subhu­

mana en que viven los trabajadores. 34 

mil niños mueren antes de alcanzar un 

año de edad. El índice de la mortalidad 

infantil, que en 1953 era de alrededor de 
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99 por mil, ahora alcanza a 125 por mil. 
Según datos obtenidos, la cesantía, espe­
cialmente en la zona sur, sigue creciendo, 
a pesar de que se ha informado por algu­
nos parlamentarios de Derecha que está 
disminuyendo. Por lo tanto, evidentemen­
te la bolsa de 200.000 cesantes sigue pe­
sando sobre la vida económica de nuestro 
país. Respecto de la educación, de acuer­
do con los censos practicados, en Chile, 
hay 728.470 personas analfabetas mayo­
res de 15 años de edad, es decir, un 20 
por ciento; 321.800 niños de 7 a 14 años, 
o sea, un 29 por ciento, no asiste a la 
escuela; en tanto que un 28,9 por ciento 
no completa su enseñanza y queda como 
analfabeto potencial. 

Por otro lado, la política económica del 
Gobierno no sólo afecta ya a los sectores 
asalariados, sino también al comercio y 
a la industria. Un informe entregado por 
el Banco Central señala que mientras en 
marzo de 1960 las letras protestadas su­
maron E9 1.913.000, en 1962, llegaron a 
E9 4.978.000. Los cheques protestados, en 
marzo de 1960, alcanzaron a E9 3.075.000 
y, en marzo de 1962, a E9 3.126.000. Su­
mada a esta política económica, ligada al 
imperialismo norteamericano, está el sa­
queo imperialista, cuyo monto total al­
canza a 463 millones de dólares. y ocu­
rre el hecho inaudito de que, por cada 
1.200.000 dólares que se llevan los yan­
quis, nos dejan 93 niños muertos. 

Esta situación, señor Presidente, es lo 
que ha arrastrado a la masa trabajadora, 
a través del planteamiento de la Central. 
Unica de Trabajadores, a decir "j Basta! 
j No más alzas !", a fin de que termine es­
ta política contraria a los intereses del 
país. 

Por eso, nosotros decimos esta mañana 
que si el Gobierno tiene, en realidad, una 
actitud patriótica y verdaderamente na­
cional, debe suspender el pago de la deu­
da externa y los pagarés dólares ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El señor ARA Y A.- . .. y dar un re­
ajuste que devuelva al pueblo el poder ad­
quisitivo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que pase a presidir la presente 
sesión la Honorable Diputada señora Inés 
Enríquez. 

Aco1'dado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Leigh. 
-La sei'íom Em'íquez pasa a presidir 

la sesión. 
El señor LEIGH.-Señora Presidenta, 

voy a hacer uso de la palabra muy bre­
vemente, para rendir también, en nom­
bre de los Diputados de estos bancos, un 
homenaje a las víctimas del día de ayer, 
homenaje que hago extensivo a los miem­
bros de la Fuerza Pública que cayeron 
gravemente heridos en esa asonada. Chi­
le es un país donde el respeto por la vida 
humana es algo íntimamente ligado a 
nuestra idiosincrasia y a nuestros proce­
dimientos políticos y sociales. 

No podemos dejar de reconocer que el 
paro de ayer, mirado como un hecho so­
cial aislado, n,O tuvo sino el respeto y el 
control que esta clase de movimientos de­
be tener de parte de las autoridades, que, 
según la Constitución y las leyes, están 
llamadas a guardar el orden público y a 
d'3fender la vida y los bienes de los ciu­
dadanos. Pero sucede que este paro reba­
só los márgenes de un movimiento de ca­
rácter reivindicatorio o social, para caer 
.m 10 delictual con toda claridad y nitidez. 
Hubo ataques a la propiedad privada, 
obstrucción y daños en ~a vía férrea, todo 
lo cual cae dentro de los marcos del Có­
digo Penal y de las disposiciones de la 
Ley de Seguridad Interior del Estado. 

Por lo tanto, es difícil' creer que la 
fuerza pública haya agredido sin motivo 
alguno a los ciudadanos que pacíficamen-
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te mantenían una actitud de protesta en 
virtud de las razones que los impulsaron 
a seguir las directivas de la Central Uni­
ca de Trabajadores para pronunciarse, 
mediante un paro nacional, en contra de 
las alzas y del drama económico que vive 
el país. Lo que ha ocurrido y no puede 
ser desmentido es el aspecto delictual dél 
asunto. La Fuerza Pública fue agredida. 
Este es un hecho comprobado, porque en 
los partes del Cuerpo de Carabineros 
consta que hay cuatro hombres suyos 
gravemente heridos: dos de ellos tienen 
fracturadas la mandíbula por golpes de 
piedras; un tercero, a pesar del casco 
protector, tiene una grave lesión cranea­
na; y el cuarto, una herida de bala que no 
es del tipo que emplea la Fuerza Pública. 

En la emergencia en que se vieron me­
nos de cien hombres de la Fuerza Pública 
de tener que defenderse de un grupo de 
ciudadanos, que portaban armas de fuego 
y pretendían resistir la actitud de la po­
licía que ordenaba despejar la vía férrea 
para permitir el paso de los trenes de la 
Empresa de los Ferrocarriles y que de­
fendía a los habitantes de la población 
José María Caro que deseaban abandonar 
sus hogares para dirigirse a sus sitios de 
trabajo, hubo agresión que tuvo que ser 
repelida. 

Somos los primeros en lamentar que 
este hecho se haya traducido en pérdidas 
de vidas, de hombres e, incluso, de una 
adolescente que cayó en estos hechos. Pe­
ro de ahí a sostener que ésta es una acti~ 
tud preconcebida del Ejecutivo, o que 
.aquí hubo intervención del imperialismo 
yanqui, y de sus "capataces", es preten­
d.er desorientar a la opinión pública y co­
honestar actitudes de dirigentes que im­
pulsaron a los hombres de la "CUT" a 
infringir la ley y a agredir a quienes de 
los suyos estaban en situación y en dis­
posición de trabajar. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El s·eñor LEIGH.-La autoridad tiene 
la obligación de respetar la libertad de 
trabajo y de cautelar la vida y los bienes 

de los ciudadanos. Pues bien, en la po­
blación "José María Caro" hubo hasta un 
intento de incendiar un local de la "COR­
VI", que habría puesto en peligro inmi­
nente a toda la población que lo circunda. 

Estos hechos hay que decirlos comple­
tos. Estamos enfrentados a una directiva 
irresponsable, que no titubea en azuzar a 
sus miembros ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.- ... fuera ya de los 
márgenes de las luchas sociales, para pro­
ducir estos conflictos que, ensangrentan­
do nuestro territorio, llevan la zozobra y 
el horror a la opinión pública. Pero los 
verdaderos culpables son aquellos que los 
instigan y que, violando disposiciones le­
gales absolutamente respetables que la 
autoridad ha jurado defender, crean este 
tipo de situaciones, que todos los chilenos 
lamentamos como los que más. 

De manera, señora Presidenta, que 
cuando rindamos este homenaj e a las vic­
timas de estos hechos, digamos también 
que aquéllos que las llevaron a crear la 
situación en que cayeron son los directos 
y principales responsables. 

Vaya también nuestro homenaje a la 
Fuerza Pública, formada por hombres co­
mo ellos, venidos del pueblo, que fue agre­
dida con saña y colocada en la sItuación 
en que nosotros la hemos visto durante 
los hechos ocurridos ayer. Por eso, hago 
también extensivo este homenaje a la 
Fuerza Pública, que ha caído agredida a 

. palos y a pedradas por aquéllos ... 
-Hablan varios sdiores Diputados a 

7a vez. 
El señor LEIGH.- ... que, más allá de 

los lindes de lo social, delinquieron y de­
bieron, por eso, ser reprimidos. 

j No traigamos la violencia a nuestro 
país, en los términos que en otras nacio­
nes de este hemisferio se ha producido, 
provocando situaciones irreparables para 
la marcha democrática! 

y aquellos que se levantan en esta Ho­
norable Cámara a rasgar sus vestiduras y 
a cubrir de cenizas sus cabezas, que re-
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conozcan la tremenda cuota de responsa­
bilidad que tienen en estos sucesos des­
graciados. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental) .-EI turno siguiente correspon­
de al Comité Liberal. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pi­
do la palabra, señora Presidenta. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta 
Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BULNES ( don Jaime) .-Se­
ñora Presidenta, ... 

El señor FONCEA.-¿ Qué diría don 
Pedro Aguirre Cerda de esto? 

El señor LEIGH.-j Pedro Aguirre 
Cerda era un hombre de derecho, y por 
eso estaría con nosotros en este momen­
to! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta 
Accidental) .-Ruego a los señores Dipu­
tados que guarden silencio. Está con la 
palabra el Comité Liberal. ' 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñora Presidenta, en primer término debo 
declarar que el Diputado que habla, con 
el mismo criterio que la gran mayoría de 
sus colegas de banca, desea que el reajus­
te de rentas para el sector privado que 
la Honorable Cámara debe tratar hoy 
día, sea de un monto más alto que el que 
ha determinado el Mensaje del Ejecutivo. 
En efecto, queremos que tal aumento 
guarde la mayor equivalencia posible con 
el alza que ha experimentado el costo de 
la vida en el último tiempo, aun cuando 
sólo es una solución de emergencia; ya 
que, como todos los Honorables Diputados 
saben, este reajuste legal se perfecciona­
rá a partir del 19 de enero del próximo 
año ... 

Acerca de los sucesos acaecidos ayer, 
señora Presidenta, el Honorable señor 
Araya decía que el pueblo había sido ase­
sinado a mansalva y en forma cobarde ... 

El señor ARA Y A.-j Ahí están las fo­
tografías! 

El señor BULNES (don Jaime).­
Quiero hacer una pregunta, apelando a la 
serenidad y al criterio de la Honorable 
Cámara. 

¿ Es que los carabineros y soldados que 
debieron actuar ayer no pertenecen al 
pueblo de Chile? 

¿ Es que esos ciudadanos no tienen una 
esposa que les espera, unos hijos que edu­
car y un hogar que mantener? 

Quisiera que los Honorables colegas 
hubieran presenciado los momentos que 
vivieron ayer estos ciudadanos -que for­
man parte del pueblo al igual que aque­
llos que participaron en el paro ordenado 
por la CUT- cuando se veían asaltados, 
vejados, expuestos al ataque de la mul­
titud que les rodeaba. 

Señora Presidenta, se ha rendido ho­
menaje a las personas que, desgraciada­
mente, perdieron la vida. Es muy lamen­
table y creo que todos los chilenos con el 
corazón bien puesto lo lamentan en la 
misma forma, pero, no se ha rendido ho­
menaje, con excepción del Honorable se­
ñor Leigh, a aquellos hombres que for­
man parte de nuestro pueblo, de nuestra 
ciudadanía, y que también expusieron sus 

, vidas; a aquellos hombres qúe también 
son dignos de respeto y compasión y que 
forman parte de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros. También éstos estaban 
expuestos a perder la vida y, como todos 
sabemos, hay muchos de ellos en hospita­
les o en sus hogares curándose las he­
ridas ... 

El señor GARCIA.-j Pero no ,hay nin­
guno muerto! 

El señor BULNES ( don Jaime).- ... 
que recibieron. 

Todos sabemos que entre la multitud 
que los atacaba y vejaba, también había 
hombres que estaban armados y que hu­
bo algunos que hicieron uso de sus armas 
de fuego. Porque es conocido el hecho de 
que hay carabineros que se encuentran 
heridos a bala. 

Por estas razones, señora Presidenta, 
porque estos ciudadanos son dignos del 
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respeto de la ciudadanía y de la Honora­
ble Cámara, es que no comprendo el sen­
tido unilateral que ha tenido el homenaje 
que se ha rendido aquí. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Por 
otra parte, el Gobierno tiene la obligación 
de dar protección a todos los ciudadanos. 
Todos, alguna vez, la hemos necesitado 
y todos, por esa razón, hemos admirado 
al Cuerpo de Carabineros. Por eso, se­
ñora Presidenta, considero que, después 
de los desgraciados sucesos de ayer, que 
todos lamentamos, es preciso rendir tam­
bién un homenaje a estas personas del 
pueblo que expusieron sus vidas, que es­
tuvieron en peligro de ser muertas o gra­
vemente heridas. 

El Honorable señor Edwards me ha pe­
dido una interrupción. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta 
Accidental) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Edwards. 

-Hablan varios ,señores Diputados a 
la vez. 

El señor ARA VEN A.-¿ Y quiénes son 
los responsables, entonces? ¿ N o será el 
hambre? 

El señor VALDES LARRAIN.-Los 
que provocaron el paro. 

El señor EDW ARDS.-Señora Presi­
denta, nada más justo que al referirnos 
a los sucesos ocurridos en el día de ayer, 
que todos lamentamos y en los que por 
desgracia las únicas víctimas, como su­
cede generalmente, son personas inocen­
tes, ajenas a las directivas que han pro­
vocado y dirigido este tipo de manifesta­
ciones, nada más justo, repito, que, junto 
con lamentar estos hechos, se rinda un 
homenaje a la ponderación con que ha ac­
tuado la fuerza pública. Ellas tienen co­
mo misión y deber fundamentales defen­
der las instituciones del país. Por desgra­
gracia, cuando se producen esta clase de 
sucesos se reacciona apasionadamente y 
se pretende inculparlos por el su lo hecho 

de haber cumplido con su deber. Estoy 
cierto de que su serenidad y tranquilidad 
evitó desgracias mucho mayores, desgra­
cias que -debemos lamentarlo- hay 
ciertos grupos interesados en provocar. 

Señora Presidenta, se ha hablado de la 
política económica del Gobierno. Se ha 
dicho que los sueldos y salarios han per­
dido en un enorme porcentaje su valor 
adquisitivo. 

La verdad es que, de todas las cifras 
que hasta ahora se barajan, las únicas 
que se han dado a conocer en forma seria, 
son las cotizaciones previsionales hechas 
en la Caja de Empleados Particulares, y 
en el Servicio de Seguro Social, las que 
demuestran que, por primera vez en mu­
chos años, en los últimos tiempos, los sec­
tores que viven de sueldos y salarios han 
tenido aumentos en sus remuneraciones 
que van más allá del alza del costo de 
la vida. 

La verdad es que la inflación ha sido 
un verdadero impuesto que ha recai­
do sobre la gran masa ciudadana y que 
han tenido que soportar fundamentalmente 
los sectores más modestos. Lo cierto es 
que las actuales circunstancias en que vi­
ve el país, la intranquilidad, la angustia y 
la desesperación, que cualquiera persona 
can el corazón bien puesto tiene que reco­
nocer que existen en este momento con mo­
tivo de las alzas desorbitadas que se han 
producido, viene a confirmarnos de una 
manera categórica y real la conveniencia 
que existe para el verdadero progreso del 
país de evitar la vuelta a un proceso infla­
cionista. 

Los sectores de asalariados deben ser 
compensados por la pérdida del poder ad­
quisitivo de sus remuneraciones el que se 
ha producido como consecuencia de las, 
alzas de precios en los artículos de pri­
mera necesidad. Pero haríamos un flaco 
servicio a estos sectores, y paralizaríamos 
precisamente los beneficios permanentes 
que han obteneido en estos últimos tiem­
pos, si permitiéramos la vuelta a un pro-
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ceso de desenfrenada inflación. Es duran­
te un período de estabilización cuando los 
sectores más modestos, los empleados y 
obreros, pueden obtener un mejoramiento 
efectivo de sus niveles de vida. 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.-N o puedo, con­
ceder interrupciones porque estoy hacien­
do uso de una interrupción, Honorables 
Diputados. 

De ahí que las cifras que se han dado a 
cono~er, las únicas serias, objetivas y res­
ponsables, demuestran este hecho categó­
rico: durante el período de estabilización, 
los obreros y empleados obtuvieron aumen­
tos superiores al alza del costo de la vida. 

Luego, se ha hablado también de la ce­
santía y mucho se ha insisitdo en este 
aspecto. 

Sin embargo, los únicos estudios serios 
publicados hasta el presente sobre la ma­
teria, los del Instituto de Economía de la 
Universidad de Chile, demuestran que en­
tre marzo de 1959 y el 31 de diciembre 
de 1961, la cesantía disminuyó de un 10,8 
a un 5 por ciento. y en un estudio reciente 
publicado en los diarios hace tres o cuatro 
días se demuestra que ha ido en disminu­
ción ... 

-Hablan varios sei10res Diputados a 
la vez. 

El señor EDV¡ ARDS.-Soy el primero 
en reconocer que, en general, las estadís­
ticas en nuestro país son sumamente in­
completas; pero las únicas que existen en 
materia de producción ... , en materia 
de ventas industriales y ocupación, es el 
"muestreo" sistemático que realiza la So­
ciedad de Fomento Fabril. En ellas se de­
muestra que la producción industrial ha 
tenido un aumento superior al 12 por cien­
to; que las ventas han subido más allá del 
25 por ciento ... 

El señor FIERRO.-j Esos datos los en­
trega el Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción! 

El señor EDW ARDS.-.... y que la deso-

cupación ha tenido también una disminu­
cien significativa. 

Pues bien. Esas son, por desgracia, las 
únicas cifras que existen ... 

El señor ROSALES.-¿ y las cifras de 
las alzs, Honorable Diputado? 

El señor EDW ARDS.-... Cada persona 
puede tener el criterio que mejor le con­
venga para analizar la realidad. Pero, si 
queremos tener un concepto objetivo, si lo 
que nos interesa efectivamente es saber lo 
que pasa, para actuar sobre esa realidad 
con medidas adecuadas, debemos basarnos 
en las únicas cifras que e~isten en el país. 
Ellas demuestran una realidad muy dife­
rente a aquella realidad quebrada y deses­
perada que pretendan mostrar al país los 
opositores al Gobierno ... 

Es verdad que en este momento, y espe­
cialmente a raíz de la devaluación, hay un 
fuerte movimiento de alzas, que tiene su­
midos a los sectores de empleados y obre­
ros en una justa intranquilidad pero es im 
portante, si queremos actuar en beneficio 

. del país y de sus sectores más modestos, 
superar este período de intranquilidad, pa­
ra proceder con justicia al reajuste de 
sueldos y salarios y volver al país al régi­
men de estabilidad que le permita caminar 
por un plano de desarrollo económico y 
social. 

N ada más, señora Presidenta. 
La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­

cidental) .-Quedan tres minutos al Comi­
té Liberal. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Re­
nunciamos. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental) .-EI turno siguiente correspon­
de al Comité Demócrata Cristiano. 

El. señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
El señor OSORIO.-j Los novecientos 

mil millones que han ganado los bancos y 
las compañías de seguros en los años que 
lleva de Gobierno el señor Alessandri, es 
una estadística que no la dan Sus Seño-. 
rías! 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta ac­
cidental) .-Ruego a Su Señoría guardar 
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silencio. Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señora Presiden­
ta, en nombre del Partido Demócrata Cris­
tiano, adhiero también al homenaje que 
se ha rendido a las víctimas de los suce­
sos de ayer. Ellas eran tal vez los más 
auténticos representantes de un pueblo 
que lucha por mejores días, y que conoce 
mejor que nadie la forma de vida que es­
tá dando a los asalariados este régimen, 
que no garantiza ni pan, ni techo, ni 
abrigo. 

Señora Presidenta, al mismo tiempo de­
bo referirme, muy brevemente, a las pala­
bras de mi Honorable colega señor Leigh. 
El Honorable señor Leigh ha hecho la acu­
sación de que esta gente modesta que fue 
víctima de la metralla, habría sido incita­
da por los dirigentes de un organismo en 
el cual está representado el Partido De­
mócrata Cristiano, y aún más, también lo 
está el propio partido del Honorable cole­
ga, pues el Vicepresidente de la Central 
Unica de Trabajadores, que es un distin­
guido miembro del Magisterio, pertenece 
al Partido Radical. Luego, la acusación 
también cae sobre su partido, si es que 
ello se pudiera hacer. 

Mi partido jamás ha permitido que los 
muertos sean utilizados con fines políti­
cos; Tiene la frente alta para responder 
a las bajas imputaciones que aquí se han 
hecho. 

Lo que llama la atención es que a esas 
poblaciones, donde viven hacinados mi­
les y miles de seres humanos, las Fuerzas 
Armadas sólo llegan cuando se recurre a 
la represión. En tiempos normales no exis­
te vigilancia policial permanente en esos 
sectores y solamente pasa un carro de Ca­
rabineros una vez cada noche. Sin embar­
go, precisamente en los días en que esta 
gente, con legítimo derecho, quiere, levan­
tar su voz de protesta, entonces sí que apa­
recen las fuerzas armadas para desenca­
denar la represión. 

Sé que las Fuerzas Armadas no son cul­
pables; obedecen órdenes. A ellas no las 

ataco. El gran culpable es quien manda 
esas Fuerzas Armadas. 

Después del homenaje que he rendido, 
deseo expresar que los parlamentarios de­
mócratascristianos hemos recibido ins­
trucciones de nuestra directiva política so­
bre la forma cómo debemos votar el pro­
yecto de ley de reajuste de sueldos y jor­
nales del sector privado, que hoy será des­
pachado por la Honorable Cámara. 

Nuestra directiva ha procedido así, por­
que considera que en los difíciles momen­
tos que vive el país, los partidos deben 
asumir su responsabilidad democrática, 
diciendo todo lo que piensan, sean cuales 
fueren los riesgos de una actitud tajante 
y definida. 

Invariablemente, ha sostenido la Demo­
cracia Cristiana que la crisis económica 
y social que hoy vivimos, es signo eviden­
te de la bancarrota de un sistema, de un 
régimen económico-social; y de un con­
junto de ideas e instituciones, cuya val,i­
dez hace tiempo dejaron de contar en la 
vida de los pueblos. 

La directiva política de mi partido, an­
tes de conocerse la resolución que habría 
tomado el Consejo Ejecutivo Nacional del 
Partido Radical en el día de ayer, de plan­
tear un reajuste mayor que el del 15% 
que propone el Ejecutivo y que fue acep­
ta.do por la mayoría de la Comisión de 
Hacienda de la Cámara, había considera­
do que era nuestra obligación, como par­
lamentarios de un partido de oposición, 
abstenernos de concurrir a la sesión de es­
ta tarde en la cual se discutirá el proyec­
to de reajuste. Los motivos de esta acti­
tud se basaban precisamente en el hecho 
de que ese proyecto de reajustes era una 
burla para el sector asalariado que está 
siendo víctima de una política económica y 
financiera que responde, como dijera al 
comienzo, a un sistema totalmente fraca­
sado. 

La resolución del Partido Radical de 
plegarse a las fuerzas que sostenemos que 
no es justo cargar el peso de los desacier­
tos de un Gobierno en una masa asalariada 
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que nada ha tenido que ver en los hechos 
que han producido la crisis, ha hecho va­
riar la determinación de la directiva de 
nuestro partido, acordándose que los par­
lamentarios de estas bancas concurran es­
ta tarde a fin de buscar un camino que 
permita reparar, aunq~e sea en parte, el 
inverosímil criterio del Ejectuivo que ha 
creido compensar las alzas provocadas por 
la devaluación, con un reajuste que el pro­
pio Gobierno reconocía que era insufi­
ciente. 

La decisión primitiva de no concurrir a 
la sesión a que me refiero, se basaba en el 
íntimo deseo de la Democracia Cristiana 
de que el Gobierno y los partidos que lo 
apoyan asumieran claramente las respon­
sabilidades de los actos que ejecutan. 

La Oposición, llevada por un espíritu 
democrático excesivo, en el pasado, ha con­
currido con su aporte, a dar la sensación 
pública de que en el Congreso hay posibi­
lidades de rectificaciones, que nacen de un 
libre diálogo, donde el convencimiento 
cuenta en algo. La verdad es que, día a 
día, esa posibilidad de diálogo se ha ido 
liquidando de tal forma, que a la Cámara 
llega ya una mayoría con compromisos po­
líticos tomados de antemano, que impiden 
alteraciones que puedan mejorar los pro­
yectos del Ejecutivo o reparar injusticias 
evidentes. Por eso es que en la discusión 
de un proyecto tan importante como el 
rejuste de sueldos del sector privado, se 
pensó que era má& claro, ante la opiniónn 
pública, el hecho de que la legislación sa­
liera aprobada por quienes constituyen la 
mayoría parlamentaria. 

Otro de mis colegas, en los turnos si­
guientes que nos corresponden al Comité 
Demócrata Cristiano, analizará los ante­
cedentes económicos y financieros que de­
mostrarán hasta la saciedad el desastre de 
la política seguida, y muy especialmente, 
los efectos de la devaluación y la ola de es­
peculación que hoy sacude al país. 

Yo quisiera aprovechar estos minutos 
para aclarar algunas de las afirmaciones 

hechas por su Excelencia el Presidente de 
la República en un reciente discurso y que 
tienen íntima relación con la actitud que 
mi Partido pensaba tomar, al cambiar su 
manera de proceder como partido opo­
sitor. 

La Democracia Cristiana, necesariamen­
te al enjuiciar al actual Gobierno, se ha 
mantenido dentro de un cuadro crítico que 
merece un régimen político que sirve cons­
ciente o insconcientemente a un sistema 
que aspiramos a reemplazar. 

Desde que se inició este Gobierno, he­
mos señalado las diferencias de criterio 
que hacían imposible para nosotros pres­
tarle apoyo. Frente a cada desacierto o 
medida perjudicial, hemos levantado nues­
tra voz, denunciando con valentía las con­
secuencias de la aplicación irredicta de las 
medidas económicas que fueron exhibidas 
como salvadoras para el país. 

Todas nuestras actitudes han respondi­
do a un antagonismo ideólogico, y jamás a 
intereses subalternos, como sería el de 
escalar el poder por cualquier clase de 
medios. Por eso es que en esta ocasión, 
como en otras, nos vemos en la obligación 
de manifestar nuestro repudio a la forma 
atrabiliaria e injuriosa con que S. E. el 
Presidente de la República, califica la opo­
sición que hacemos a su Gobierno. 

Nada tendríamos que decir, si en las 
continuas alocuciones radiales usara la pa­
sión para defender sus ideas económicas o 
la pseudo beneficiosa política que cree h8-
ber seguido. Pero no aceptamos ni acep­
taremos, por muy alta que sea su investi­
dura, que gratuitamente nos denigre du­
dando de nuestra lealtad, de nuestra ve­
racidad o de nüestro propósito de servir 
honradamente al pueblo. 

Si en realidad posee las cualidades que 
continuamente proclama, ellas debían im­
pulsarlo a defender, demostrándolo, que lo 
que ha realizado como Mandatario es be­
neficioso para el país o, en un gesto que lo 
honraría, reconocer con humildad que se 
equivocó. Pero, no seguir usando la vieja 
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táctica de escamotear los problemas a ba­
se de presentarse como una víctima aco­
sada por una Oposición sediciosa u obli­
gada a aceptar condiciones infamantes de 
una mayoría que da sustento a su Gobier­
no. 

En su discurso para informar a la opi­
nión pública, sostuvo que la crisis de di­
visas y su consecuencia: la devaluación 
monetaria, se debía a que no habían llega­
do a tiempo los préstamos de Estados Uni­
dos; a que la Oposición, con un grupo de 
parlamentarios radicales, no quería legis­
lar sobre los privilegios que gozaban 22 
empresarios de armadurías de automóvi­
les en Arica y, por último, que las alzas 
incontroladas que hoy sufría la población, 
se debían, entre otras cosas a que los re­
ajustes de sueldos y salarios, habían sido 
excesivos y arrancados por la presión de 
un Parlamento que no colaboraba a su ac­
ción salvadora. 

Con el mismo derecho con que S. E. el 
Presidente de la República informa a la 
opinión nacional, nosotros los parlamen­
tarios de la democraciacristiana queremos 
informarle a la misma opinión pública lo 
siguiente: 

19-La crisis de divisas se debió a la li­
bertad de cambio para importar, medida 
que fue exhibida por el propio Presidente 
de la República como la mejor demostra­
ción de éxito que estaba teniendo su po­
lítica libre empresista. Hasta la saciedad 
se repitió que esa política atraería capita­
les foráneos para inversiones en Chile. 
Los bonos-dólares se emitieron también, 
según se dijo, por el Gobierno con la mis­
ma intención. La responsabilidad de lo que 
ha pasado no se puede ahora rehuir, bus­
cando el pretexto de que la crisis provie­
ne de los atrasos en las entregas de los 
préstamos extranjeros, como si el equili­
brio de la balanza de pagos fuera normal 
a base de la ayuda externa. El régimen de 
puerto libre de Arica contribuyó a la cri­
sis, pero no fue su única causa, como se 
pretende, dado el volumen de divisas que 

se gastaban en importaciones por ese 
puerto; 

29-Los demócratas cristianos no nos 
oponemos a que se dicte un Estatuto defi­
nitivo para Arica, pero no acept¿:tmos que 
se pretenda legislar parcial y sorpresiva­
mente, con iniciativas que están sujetas a 
transacciones, en las cuales participa el 
Ejecutivo y los partidos dp mayoría, y so­
bre las cuales la oposición tiene fundadas 
sospechas de la forma cómo juegan los in­
tereses en esas transacciúnes; 

39-Las alzas especulativas de precios 
son el resultado de la incapacidad de un 
Gobierno que durante todo el año 1961, Y 
conociendo día a día el ritmo que llevaba 
la importación de artículos suntuarios y el 
gasto de divisas correspondiente, no tomó 
medidas para restringir esas importacio­
nes. Que después, esperó once meses para 
devaluar la moneda, sin prepararse en 
forma alguna para hacerle frente a las 
alzas de precios inevitables que debían ve­
nir, y 

49-Que tratar ahora nuevamente ofre­
cer una estabilización fracasada, a base de 
que sean los asalariados los que concurran 
con su sacrificio, a impedir una inflación 
que ha sido provocada por la incapacidad 
de un Gobierno, demuestra la absoluta ca­
rencia de energía y voluntad para enca­
rar todos los factores que concurren hoya 
apresurar el ritmo de una inflación. La li­
mitación de poder de consumo de las ma­
sas asalariadas no puede llegar más allá 
de términos que impliquen mínimum de 
alimentación, vestuario y habitación, tér­
minos que con el reajuste, que como com­
pensación pretendía dar el Ejectuivo, es­
taban ampliamente sobrepasados. 

La forma con que Su Excelencia trata 
de rehuir responsabilidades y la condes­
cendencia de las fuerzas políticas que lo 
apoyan para colaborar en una actitud que 
está desorientando a la opinión pública, y 
liquidando las energía de un pueblo, obli­
gan, a que un partido como la Demo'cracia 
Cristiana, puntualice en forma clara su 
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repudio a tal estado de cosas. A eso ha 
obedecido su posición contraria al critetio 
del Ejecutivo en los reajustes que ha pro­
puesto, y por ello, si esta tarde se mate­
rializa cualquiera inqicación que altere en 
forma seria el porcentaje de reajuste del 
sector privado, le dará su apoyo. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidentul) .-Quedan dos minutos al Comi­
té Demócrata Cristiano. 

El señor GUMUCIO. - Renunciamos, 
señora Presidenta. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental) .-El turno siguiente correspon­
de al Comité Conservador U nido. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 
la palabra, señora Presidenta. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señora 
Presidenta, nada más sensible que la muer­
te de algunas personas en los hechos ocu­
rridos en el día de ayer. Los Diputados de 
estos bancos lo lamentamos sinceramen­
te, porque sentimos profundo respeto por 
la vida de los seres humanos. Pero al ana­
lizar estos hechos por los Honorables par­
lamentarios de otros sectores, se han ol­
vidado algunos aspectos de importancia 
que es conveniente destacar en este hemi­
ciclo. En efecto, lo de ayer no ocurrió en 
forma meramente casual y accidental, sino 
que obedeció a un plan perfecta y ordena­
damente preparado. Es así como en diver­
sas partes de la ciudad se levantaron ba­
rricadas, con el objeto de impedir la circu­
laci6n de vehículos de la locomoción colec­
tiva e, incluso, la de vehículos parücula­
res. En otros lugares, se apedrearon mi­
eros y otras máquinas de la locomoción co­
lectiy..:i, en las cuales iban a su trabajo 
obreros que no habían atendido las peti­
ciones de paro formuladas por los orga­
nismos de la Central Unica de Trabaja­
dores y que deseaban trabajar para llevar 
el sustento a sus familias, amparados en 
la libertad de trabajo que existe en nuestro 
país. N o obstante, como decía, individuos 

irresponsables apedrearon los micros, hi­
riendo a varios de ellos, en una acción que 
a no mediar la acCión de Carabineros po­
dría haber provocado la muerte de más de 
uno de los obreros en referencia. Aún más, 
estos mismos individuos, en otros secto­
res de la ciudad, también trataron de inu­
tilizar hasta los vehículos de la Asisten­
cia Pública, en los cuales se estaban trans­
portando a los enfermos que nada tenían 
que ver con el paro, que acudían a los hos­
pitales acompañados de médicos y practi­
cantes que buscaban la salvación de la vi­
da de estas personas. 

Este hecho, evidentemente, también tie­
ne que conmover a la opinión pública, por­
que no es posible que no se respete siquie­
ra el tránsito de estos vehículos en los cua­
les, hombres, mujeres y niños enfermos 
trataban de llegar a los hospitales en bus­
ca de curación. Ni esto se respetó en el 
día de ayer. 

Continuando con este plan de provocar, 
organizado, y sincronizado se trató de im­
pedir la circulación de los trenes, tal vez 
desesperados al ver que importantes gre­
mios y sectore.s del país, como por ejem­
plo, gremios de obreros del cobre, del sa­
litre, de ferrocarriles, de la movilización 
y otros más, no se plegaban al paro, por­
que comprendían las razones por las cua­
les el Gobierno había iniciado el proyecto 
de ley que debía conocer la Honorable Cá­
mara. Pues bien, en medio de la desespe­
ración al ver el fracaso de este paro, los 
dirigentes recurrieron a la acción de im­
pedir el rr:ovimiento de los trenes que lle­
gaban o salían de Santiago. Es así como 
colocaron dUl'mientes en la vía férrea, y 
en esta circunstancia fue cuando se pro­
dujeron los más lamentables incidentes, al 
actuar las fuerzas de Carabineros y las 
Fuerzas Armadas, para retirarlos de la 
vía e impedir descarrilamiento de trenes. 

Las fuerzas de Carabineros y las Fuer­
zas Armadas, en general, frente a cada 
uno de los hechos ocurridos en todos los 
sectores de la ciudad de Santiago, actua-
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ron ayer con serenidad, con tranquilidad 
y con moderación ... 

El señor BARRA.-Y con buena pun­
tería. 

El señor VALDES LARRAIN.-... So­
lamente se produjeron incidentes graves 
en la población "José María Caro". Aquí 
las Fuerzas Armadas que retiraban los 
durmientes a la vía férrea actuaron al co­
mienzo usando exclusivamente bombas la­
crimógenas y sólo. procedieron a usar ba­
las cuando fueron cercadas por la pobla­
da en un número superior -de varios mi: 
les- que trataba, a todas luces, de atacar 
como quedó comprobado por el número de 
39 carabineros heridos, incluso a balas. 
Las Fuerzas Armadas, en ese momento, 
debieron actuar en defensa propia y usar 
armas, como quedó demostrado después de 
las averiguaciones hechas por el Gobier­
no frente a esta materia. 

-Hablan varios seflOres Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Sin lu­
gar a dudas, es obligación de todo Gobier­
no mantener el orden público; de ahí, en 
consecuencia, que las Fuerzas Armadas 
tuvieran que obedecer las instrucciones 
del 'Gobierno. 

y no crea la Honorable Cámara que 
sólo en un Gobierno como el actual suce­
den estas cosas. Quienes estamos preocu­
pados permanentemente de seguir la polí­
tica que se desarrolla en otros países, po­
demos comprobar que esos gobiernos ya 
sean de tendencias socialistas -en unos­
o de tendencias democratacristianas -en 
otros-, cuando se producen estos trastor­
nos, justamente, en defensa de la obliga­
ción de mantener el orden público, ga­
rantizar la libertad de trabajo y los dere­
chos de los ciudadanos, deben ordenar a 
las Fuerzas Armadas a actuar, porque 
existe la obligación suprema de mantener 
la estabilidad del Gobierno, del régimen, 
del orden público y de la tranquilidad del 
país frente a los desmanes. N o puede, en 
consecuencia, culparse exclusivamente a 

gobiernos de tendencias políticas especia­
les' del uso que de sus derechos hagan, 
cuando se producen acontecimientos como 
los que estoy narrando, que más allá de un 
paro, que tuvo garantías, se convirtió en 
una serie de actos de violencia y atentados 
contra las personas. 

Cualquiera de mis Honorables colegas 
podrá imponerse, a través de las noticias 
que diariamente entrega la prensa, cómo 
otros gobiernos, ya sean socialistas o de­
mócratacristianos -repito- como ha 
ocurrido recientemente en Italia tienen 
que mantener el orden público, haciendo 
actuar las fuerzas policiales. 

Sin ir más lejos, en días pasados dí a 
conocer en la Honorable Cámara noticias 
procedentes de dos o tres ciudades de Ru­
sia en las que se daba cuenta de la reali­
zación de movimientos obreros para pro­
testar por el alza del costo de la' vida ocu­
rrida en la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas. j Y allá sí que el Gobierno 
procedió enérgicamente y con rapidez! En 
efecto, en una sola de las ciudades hubo 
más de quinientos muertos entre las per­
sonas que salieron a la calle a protestar 
por las alzas. 'En consecuencia, no puede 
culparse a este Gobierno de ser el único 
que adopta estos procedimientos y actitu­
des en defensa del orden público. 

Las Fuerzas Armadas han procedido 
con serenidad, tratando, en todo momen­
to, de evitar que se produjeran situadones 
de hecho, defendiendo la vida y los bienes 
de los ciudadanos y únicamente procedie­
ron a usar sus armas de fuego cuando 
fueron acorraladas por pobladas que, evi­
dentemente, pretendieron ultimarlas, sa­
liéndose del marco de un simple paro. En 
defensa propia, las patrullas militares te­
nían que usar sus armas de fuego. 

Las Fuerzas Armadas de Chile merecen 
nuestro respeto y consideración. Igual co­
sa sucede con el Cuerpo de Carabineros y 
con los efectivos de Investigaciones. A 
nuestro juicio, no puede atacarse y enlo­
darse tan a la ligera a estas instituciones" 
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que gozan de un sólido prestigio, recono­
cido por todos los sectores ciudadanos. 

Señora Presidenta, he querido decir es­
tas palabras para dejar en claro cuál ha 
sido la actitud del Gobierno y la conducta 
de nuestras Fuerzas Armadas en los su­
cesos de ayer, y levantar los cargos que se 
ha:1 formulado en su contra. 

A continuación, el Honorable señor Co­
rre Larraín, se referirá a la materia pro­
pia de la sesión de hoy. 

-Hablan varios sefiores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿A 
qué hora termina el tiempo de nuestro Co­
mité, señora Presidenta? 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental).- A las doce horas y veinticua­
tro minutos, señor Diputado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señora 

Presidenta, según se expresa en la convo­
catoria, la presente sesión tiene por ob­
jeto "analizar la política de remuneraCio­
nes de los trabajadores de los sectores pri­
vado y público impulsada por el Supremo 
Gobierno y sus efectos en la economía na­
cional" . 

Honorable Cámara, algunos oradores se 
han referido a la situación económica pro­
ducida en los últimos meses y al alza, 
"desorbitada", según ellos, que se ha re­
gistrado en los precios de los artículos de 
primera necesidad, a consecuencia de la 
devaluación de nuestra moneda ... 

-Hablan 1,'arios sciiores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... e, 
incluso, han manifestado que este Gobier­
no ha dado reajustes muy inferiores al 
alza del costo de la vida. 

Con cifras obtenidas en el Banco Cen­
tral, el Diputado que habla puede demos­
trar que la situación que hoy día se .ha 
producido reviste una gravedad muy infe­
rior a otras similares ocurridas en perío­
dos anteriores. 

En el año 1953, cuando el Gobierno del 
señor CarIos Ibáñez del Campo se inició 

con mí gabinete socialista, en el cual la 
Cartera de Hacienda estaba en manos del 
señor Felipe Herrera Lane, se produjo 
una devaluación del cambio de treinta y 
un pesos el dólar a ciento diez pesos el dó­
lar; es decir, hubo una devaluación pro­
funda de nuestro signo monetario del or­
den del doscientos cincuenta y cinco por 
ciento en relación con el valor del dólar. 
Sin embargo, ese mismo año no hubo nin­
gún reajuste compensatorio, con el alza 
del tipo de cambio como el que propone el 
actual Gobierno para que el pueblo pueda 
enfre"1tul' la última desvalorización mone­
taria. 

Con una devalúación de 25570, unida a 
un alza del costo de la vida de 56 %, se es­
tableció un reajuste de sueldos y salarios 
de sólo un 24,4 %. Así sucesivamente, el 
Gobierno del señor Ibáñez realizó, el año 
1954, una nueva devaluación, que equiva­
lió a un 1270 ; el año 1955, una de un 76% ; 
y, por último, en el año 1956, subió el 
cambio de 117 pesos el dólar a 453 pesos 
el dólar, lo que equivale a una devaluación 
de más del 300 %. Ese mismo año, en que 
no se concedió ninguna bonificación com­
pensatoria como la que el Gobierno ofrece 
hoy día, hubo un reajuste de sueldos y sa­
larios de un 46 %. Si analizamos la deva­
luación producida durante los cuatro pri­
meros años del Gobierno del señor Ibá­
ñez, ... 

El señor FONCEA.-j Estaban bonifi­
cados los artículos de primera necesidad! 
j Diga toda la verdad! 

El señor CORREA LARRAIN.-Me 
voy a referir a eso, señor Diputado. 

El seí'íor FONCEA.- j Era muy dife­
rente la situación! 

El señor CORREA LARRAIN.-La de­
valuación de la moneda hecha por el Go­
bierno del señor Ibáñez, en sus cuatro pri­
meros años, es decir, desde 1952 a 1956, 
fue de 31 pesos el dólar a 453 pesos el dó­
lar, o sea, de 1.361 %. 

El seüor FONCEA.-j Estaban bonifi­
cados los artículos de primera necesidad! 

El señor CORREA LARRAIN.- Me 
voy a referir a eso, señor Diputado. 
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En cambio, ahora, durante el Gobierno 
del señOl' Alessandri, entre 1958 y 1982, 
la moneda se ha devaluado de 793 besos 
el deJ'ar a 1.416 pesos el dólar, que es el 
cambio bancario, es decir, en un 79 ro , ... 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El se110r CORREA LARRAIN.-... lo· 
que contrasta con el 1.361 ro en qlie deva­
luó la mcneda el Gobierno del señor Ibá­
ñez en sus primeros cuah'o años. 

El Honorable sE:ñor Foncea dice que los 
precios estaban bonificados. 

El señor FONCEA.-Los precies, no: 
los artículos. ¡ Parece que Su Señoría nc> 
ha pasado por la primera preparatoria! 

El señor CORREA LARRAIN.-En­
tiendo que el Honorable señor Foncea, 
que supongo habrá pasado también pOl' 
primera prep2.ratoria, se refiere a que con 
este dólar a 31 pesos se importaban una 
serie de artículos de primera necesidad. 
Sin embargo, si anal'izamos el alza del cos­
to de la vida que se produjo entre 1952 y 
1956, período de la Administración del se­
ñor Ibáñez, en que existieron las previas, 
la bonificación a los artículos de primen'. 
necesidad, a que ha hecho mención el 
Honorable señor Foncea, a través de cam­
bios preferenciales, nos encontraremos 
con que, a pesar de estos sistemas, vicio­
sos a nuestro jvicio, ella fue de 576 por 
ciento. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-En 
cambio, desde 1958, en los cuatro años de 
la Administración del señor Alessandri, 
habiéndose terminado con el sistema de 
bonificación ... 

El señor FONCEA.-¡ Había reajustes 
automáticos, Honorable colega! 

El señor CORREA LARRAIN.-... con 
los cambios pl'eferenciales, y habiéndose 
llegado prácticamente a una paridad cam­
biaria durante más de tres años, el alza 
del costo de la vida en este período de cua­
tro años ha sido sólo de un 82 por ciento. 

Se dice también que los Gobiernos ante-

riores concedieron al pueblo, a través de 
reajustes de sueldos y salarios, porcenta­
jes superiores al del alza experimentada 
por el índice del cesto de la vida, con lo 
que se le permitió resarcirse de la pérdi­
da del poder adquisitivo que dicha alza le 
significaba. N o obstante, las estadísticas 
nos dicen que en el período 1952-1956, 
frente a un alza del costo de la vida de 
5í6 por ciento, hubo un reajuste del suel­
do vital de sólo 340 por ciento. Y en la Ad­
ministración del serier Alessandri. con t:ll 

aumento del costo de la vida de 82 por 
ciento, este reajuste ha alcanzado a un 
200 por ciento. 

En consecuencia, durante el período del 
señor Alessandri ... 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Conservador Unido. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Democrático Nacional. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñora Presidenta. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ae­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor TUl\1A.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental) .-Con la venia del Honorable se­
ñOl" Tuma, tiene la palabra el Honorable 
señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señora Presiden­
ta, únicamente deseo rebatir los guaris­
mos y datos estadísticos citados por el Ho­
norable señcl' Salvador Correa. Y quiei'o 
señalar que desde 1952 hasta 1956 la si­
tuación era diametralmente opuesta a la 
actual, toda yez que existía una ley en vir­
tud de la cual los sueldos, salarios y pen­
siones se reajustaban automáticamente de 
acuerdo con el alza del costo de la vida co­
rrespondiente al año anterior. Es decir, el 
1 Q de enero de cada año las remuneracio­
nes del sector asalariado tenían un rea­
juste automático. 

No voy a desconocer que se produjeron 
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las devaluaciones a que se ha referido el 
Honorable colega, pero ellas no incidieron 
en el presupuesto de los hogares modestos 
por la razón que acabo de anotar. 

Fue precisamente en el año 1956, cuan­
do empezaron a llegar a La Moneda esoS 
cerebros grises de la Derecha Económica 
personeros como los señores Oscar Herre­
ra Palacios, el Honorable señor Salvador 
Correa y el ex colega Enrique Serrano, 
cuando se derogó la ley que establecía el 
reajuste automático de las remuneracio­
nes. 

Nada más. 
El señor ALT AMIRANO.-¿ Me conce­

de una interrupción, Honorable señor Tu­
rna? 

El señor TUMA.-Con mucho gusto. 
La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­

cidental) .-Con la \-enia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Alta­
mirano. 

El señor ALT AMIRANO.-Tan cierto 
es, señora Presidenta, lo afirmado por el 
Honorable Diputado señor Foncea, que las 
cifras que están en nuestro poder, propor­
cionadas por la Oficina de Informaciones 
de la Corporación de Fomento, demuestran 
que el ingreso nacional por persona, que 
es el que indica realmente la mayor o me­
nor riqueza de un país, era el siguiente en 
los años a que se ha referid}> el Honorable 
Diputado señor Correa: en 1954, E9 549 
por persona; en 1955, E9 533; Y E9 539 en 
1956. Ha disminuido a E9 517, en 1959; a 
E9 519 en 1960 y a E9 527 en 1961; o sea, 
en estos tres años ni siquiera hemos al­
canzado al ingreso por persona que existía 
en el año en que había una inflación des­
bocada, como lo ha manifestado el Hono­
rable señor Correa. 

En consecuencia, pese a todos esos in­
convenientes, el ingreso nacional por per­
sona en Chile era sustancialmente más 
alto que el que hemos tenido con esta po­
lítica llamada de "estabilización económi­
ca". 

Nada más. 
Muchas gracias. 

La seilora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental).- Puede continuar, el Honora­
ble señor Turna. 

El señor TUMA.- Señora Presidenta, 
nuestro Partido también adhiere al home­
naje rendido en esta Sala por los Honora­
bles colegas que me antecedieron en el uso 
de la palabra a las víctimas que han caído 
abatidas en el día de ayer en una lucha in­
justa, mediante la cual se han querido re­
primir las legítimas aspiraciones de mejo­
ramiento económico del pueblo. 

Por otro lado, también se ha rendido 
homenaje en esta Sala a los miembros de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros que 
actuaron en la represión. Reconocemos que 
el "estado llano", los soldados rasos que 
obran por mandato da sus superiores, cum­
plen con el deber que les impone el estar 
sirviendo en aquellas instituciones. Pero, 
al mismo tiempo, condenamos a los res­
ponsables de la orden de repirimir en 
forma sangrienta a nuestro pueblo, a 
nuestras claSES más modestas, qe:J. sufren 
los embates y las angustias de la carestía 
de la vida. 

Hago extensivo el homenaje a todo el 
pueblo chileno, en especial a los traba ja­
dores: a los pequeños artesanos, agriculto­
res, comerciantes, empleados modestos y 
obreros en general, que han sufrido du­
rante estos últimos cuatro años un3. polí­
tica económica manejada por "técnicos" y 
"gerentes" que no se aviene con las cir­
cunstancias del país y que lo está llevando 
a la ruina total. 

No voy a referirme a las cifras estadís­
ticas mencionadas esta mañana, sobre la 
situación de la industria, el desempeño o 
las mayores o menores entradas "per ca­
pita" de los ciudadanos de este país. Debo 
hacer presente un hecho cierto: Existe 
malestar, angustia y miseria en el pueblo. 
Los sueldos y salarios no alcanzan para 
vivir, porque las subsistencias, los arrien­
dos, etcétera, han subido en forma desme­
dida. 

Ayer observamos en una carnicería que 
ya la carne de cordero se expende por 
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presas, fijándole precies distintos a la ca­
dera, a la pierna, a la cola y a la espaldi­
lla. Nunca antes hemos visto que, incluso, 
dicha carne se vendiera en esta forma. 
En otros países como Brasil, donde tam­
bién se dice que existe inflación, pudimos 
observar, en el reciente viaj e realizado por 
la Delegación que representó a Chile en lá 
Conferencia Interparlamentaria Mundial, 
que allí está estrictamente prohibido ven­
der el hueso; se expende solamente la car­
ne. Hemos visto los "abastos", las carni­
cerías del Brasil, y no hemos encontrado 
huesos en estos mercados. En cambio, en 
Chile, se aprovecha la pulpa y también los 
huesos. 

El pueblo ya no tiene cómo vivir. Re­
cientemente, en la ENDESA se ha toma­
do el acuerdo, que considero vejatorio, de 
subir en un 40 por ciento las tarifas de 
electricidad. Este es un hecho desconoci­
do para el público; y también, seguramen­
te, para muchos parlamentarios. Pero co­
nozco el acuerdo, mediante el cual, para 
cubrir un déficit de diez millones de es­
cudos de la ENDESA y evitar la paraliza­
ción de tres mil obreros en la usina de 
"Rapd", se pretende alzar en un 40 por 
ciento dichas tarifas de electricidad. Sin 
embargo, en esta Sala se nos propone un 
proyecto de aumento de remuneraciones 
de sólo un 15 por ciento. 

Señora Presidenta, pido que se dirija 
oficio al señor l\Iinisho de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, pidiéndole tenga 
a lJ1en enviar una lista de las gratificacio­
nes y participación de utilidades' que han 
tenido los ejecutivos de la ENDESA, en­
tre los cuales, se nos ha informado, hay 
hasta ex Ministros que han percibido quin­
ce o dieciséis millones de pesos por semes­
tres. Mientras tanto, esa Empresa acusa 
un déficit presupuestario, cuyas conse­
cuencias recaerán, en definitiva, en el pú­
blico consumidor, a través de alzas en las 
tarifas de electricidad. 

¿ Cómo puede decirse, entonces, que este 
Gobierno está actuando en favor del pue-

blo, que está trabajando para las clases 
más modestas, si los único;; beneficiados 
son los monopolios? 

¿ Qué medidas ha adoptado el señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción en contra de aquellas industrias 
que han subido sus precios en forma abu­
siva. Porque la realidad es que no los han 
aumentado en un 15 o un 20 por ciento, 
ni en Un porcentaje que guarde relación 
con el alza que han experimentado nues­
tra moneda y los derechos aduaneros, sino 
en mucha mayor proporción, e;;pecialmen­
te en el caso de las industrias textiles. 

Si alguien va hoy a una tienda y pre­
gunta los precios de los artículos textiles 
de consumo popular, ya no los encuentra 
porque a las fábricas no les interesa pro­
ducirlos. Por lo demás, el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucclón no 
tiene facultades paa obligar a las indus­
trias a elaborarlos. Por lo tanto, éstas pre­
fieren fabricar solamente las telas y ar­
tículos que les dejan mayores utilidades. 
Así es como han ido subiendo los precios. 

Por ejemplo, el tocuyo, que es uno de los 
géneros que más consume el pueblo, valía 
en 1958 $ 240, y ahora ha aumentado en 
un 260 %, en circunstancias de que la ma­
teria prima para su fabricación no paga 
derechos de aduana y que el algón ha te­
nido una baja, en la cotización. Actual­
mente, el algodón tiene un precio de 20 
dólares el quintal y durante el Gobiel'llo 
de don Carlos Ibáñez se cotizaba a 34 dó­
lares el quintal. :Mientras en el extranje­
ro bajan los precios, aquí en Chile, con '. 
pretextos y artimañas, se elevan. sin q~.t'~ 

el señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción haya dado una explicación, 
sin que siquiera se haya dado por alu­
dido. 

j y después de todo esto, se pretende 
sostener que han bajado los prBcios! 

Señora Presidenta, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Economía, Fo­
mfmto y Reconstrucción para que nos en­
víe la lista de las sumas que, por concepto 
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de participaciones de utilidades y gratifi­
caciones se ha concedido a los jefes direc­
tivos ejecutivos de la ENDESA. 

La señor ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental) .-Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor TUMA.-Señora Presidenta, 
se dice que este Gobierno está protegien­
do a los que trabajan y amparando a la 
agricultura. Pero hemos visto en la pro­
vincia sureña, que representamos en esta 
Honorable Cámara, cómo los animales ata­
cados por la epizootia no han podido ser 
curados, ni ha sido posible prevenir esa 
enfermedad por falta de vacunas. 

Esta falta de previsión del Ministerio de 
Agricultura, que no ha permitido contar 
oportunamente con las vacunas necesarias 
para la atención de los animales, ha deter­
minado que pequeños y modestos agricul­
tores de nuestra provincia, hayan debido 
sufrir la pérdida de todos ellos. También 
hemos comprobado que las inyecciones 
contra la epizootia han sido inocuas j ino­
cuas!, pues no han producido ningún efec­
to, ningún resultado. 

Frente a estos hechos nos preguntamos, 
¿ dónde está la protección que se da a n ues­
tra producción? j Cómo se puede decir que 
en este país se ampara a la agricultura, 
cuando apenas tenemos un millón de ca­
bezas de ganado para casi 8.000.000 de 
habitantes! En cambio, Paraguay con 
1.800.000 habitantes tiene 5.000.000 de ca­
bezas de ganado; y en Brasil, para 75 mi­
llones de habitantes se cuenta con 75 mi­
llones de cabezas de ganado, 

¿ Dónde está la protección que el Gobier­
no ha dado a los ganaderos, a los traba­
jadores, a los obreros, a los pequeños in­
dustriales a quienes se les ha aplicado una 
política de estabilización y han debido 
cubrir una tasa de interés bancario incom­
patible con tales medidas? En realidad. 
los que han estado trabajando no han po­
dido recuperar, a través de legítimas uti­
lidades, los altos intereses bancarios que 
han debido cancelar. 

Señora Presidenta, mis palabras no pue­
den significar, en ningún sentidQ, una ac­
titud demagógica. En este momento me 
están escuchando los Honorables colegas 
de las bancas del frente, a quienes, segu­
ramente, afecta en carne propia la situa­
ción que estoy haciendo presente en esta 
Honorable Cámara. Les invito a que ellos. 
si así lo desean, rebatan mis afirmacio­
nes. 

En consecuencia, creo que este Gobier­
no, a través de su política económica to­
talmente equivocada -sin que con ello 
pretenda calificar intel1ciones- some,tida 
a los consejos del Fondo Monetario Inter­
nacional, a los acuerdos de Bretton W oods, 
al capitalismo norteamericano y entrega­
da a los grandes monopolios, no puede, de 
ninguna manera, beneficiar a nuestra c:a­
se trabajadora. 

La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Democrático Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, señora Presidenta. 

La señor ENRIQUEZ (Presidenta Ac­
cidental) .-Tiene una palabra, Su Señü­
ría. 

El señor ALTAMIRANO.- Debemos 
iniciar nuestras palabras cumpliendo con 
el penoso deber de rendir nuestro cálido, 
íntimo y sincero homenaje a las víctimas 
que inmolaron sus vidas en el día de ayer, 
haciendo posible, con ello, que los hijos de 
los obreros, y la clase trabajadora en ge­
neral, puedan, en el futuro. disfrutar de 
una vida mejor. 

A altas horas de la noche, en cumpli­
miento de un mandato de nuestra colecti­
vidad política, el Partido Socialista, nos 
trasladamos, en compañía de los Honora­
bles Senadores señores Allende y Rodrí­
guez, y de los Honorables colega señores 
Osorio y Silva Ulloa, a la población José 
María Caro para expresar nuestro hondo 
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pesar a las familias de los humildes obre­
ros José Miranda y N emesio Barraza Cas­
tro, caídos víctimas de la metralla homi­
cida. 

Señor Presidente, los Diputados socia­
listas estamos convencidos de que jamás 
la justa y sorda protesta de un pueblo po­
d.rá ser acallada con balas. Con ellas (las 
muestra con la mano) se asesinó a esos 
humildes pobladores. Desgraciadamente, 
ya son siete víctimas, porque hoy en la 
mañana murieron dos más y hay otras dos 
personas que agonizan. 

Algunos parlamentarios pretenden que 
se produjo una lucha igual entre los po­
bladores desarmados y los militares arma­
dos. No nos extraña que, una vez más, ha­
yan personeros políticos y parlamentarios 
que asuman esta defensa ... Siempre, en la 
historia, ha habido personas que asumen 
ésta... pero siempre también la Historia 
los ha condenado irremediablemente. 

Inconsecuente es, en este instante, la ac­
titud del Partido Radical, que expresó su 
posición por intermedio del Honorable se­
ñOl" Leigh. Porque esa agrupación política, 
al aceptar en la tarde de ayer un reajuste 
ele remuneraciones para el sector privado 
del veinticinco por ciento venía a dar la 
razón y a justificar el paro decretado por 
la Central Unica de Trabajadores, a fin 
de elevar ese reajuste. 

Por lo tanto, si el Partido Radical hu­
biera tomado un acuerdo más oportuno, en 
este momento, Chile no lamentaría la 
muerte de siete humildes obreros que vi­
vían en la Población "José María Caro", 
ni tampoco lamentaría la existencia de 
cuarenta heridos, como consecuencia de 
esos incidentes. 

Lamentamos que haya sido necesario 
realizar un paro y que se inmolaran estas 
víctimas para que el Partido Radical -
aunque más vale tarde que nunca- recon­
siderara una actitud que lesionaba los in­
tereses de nuestra clase trabajadora. 

A continuación nos referiremos al pro­
yecto de reajuste del sector privado. 

En realidad, no existe tal reajuste, por­
que es Un monstruoso fraude el aumento 
de remuneraciones que se pretende otor­
gar. Este proyecto, cuando más, será ley a 
mediados del próximo mes. Desde el 19 de 
enero elel próximo año deberán, en confor­
midad a disposiciones legales vigentes re­
ajustarse los sueldos y salarios en propor­
ción al alza del costo de la vida, en un por­
centaje no inferior al 25 por ciento. 

Si por esta ley se les entrega el reajus­
te alrededor del 15 o el 20 de diciembre 
próximo, resulta que se está sólo antici­
pando el que debe otorgarse el día 2 de 
enero. Cuando más, los patrones, los em­
presarios y la plutocracia de este país es­
tán adelantando, en diez días, el reajuste 
que se debería entregar, por mandato de 
la ley, el 2 de enero. 

i Este es el tremenda reaj uste! i Este es 
el reajuste que ha ocasionado los distUl'­
bios y las muertes que hoy día todo Chile 
está lamentando! 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, en su última exposición .... 

El señor EL UCHANS.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? Su 
Señoría no ha leído bien el proyecto. 

¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor ALTAMIRANO.-Su Señoría 
dispondrá del tiempo suficiente para re­
ferirse al tema oportunamente. 

Decía, señor Presidente, que el Primer 
Mandatario, en su última exposición se re­
fiere a estos reajustes. Ella, como todas 
las del Jefe del Estado, está plagada de 
falsedades, de flagrantes contradicciones y 
de afirmaciones, como lo probaremos, ... 
qUe hieren a todos los partidos del Con­
greso Nacional y no sólo a los de Oposi­
ción. 

Una vez más debemos lamentar que la 
pugna producida entre el médico squia­
tra doctor Murillo y el Honorable Diputa­
do de las bancas conservadoras, Honora­
ble señor Hugo Rosende, se haya decidi­
do en favor de este último, y lo lamenta-
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mos, no porque tengamos nada en contra 
de Su Señoría ... 

Sólo bajo este aspecto pueden entender­
se el cúmulo de contradicciones y asevera­
ciones falsas del discurso a que he hecho 
referencia. 

El Jefe del Estado dice textualmente 
en su discurso: "Le consta también al país 
cómo falsamente se ha tratado de conven­
cer a los trabajadores de que la estabili­
zación se habría logrado a base de su sa­
crificio, COn lo cual se les impulsó a recla­
mar reajustes de jornales y de sueldos que 
han superado considerablemente el alza 
del costo de la vida". 

O sea, según el Primer Mandatario, los 
reajustes de sueldos y salarios no son pro­
ducto de la voluntad del Gobierno, sino 
que obedecen a que nosotros, la Oposición, 
los habríamos impulsado. 

De tal manera que todas las afirmacio­
nes que han hecho aquí esta mañana los 
Honorables Diputados que defienden la 
posición del Gobierno, entre ellos los Ho­
norables colegas Valdés Larraín y Ed­
wards, en el sentido que éste ha aumenta­
do los sueldos y salarios, son desmentidos 
por el propio Jefe del Estado, al decir que 
no ha sido su Gobierno el que ha procedi­
do así, sino que fuésemos nosotros quienes 
impulsamos peticiones para que el reajus­
te fuera superior al alza experimentada 
por el costo de la vida. En esta forma, co­
mo digo, se destruyen todas las tesis que 
anteriormente el mismo Primer l\landata­
rio había estado sosteniendo. 

Ahora resulta que son los reajustes los 
que han motivado el alza del dólar, cuan­
do desde hace un año que éstos no se otor­
gan. El último se concedió en octubre del 
año pasado. El pueblo ha pasado un añJ 
sin reajuste de sus remuneraciones. Y ocu­
rre que hasta este momento ellas no h¿¡n 
sido aumentadas. 

j Pero ahora se dice que este reajuste de 
remuneraeiones que se va a otorgar. y que 
ni siquiera hemos comenzado a discutir, 
es el que ya ha producido un alza de pre­
<:Íos de más de un cuarenta por ciento! 

¿ Qué concordancia y qué lógica hay en 
estas observaciones? ¿ Acaso el país no sa­
be que la desvalorización monetaria se ha 
producido, en primer lugar, por un impe­
rativo del Fondo Monetario Internacional? 
¿ N o es efectivo que un Senador indepen­
diente, el señor Carlos Vial, así lo recono­
ció y declaró que, en su conversación con 
el Presidente de la República, éste le anun­
ció que no podía negarse a las peticiones 
de este organismo internacicnal, porq~e, 

de lo contrario, no se le concederían prés­
tamos a Chile? 

En segundo término, la desvalorizacióu 
monetaria se ha producido por la increí­
blemente torpe e incapaz política seguida 
durantes estos cuatro años en materia eC::J­
nómica. 

Se han despilfarrado mil millones de dó­
lares. El déficit en dólares del año pasado 
fue de ciento cincuenta millones. 

¿ Qué tienen que ver el pueblo de Chile 
y los compañeros muertos, Miranda y Ba­
rraza, con que el año pasado hubiera un 
déficit de ciento cincuenta millones de dó­
lares en la balanza de pagos? ¿ Qué tiene 
que ver el pueblo de Chile con que se ha­
yan autorizado toda clase de importacio­
nes y con que el endeudamiento en mone­
da extranjera sea el más alto de nuestra 
historia? ¿ Qué tiene que ver el pueblo de 
Chile COn que todos los sectol'es sociales 
de este país se hayan endeudado en dóla­
res dentro y fuera de él? ¿ Qué tiene que 
ver el pueblo de Chile, como lo afirmó el 
propio Ministro de Hacienda en esta Ho­
norable Cámara, con que se hubieran di­
lapidado, el año pasado, cuarenta millones 
de dólares en turismo, en via.ies al exte­
rior? ¿ Qué tiene que ver el pueblo de Chi­
le, como lo afirmó el Embajador de Esta­
dos Unidos en Canadá, con que algunos 
malos chilenos se hayan llevado más de 
ochenta millones de dólares para deposi­
tarlos fuera del país? 

Por otra parte, pretende hacer creer al 
país que los culpables de la bancarrota 
económica en que nos encontramos y de 
los terribles déficit fiscales que agobian 
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la economía nacional, son veintidós indus­
triales de Arica, que fabrican mayor o me­
nol' número de automóviles. 

En verdad, no es posible, señor Presi­
dente, convencer de esto a la opinión pú­
blica c~ando sucede el hecho vergonzoso 
de qlle es el propio Jefe del Estado el que 
ha autorizado la instalación de estas in­
dustrias. En efecto, de veintidós estableci­
mientos automotrices existentes en Arica, 
no menos de 15 fueron autorizadas por él. 
El Presidente de la República puso su fir­
ma a los decretos que permitían su instala­
ción. Sin embargo, ahora, con el mayor 
desparpajo, dice que es por culpa de estas 
industrias que hay tantas quiebras enÜ'2 
los comerciantes y tanta ruina y tanta mi­
seria en Chile, en circunstancias que toca la 
coincidencia de que algunas de las más im­
portantes empresas en referencia pertene­
cen a parientes cercanos del Jefe del Es­
tado, y otra, por ejemplo, a la firma Sali­
nas y Fabres. 

El señor Salinas es una digna persona, 
amigo de Su :gxcelencia el Presidente de 
la República. ¿ Por qué, entonces, el Jefe 
del Estado lo ofende? ¿ Por qué usa el pro­
cedimiento bíblico de escupir al cielo, 
cuando él sabe muy bien que estos escupos 
están cayendo sobre su cabeza? 

¿ Por qué -en forma que deja lugar a 
dudas- declara que las grandes utilidades 
de los industriales habrían servido "de 
elementos de convicción para muchas per­
sonas interesadas en defender a Arica"? 

Pues bien, entre otros, ha defendido 
a Arica el hermano de Su Excelencia el 
cia el Presidente de la República, el Ho­
norable Senador señor Fernando Alessan­
dri. 

V oy a leer el acta de la Sesión 50:¡t, del 
Honorable Senado, de 12 de enero del pre­
sente año. 

En esa oportunidad, los señores Fer­
nando Alessandri y Luis Escobar, Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, sostuvieron que el proyecto de ley 
que se aprobada en rélación a las indus­
trias de Arica era lo justo y acertado. 

El Honorable Senador señor Fernando 
Alessandri dijo textualmente: 

"El señor ALESSANDRI.-Después de 
la explicación dada por el señor Ministro 
queda perfectamente claro, como tesis del 
Gobierno y del Senado, que las industrias 
actualmente establecidas en Arica, en 
conformidad con la letra a), que son las 
permitidas, que pagan sólo el cincuenta 
por ciento, después de dictada la nueva ley 
no son alteradas por ésta ni por la dispo­
sición reglamentaria que las va a incluir 
entre las industrias prohibidas." 

También el señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción afirmó 
que, con la ley despachada, se realizaban 
todas las aspiraciones del Gobierno. 

El único que expresó que todo esto iba 
a ser desmentido fue el Honorable Sena­
dor señor Aniceto Rodríguez, quien dijo: 
"El Presidente de la República les des­
mentirá a todos". ¡ Ni que hubiera sido el 
Honorable señor Rodríguez profeta! Efec­
tivamente, en el discurso que hemos escu­
chado hace tres días, los ha desmentido a 
todos. y. todos, de acuerdo con sus pala­
bras, habl'Ían recibido parte de esas gran­
des utilidades como "valioso elemento de 
convicción" . 

Pero no son sólo éstas las múltiples y 
abiertas contradicciones en que incurre el 
J efe del Estado en su discurso. En otro 
párrafo de éste afirma: "Cuando se co­
menzó a advertir una escasez de divisas, 
por obra del retardo en la entrega de los 
empréstitos ... " O sea, la escasez fue obra 
del retardo de los empréstitos. Vale decir, 
Estados Unidos tuvo la culpa de que hu­
biera escasez de divisas. Sin embargo, más 
adelante expresa que el alza de sueldos y 
salarios es lo que ha motivado esta escasez 
de divisas y en definitiva, la devaluación. , 

Como se vé, son todas afirmaciones sin 
ningún sentido, abiertamente contradicto­
rias unas con otras, Prácticamente no hay 
un solo sector ciudadano que se libre de 
las críticas del Jefe del Estado. 

La señor ENRIQUEZ (Presidenta Ac-
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cidental).- Ha terminado el tiempo del 
Comité Socialista. 

Solicito la venia de la Sala para que el 
Honorable señor Rivas pase a presidir la 
sesión. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Comunista. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, 

señora Presidenta. 
La señora ENRIQUEZ (Presidenta Ac­

cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
-El señor Rivas, don Rolando, pasa a 

presidir la sesión. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

el Honorable señor Bulnes formuló en su 
intervención una pregunta: ¿ si acaso Ca­
rabineros y soldados no pertenecen al pue­
blo, si no tienen una esposa que los espe­
ra después ce participar en incidentes, 
como la tremenda masacre de la Población 
José María Caro? Sí, señor Presidente, 
ellos pertenecen al pueblo y, por eso, nos­
otros los comunistas no queremos que se 
desarrolle algo que es muy peligroso para 
la existencia de la República y, en primer 
término, para la vida de todos los sectores 
del pueblo. No queremos la lucha entre el 
pueblo civil y el pueblo uniformado. Y, 
por eso mismo, nos parece una cobardía 
de la reacción chilena el querer parape­
tarse tras las Fuerzas Armadas para la 
defensa de sus privilegios. 

Respecto de la actuación de la fuerza 
pública en la masacre de la Población Jo­
sé María Caro, el Honorable señor Ed­
wards dijo que procedió en forma ponde­
rada. Tan ponderada que mató a cinco 
personas. Han fallecido otras dos hace po­
cos momentos y hay dos más agonizando. 
¿ Cómo es posible que esto sea friamente 
calificado de comportamiento ponderado? 
¿ Es que aquí se pretende, con tal ponde­
ración, resolver los problemas políticos, 
económicos y sociales de nuestra Patria? 

Y, ¿ dónde ocurrió esta masacre? Su­
cedió en una población que no ha surgido 
improvisadamente, cuyos horrendos pro-

blemas humanos no son el producto de di­
versas circunstancias. Es un núcleo habi­
tacional construido concienzudamente, co­
mo expresión del criterio que respecto del 
pueblo de Chile tienen las fuezas hoy día 
detentadoras del Poder. La población se ha 
construido bajo este Gobierno. La calidad 
de su terreno, según los técnicos, hace 
enormemente peligrosa la existencia de 
cualquier pozo negro. Pero se construyó 
un semillero de pozos negros, sin alcanta­
rillado. Este es un foco de infección que 
amenaza la vida de todos sus pobladores 
-cien mil habitantes- y la de los habi­
tantes de la ciudad de Santiago. Allí están 
cien mil chilenos en medio del barro en el 
invierno y del polvo en el verano; general­
mente sin agua potable; en un mosquerío 
infernal. Allí. se registra la cifra más ele­
vada de Chile de niños distróficos, o sea 
hambrientos, y por ende, la cifra más ho­
rrenda de mortalidad infantil. Y las casu­
chitas, construidas así para completar 
"una cada veintiocho minutos", son de ma­
dera terciada o de cartón. Por eso las ba·-' 
las pudieron atravesar fácilmente varias 
casas y Ilegal' hasta el interior de una pie­
cesita en la cual se hallaba una muchacha 
de dieciochos años, planchando su blusa y 
que sufrió el impacto de un proyectil. 

j Cuánto odio hay que tener por el pue­
blo para haber forjado ese infierno en la 
vida que se llama Pob'lación "José María 
Caro", por cuyas casas de tipo experimen­
tal -que luego, según los técnicos, debe­
rán ser demolidas. porque, cuando se colo­
caron los techos, los muros comenzaron a 
cuartearse-, se están cobrando dividen­
dos reajustables, que representan en el he­
cho, según lo he pedido comprobar en mu­
chos casos, un treinta, un cuarenta y has­
ta un cincuenta por ciento de la renta fa­
miliar! 

Por lo tanto, está latente la protesta de 
la gente de esa población que no come en 
las noches y que no puede siquiera dar a 
sus niños agua caliente con azúcar acom­
pañada de un mendrugo, porque, de los 
diez panes que antes compraba con un bi-
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llete de cien pesos, desde que el señor Ales­
sandri subió al Poder, sólo recibe cuatro 
o cinco marraquetas. Pues bien, la gente 
de la Población "José María Caro", que 
ahora no puede dar un pan a sus hijos, se 
pregunta, ¿ quién nos ha robada las cuatro 
o cinco marraquetas de diferencia? 

Entonces, toda la gente de esa población 
protesta, porque siente la angustia de los 
niños que mueren por hambre; y tiene de­
recho a reclamar, porque es tremendo que, 
tan cerca del Parlamento, se haya forjado, 
por este Gobierno, un infierno tan grande 
como es la vida en la Población "José Ma­
ría Caro". 

Pues bien, ahora se quiere completar ~s­
ta política de "ponderación", de disparar 
y asesinar a algmlOs de sus pobladores, a 
sus familiares en Un gesto inhumano, an­
ticristiano, horrendo, del que no hay re­
cuerdo en toda la vida de Chile, los cadá­
veres de sus deudas. 

El Honorable señor Leigh ha dicho que 
la autoridad actuó con respeto y control 
adecuados. En cambio, el Honorable señor 
Valdés Larraín, con más lógica, ha creído 
ver en todo esto un plan bien preparado. 
Ha pensado que es fácil repetir, como se 
ha hecho frente a todas las masacres de la 
historia de Chile, por ejemplo, ante la ma­
sacre horrenda de la Escuela Santa Ma­
ría -uno de los mayores crímenes de la 
historia de Chile-' y antes tantas otras, la 
acusación de que el plan habría sido pre­
parado por las víctimas, que el plan ha­
bría sido proyectado por el pueblo, ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- j Por 
sus dirigentes, dije ... ! 

El señor MILLAS.-... que el plan ha­
bría sido forjado por aquellos en cuyas fi­
las militaban los muertos. 

El señor V ALDES LARRAIN.- j Po:' 
sus dirigentes, dij e ! 

El señor MILLAS.-También habría 
que ver en qué consiste este plan a que se 
refirió el Honorable señor Valdés Larraín. 

En Chile se está aplicando una política 
económica que concretamente, ha tratado 

de conseguir el aniquilamiento de la eco­
nomía nacional. Tengo aquí las cifras de 
los ingresos y rentas previsionales dadas 
por la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, y que este Gobierno ha tenido el 
cuidado de no publicar. ' 

El año 1954, el ingreso nacional "per 
capita" en Chile era de 549 escudos del 
año 1960; en 1961, había bajado a 527 es­
cudos del año 1960. Pero no sólo se está 
aniquilando la economía de Chile, sino que 
además, dentro de este ingreso decrecien­
te, se ha reducido el porcentaje de sueldos 
y salarios de los trabajadores. 

Durante el actual Gobierno, a través de 
las leyes números 13.305, 14.501 y 14.654, 
se han concedido reajustes de sueldos y sa­
larios que llegan al 67,24 por ciento en to­
tal, mientras que el costo del alza de la 
vida, según las estadísticas oficiales, en el 
mismo período, se ha elevado al 104,20 
por ciento. 

Según las cifras proporcionadas por la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
el porcentaje del ingreso nacional total en 
salarios ha disminuido del 20, 9 per cien­
to en 1955, al 17, 1 por ciento, en 1960; 
y el de los salarios ha disminuido del 18.2 
por ciento, en 1955, al 15 por ciento, en 
1960. 

En cambio, las compañías de cobre, los 
potentados, han obtenido que la cotización 
del cambio oficial del dólar, que era de 43 
pesos en el Gobierno de González Videla, 
en 1948, fecha en que se desató la políti­
ca pro-yanqui y que ha seguido ejercitáTl­
dose hasta la fecha, haya subido a una ci­
fra muy difícil de establecer por estar in­
fluida por una serie de factores. 

Se habla de que la cotización del dólar 
para importar es de 1.380, sin considerar 
que ella está recargada en un 10 por cien­
to, que favorece a los tenedores de bonos­
dólares, que cobran como mínimo el 2 por 
ciento mensual en un promedio de 5 meses 
-lapso en que se deben efectuar los depó­
sitos ~ y en uno aduanero del 6 por cien­
to, llegando en la práctica la cotización 
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monetaria a ser de~.898 pesos, lo que ha 
provocado un "maremoto" de alzas en el 
país. 

Ante esta situación, las fuerzas ultra re­
accionarias de Chile plantean, como sali­
da, actuar a sangre y fuego, con la "pon­
deración" que tanto han celebrado los Ho­
norables Diputados de Gobierno y que ha 
significado heridos, dolor y muertos. 

En cambio, los parlamentarios de estos 
bancos planteamos la necesidad imperio­
sa de una salida patriótica. j El anticomu­
nismo, de raíz y financiamiento foráneos, 
siempre estuvo abierto para los precurso­
res de la sedición y de las tempestadas en 
Chile! Nosotros planteamos la necesidad 
de buscar urgentes salidas a la situación 
treme~da en que se encuentra la economía 
chilena. Planteamos la necesidad del retor­
no total de las divisas del cobre. Plantea­
mos la necesidad de terminar con la obli­
gación de efectuar depósitos para opera­
ciones del comercio exterior, sin los recar­
gos aduaneros del ciento por ciento. Plan­
teamos la extensión del comercio exterior 
chileno. Ante una crisis monetaria de la 
gravedad de la actual, planteamos, asi­
mismo, la suspensión del pago de la deu­
da externa, y compartimos el criterio pa­
triótico expuesto esta máñana en la Cáma­
ra por el Honorable señor Gumucio en 
nombre de la Democracia Cristiana y lue­
go por los Honorables colegas que han -ha­
blado en nombre de los partidos Democrá­
tico Nacional y Socialista, sobre la necesi­
dad de dar un reajuste superior al aumen­
to enano que quiere otorgar el actual Go­
bierno. 

Estamos dispuestos a colaborar para en­
contrar soluciones. 

Esta mañana el Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, señor Luis Es­
cobar Cerda, anunciaba a los periodistas 
la posibilidad de que se llegara a retirar 
el proyectQ de reajuste del sector privado 
y quizás a la clausura del actual período 
de sesiones extraordinarias del Parlamen­
to. 

Por otra parte, se desea impedir los fu-

nerales de los caídos ayer, robando los ca­
dáveres a los familiares radicados en la 
población "José María Caro". Se cerraría 
así el camino a los reajustes, y se abriría 
otro para cometer una serie de hechos 
inauditos. 

Los Diputados comunistas planteamos 
otro camino: dar soluciones a los proble­
mas económicos, que son cada vez más 
graves. 

He dicho. 
El señor RIVAS (Presidente Acciden­

tal) .-Ha terminado el tiempo del Comité 
Comunista. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pala­
bra, señor Prensidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palahra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, en nombre de un grupo de Diputa­
dos radicales, uso de la palabra para ren­
dir, en primer término, un Homenaje, en 
la Honorable Cámara, a los caídos en el 
día de ayer, y, en seguida, para lamentar 
profundamente los demás hechos acaeci­
dos. Esperamos que la serenidad y el buen 
criterio de' todos los sectores, habrán de 
imponerse de inmediato. No es posible que 
en un país, cuya democracia ha sido reco­
nocida en otras naciones, sucedan estos 
hechos. Por eso, rindo este homenaje en 
forma muy sincera. 

Sin embargo, hay necesidad de analizar, 
aunque sea brevemente, 103 hechos acaeci­
dos en el día de ayer. Las radios que he 
escuchado hoy en la mañana y las infor­
maciones de prensa dicen que este paro 
fue ordenado por la Central Unica de Tra­
bajadores y también utilizado por sectores 
extremistas. La Central Unica de Traba­
jadores es una organización respetable, 
como cualquiera otra, que agrupa a em­
pleados y obreros para defender sus legí­
timos intereses y, muy especialmente, 108 

de carátecr económico y social. . 
Por eso, estas odiosidades que se trata 

de crear entre instituciones, entre parti-
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dos políticos, entre el Congreso y el Eje­
cutivo, no pueden seguir si se desea conti­
nuar diciendo que en Chile vivimos en una 
democracia casi perfecta. 

Ayer han caído muertos. Hay siete, se 
dice. Las Fuerzas Armadas, el Gobierno, 
el Congreso, Chile entero, el mundo ente­
ro, ¿ con qué puede devolver estos seres 
queridos a las familias que hoy lloran a 
sus deudos? ¿ Pueden entregarse estas vi­
das? j No, señor Presidente! 

Por eso, en nombre de estos parlamen­
tarios radicales, pedimos más serenidad, 
más respeto para toúas las clases sociales, 
para todas las instituciones. Hay heridos 
también y, como se ha dicho, varios están 
graves. Deseamos que su mejoría se pro­
duzca pronto, para que no se ocasione un 
nuevo dolor a sus hogares. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica también ha dicho que estos hechos 
han sido provocados por elementos extre­
mistas. Yo me pongo en el caso de que 
lo fueran estos sectores que ayer reclama­
ban un mejor salario, un mejor reajuste, 
una mejor alimentación, una mejor ración 
escolar. Y me pregunto: ¿ hay derecho pa­
ra acal:ar sus voces con balas? Nosotros 
rechazamos este procedimiento terminan­
temente, porque la historia de nuestro 
Partido demuestra que, desde su funda­
ción, ha luchado por la libertad de expre­
sión, por que las conquistas sociales se en­
caucen cada día más, por este camino: que 
la clase que sufre más pueda estar al nivel 
de las menos necesitadas ... 

El señor ROSALES.-Escuche eso, Ho­
norable señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Ya me va a escuchar 
a mí, Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, anoche hemos ido. con el Senador 
señor Ahumada y con el Honorable Dipu­
tado señor Valenzuela, al Cuartel de In­
vestigaciones a visitar a cinco maestros 
que habían sido traidos a Santiago acusa­
dos, de acuerdo con una denuncia formu­
lada por el Intendente de O'Higgins, de 
incitación. 

Eran cinco profesores radicales, cuatro 
jóvenes y una señorita, de la Escuela N9 1 
de Rancagua. Son la señorita Ruth Fuen­
zalida y los señores Ramón Zuleta, Osear 
Pedrero, Eduardo Benavides y Ernesto 
Ossandón. Fueron trasladados a las 6 ho­
ras y 30 minutos desde la citada ciudad 
en un furgón de Carabineros; y cuando 
llegamos al cuartel de Investigaciones, se 
encontraban en celdas individuales, en las 
que se recluye a los criminales. 

Creo que estos profesores, si desarroll.:l­
ban sus labores habituales, no tenían por 
qué haber sido traidos detenidos en esa 
forma, ni tampoco habérseles encerrado 
en las celdas destinadas a los criminales 
que hay en el cuartel de Investigaciones. 

En el día de hoy también hemos tenido 
la desgracia de escuchar declaraciones de 
reconocimiento del Gobierno a los gremios 
del salitre, de las compañías cupreras, de 
la EN AP y a los empleados fiscales y se­
mifiscales, porque no han adherido a este' 
paro nacional. ¿ Por qué, señor Presidente, 
se está sembrando la odiosidad entre la 
clase trabajadora? 

Por otro lado, he oído la voz serena de 
la CUTCH ordenando reincorporarse al 
trabajo en el día de ayer, en forma orde­
nada, porque ya se había realizado el paro 
de protesta de veinticuatro horas acorda­
do por los trabajadores de Chile. 

Además, estamos en un momento en que 
todos dudamos de la buena fe de unos y 
otros, de una u otra institución. Es así co­
mo, en su último discurso, Su Excelencia 
el Presidente de la República responsabi­
liza a un grupo de parlamentarios radica­
les de obstaculizar sus proyectos. En for­
ma específica se refiere al problema de 
Arica, sobre el cual no ha habido sólo la 
oposición de un sector de los Diputados ra­
dicales, ya que con fecha 30 de octubre re­
cibimos una orden de partido que es nece­
sario que se publique para que sepa la ver­
dad todo Chile, y, especialmente, Su Ex­
celencia el Presidente de la República. 

Dice así: 
"El Comité Parlamentario Radical 'se 
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permite transcribir a Su Señoría el oficio 
N9 02595 de 29 del presente mes, que lt 
hiciera llegar el Comité Ejecutivo del Par­
tido Radical y que dice: 

"Cúmplenos informar a Ud. que el Co­
mité Ejecutivo Nacional, en su sesión del 
24 de octubre último, tomó el siguiente 
acuerdo en relación con algunas de las dis­
posiciones del proyecto de ley sobre rea­
justes de sueldos para el sector público: 

"El CEN acuerda pedir al Ejecutivo 
que desglose en el proyecto de reajuste to­
do lo concerniente a la aplicación de im­
puesto adicional en las zonas liberadas, 
constituyendo, una Comisión que fije el 
Estatuto Definitivo de Arica. 

"Instruir a los parlamentarios que re­
chacen cualquiera iniciativa de esta natu­
raleza en los proyectos de reajustes. 

"El Gobierno no accedió a la petición 
del partido contenida en el considerando 
primero del citado acuerdo. En consecuen­
cia, los señores parlamentarios del partido 
deberán rechazar toda indicación que tien­
da a establecer impuestos adicionales a 
las zonas liberadas. 

"Por lo tanto, rogamos a Ud. se sirva 
transcribir esta instrucción a los seüores 
Diputados para que se sirvan cumplirla en 
los trámites que le corresponda al proyec­
to en la Cámara." 

(Fdo.) : Isallro Torres Cereceda, Presi­
dente.- Juan Checu1'a Jer1a, Secretario 
General." 

Estos son los hechos. Aquí no hay sec­
tores del Partido Radical que estén en di­
vergencia frente a posiciones o plantea­
mientos de carácter doctrinario. Y si los 
hubiera, no reconocemos ni al Presiden­
te de la República ni a nadie, autoridad 
para meterse e:n la vida interna del par­
tido. Respetamos la vida interna del par­
tido y de su directiva, como la del más 
insignificante asambleísta de cualquier 
punto de Chile. En todo caso, no admiti­
mos que otros sectores se inmiscuyan en 
los asuntos internos de nuestra colecti­
vidad. 

Señor Presidente, el problema de los 
reajustes de sueldos y de las alzas de pre­
cis ha creado inquietud e intranquilidad 
secial y económica a través de todo el 
país. Acabo de recorrer mi provincia, y 
he visto en ella que las empresas "fierre­
ras" han paralizado sus faenas y han des­
pedido ya, según el control que lleva la 
Inspección del Trabajo de Va llenar, a 
ochocientos y tanto obreros, a ciento y 
tantos empleados y a ciento veinte camio­
neros. 

Hay que hacer notar que estos camio­
neros, que con sacrificios, utilizando los 
fondos de sus jubilaciones o desahucios 
en su mayoría, lograron adquirir un ca­
mión, ahora no tendrán ni siquiera para 
pagar las letras que firmaron por ese ve­
hículo que les da el sustento diario. 

La paralización de faenas en Vallenar, 
es decir, sólo en un departamento de la 
provincia de Atacama, afectará alrededor 
de tres mil trabajadores, lo que implica a 
unas once o doce mil personas. Esto ha 
inquietado a la zona. 

Chile, para su tranquilidad, para su 
progreso y establididad económica, nece­
sita industrias, trabajo. N o necesita odio­
sidades ni rencores. 

Por esta razón, desde estos bancos es­
tamos pidiendo al Gobierno qüe este pro­
greso que todos deseamos para nuestra 
Patria, este mejoramiento del "standard" 
de vida de todos los trabajadores, de to­
dos los sectores, alcance a todos aquellos 
niños que, actualmente están en un esta­
do de subnutrición y así puedan tener la 
alimentación suficiente para afrontar los 
estudios que realizan. día a día. 

Señor Presidente, queremos que el Chi­
le que se está forjando ahora sea un Chi­
le con hombres sin rencores, sin odios, que 
luchen por la Patria como lo han hecho 
tantos otros. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Queda medio minuto al Comité Ra­
dical. 
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El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
solicito prórroga del tiempo para inter­
venir también en el tiempo del Comité Ra­
dical. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o hay 
acuerdo. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para prorrogar el tiempo al 
Honorable señor Leigh. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-No hay acuerdo. 

En votación. 
-Pt'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma.tiva, 9 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se da por rechazada la petición de 
prórroga. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Le concede 
una interrupción al Honorable señor 
Leigh, señor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Altamirano creyó ver 
una contradicción en la actitud radical, 
ya que nuestro partido acordó ayer, en 
una reunión, apoyar un porcentaje de au­
mento distinto del contemplado en el pro-

yecto que está pendiente en esta Corpo­
ración y que la Honorable Cámara debe 
tratar esta tarde. Sin embargo, no sólo no 
hay a este respecto ninguna contradic­
ción, sino que, es más, el partido adoptó 
el acuerdo que la opinión pública cono­
ce, después de serios estudios y con pos­
terioridad a reuniones con la directiva de 
la Confederación de Empleados Particu­
lares de Chile, con empleados particulares 
jubilados y con diferentes organismos sin­
dicales. 

Nuestro partido no falta a los deberes o 
a la responsabilidad que tiene como par­
tido de Gobierno y como colectividad que 
representa genuinamente a las masas asa­
lariadas. No hemos hecho un estudio apre­
surado de este proyecto ni hemos caído en 
actitudes demagógicas. Estamos serena­
mente convencidos de que la forma de ha­
cer el aumento propuesto por nosotros y 
la proporción de reajuste que hemos es­
tudiado son las que convienen para no 
dañar precisamente los intereses de aqué­
llos que ven en un aumento de sus remú­
neraciones un paliativo para su situación 
económica. 

Por otra parte, no quiero que la Hono­
rable Cámara quede bajo la impresión de 
lo que ha expresado el Honorable señor 
Magalhaes. N o ha habido de parte de la 
autoridad una represión violenta a una ac­
titud puramente reivindicacionista de los 
organismos afiliados a la "CUT". Eso se­
ría dar una apreciación falsa de hechos 
que afortunadamente conoce el país en­
tero. 

El paro, como lo dije al comenzar mi 
intervención en la primera parte de esta 
sesión, tuvo de parte del Gobierno la to­
lerancia y el tratamiento que todas las ac­
titudes de esta naturaleza han tenido du-
rante esta Administración ... 

-Hab'lan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LEIGH.-.. .la que -no puede 
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desconocerse- se ha manejado durante 
cuatro años sin facultades extraordina­
rias y sin recurrir a expedientes espe~ 

ciales para mantener la paz social. 
N o podemos olvidar que esta actitud, 

adoptada por algunos de buena fe, de sim­
ple crítica de orden social reivindicacio­
nista, de expresión de una protesta que 
para nosotros es legítima, a pesar de no 
estar absolutamente encuadrada dentro 
de las normas de la legislación del traba­
jo, porque aceptamos que estas normas 
ya están anticuadas y pueden ser supe­
radas en el hecho, fue rebasada -lo di­
go y lo repito-, y se cayó en la comisión 
de delitos contemplados en la Ley de Se­
guridad Interior del Estado en el Código 
de Justicia Militar. 

-H aMan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LEIGH.-Hubo agresión a la 
fuerza pública; esto está en conocimien­
to de la opinión de todo el país a través 
de las informaci9nes de prensa. 

Voy a hacer entrega a la Mesa de la 
Honorable Cámara de fotografías oficia­
les del Cuerpo de Carabineros ... 

-Hablan vaffÍos señores Diputados a la 
t'ez. 

El señor LEIGH.-... en que se mues­
tran los vehículos de la fuerza pública, 
agredidos por armas de fuego y armas 
contundentes. También se muestra, heri­
dos en sus lechos a funcionarios policia­
les que fueron agredidos por la turba. 

En estas fotografías se demuestra que 
se estaban cometiendo delitos contempla­
dos en la Ley de Seguridad Interior del 
Estado, ya que se ve en ellas que se tra­
ta .de obstruir y destruir bienes de utili­
dad pública, como lo es, por ejemplo, la 
vía férrea en el paso de Buenaventura ... 

'-Hablan varios se110res Diputados a la 
ve.z. 

El señor LEIGH.-... se han cometido 
los siguientes delitos, que voy a enume­
rar: incitar a destruir, inutilizar, inte­
rrumpir o paralizar instalaciones públi-

cas o privadas de utilidad pública -y la 
vía férrea j caramba que lo es!- delito 
que la ley N9 12.927 contempla y sancio­
na en los artículo 69 letra e) y 79 ; hacer 
la apología o propaganda de doctrinas, 
sistemas o métodos que propugnen el cri­
men o la violencia en cualquiera de sus 
formas, como medios para lograr cam­
bios o reformas políticas, económicas o 
sociales, hecho delictuoso referido en la 
letra d) del artículo 69 y penado por el 
artículo 79; interrupción o suspensión co­
lectiva, paro o huelga de los servicios pú­
blicos o de utilidad pública, o en las ac­
tividades de la producción, del transpor­
te o del comercio, delito descrito y pena­
do por el artículo 11 de la ley en cues­
tión; por último, instigar o promover el 
ataque a mano armada contra la fuerza 
policial, lo que constituye el delito de "vÍo­
lencia o maltrato de obra a un carabine­
ro en el ejercicio de sus funciones de 
guardadores del orden y seguridad públi­
cos", descrito y penado por el artículo 416 
del Código de Justicia Militar. También 
pueden tener incidencia en esto los artícu­
les 555 y 556 del Código del Trabajo, al 
primero de los cuales señala los delitos 
contra la libertad de trabajo, establecien­
do el segundo la penalidad correspondien­
te. 

Señor Presidente, incuestionablemente, 
es ingrato dirigir, administrar y condu­
cir un país cuando éste no es un Estado 
que haya vivido en la opulencia toda su 
vida. Es dramática la lucha de los parti­
dos democráticos, como lo son los que sos­
tienen a este Gobierno, cuando tienen que 
contemporizar, y, a veces, desatendién­
dose de las propias peticiones de los asa­
lariados, tienen que cautelar y defender 
la capacidad adquisitiva de sus sueldos y 
salarios. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LEIGH.-j Qué cosa más fá­
cil y oportuna para lograr sus aplausos, 
sería el darles aumentos en sus remune-
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raciones de un 30 %, un 50 % o un cien 
por ciento! Pero, ¿ quién puede descono­
cer que esos aumentos no constituirían 
sino una mera ilusión, porque los harían 
empequeñecerse inmediatamente el alza 
del costo de la vida que ellos acarrean? 

El Partido Radical, comprendiendo esa 
situación y tratando de conjugar sus ob1i­
gaciones como gobernante, con el acata­
miento y respeto que deben a quienes re­
presenta ante los Poderes Públicos, ha 
hecho un esfuerzo, que no puede desco­
nocerse, para darle a los trabajadores un 
máximo de posibilidades que no signifi­
que necesariamente una mayor incapaci­
dad de sus salarios para satisfacer sus 
necesidades de consumo. 

Pero, i basta ya de sacudir aquí cadá­
veres! Todos lo hemos sentido y nos con­
dolemos de los hechos. Porque, repito, és­
ta es una Nación que siente horror por 
el derramamiento de sangre. Y por eso 
es ,que se ha sentido consternada frente 
a las masacres de Hungría, como igual­
mente frente al "paredón" cubano. Por­
que somos consecuentes en nuestros sen­
timientos con el alma de la N ación, es que 
nos duele profundamente que se haya lle­
gado a este derramamiento de sangre. 

En estos acontecimientos ha habido un 
propósito no supuesto, sino tangible y 
comprobado, de agravar los hechos y lle­
var la violencia hasta el paroxismo. Aquí 
tengo a la mano las fotos de funcionarios 
de la Fuerza Pública que se encuentran 
heridos, como una demostración de lo que 
vengo afirmando. Leeré sus nombres y la 
naturaleza de sus lesiones: "Alfonso Ri­
quelme Navarro, carabinero de la 19!1 Co­
misaría, gráve, fractura maxilar dere­
cho, Hospital de Carabineros; Luis Pavez 
Castillo, carabinero de la 19!1 Comisaría, 
también grave, herida a bala en la pier­
na derecha, hospitalizado; Francisco Ibá­
ñez Morales, también de la 19!1 Comisa­
ría, grave, lesión a piedra ojo izquierdo -
aquí está su foto ... 

-Hablan varios seiiores Diputados a l.m 
vez. 

El señor LEIGH.-Damián Morales 
Hernández, Cabo de la 19!1 Comisaría, 
grave, fractura brazo derecho, en su ca­
sa; Manuel Hernández Rabalie, Carabi­
nero de la Escuela de Carabineros, gra­
ve, traumatismo encéfalo-craneano (co­
mo dije anteriormente, a pesar del casco 
protector), hospitalizado; Teniente de la 
19!1 Comisaría Carlos Abarza Ulloa, me­
diana gravedad, lesión a piedra en el Qe­

cipital derecho, en su casa ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor LEIGH.-Y sigue una lista de 

medianos graves y leves, que alcanza a 
39 funcionarios. 

El señor ROSALES.-i Vea también la 
fotografía de este diario, Honorable cole­
ga! 

El señor LEIGH.-¿Ha habido una 
agresión premeditada? ¿ O ha existido, co­
mo se ha pretendido suponer, una actitud 
fría, implacable, de la Fuerza 'Pública 
frente al hecho de este paro, sin ninguna 
provocación? Sin embargo, en tantos 
otros paros, como nosotros los entende­
mos, se han producido, como el de los se­
mifiscales, o el paro ferroviario, que es­
te Gobierno ha respetado y permitido, lle­
gando hasta a transigir con los huelguis­
tas, por no haber habido esos hechos de­
lictuosos; no se ha llegado, afortunada­
mente, hasta las vías de hecho. 

Esto es lo que quiero recalcar en la Ho­
norable Cámara, COn toda la entereza de 
mi condición de ciudadano de un país de­
mocrático ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LEIGH.-... al cual queremos 
poner a salvo de la agresión a mansalva 
y de la violencia como medio de convic­
ción o de contienda en el campo social o 
político. 

Represento el Tercer Distrito de San­
tiago, donde se han producido estos he­
chos ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor LEIGH.-.. .y los que aquí vie­
nen a gritar no crean que los ciudadanos 
de esta población están conformes con la 
actitud de los "matones" y de los hom­
bres que, con pistola y piedras, atacaron 
a los Fuerza Pública. 

-Hablan var'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LEIGH.-En estas poblacio­
nes vive gente de trabajo, hombres y mu­
jeres que constituyen familias y que de­
ben cuidar el porvenir de sus hijos y a los 
cuales les repugna la violencia como mé­
todo de lucha en lo político y social. 

Agradezco la interrupción que ha teni­
do a bien concederme mi Honorable co­
lega señor Eguiguren del Comité Liberal. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Quedan tres minutos y medio al 
Comité Liberal. 

El señor EGUIGUREN.-Renunciamos, 
señor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Demócrata Cristiano. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor RIVAS (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, el Honorable Diputado señor Gumu­
cio planteó parte de la posición de la De­
mocracia Cristiana frente a los luctuosos 
sucesos producidos por la represión de 
que fue objeto el pueblo en la "Población 
José María Caro", ayer. 

Yo quiero asociarme nuevamente en 
nombre de la Democracia Cristiana a es­
te triste y penoso homenaje a los muer­
tos de esta jornada del pueblo en la lu­
cha por sus más legítimas reivindicacio­
nes. 

Fui ayer, en compañía del Senador Frei 
y de los Diputados señores Reyes, Gumu­
cio y otros parlamentarios de nuestro par­
tido, a dar el pésame a las familias de 

quienes sufrieron tan sensibles pérdidas; 
y pudimos ver, una vez más, señor Presi­
dente, el sufrimiento de nuestro pueblo 
en esas hacinadas poblaciones, donde no 
existe, a pesar de constiuir un conjunto 
de más de doscientas mil personas, ni 
asistencia pública, ni fuerza policial para 
resguardar el orden y dar garantías, en 
vez de la represión; ni hay un vehículo 
para el servicio bomberil. En suma, no 
existe ninguna atención para estos dos­
cientos y tantos mil parias de la socie­
dad chilena, d€ quienes no nos· preocupa­
mos sino para librarnos de ellos con la 
carabina. 

Señor Presidente, para demostrar la 
insensibilidad, el vicio, la carcoma que 
tiene el régimen que vivimos, deseo mos­
trar un contraste. Lo hacía ver el Hono­
rable Senador señor Aniceto Rodríguez 
en el Honorable Senado, hace pocos días. 

El decía: 
"-Yo confieso que leí con sorpresa una 

crónica social publicada en el diario "La 
Segunda de Las Ultimas Noticias", que 
decía lo siguiente: 

"Sociales, Decoración y Modas". 
"Un club para Poodles". 
"Los Poodles, los más sofisticados y -

según dicen- los más inteligentes entre 
los caninos, tienen desde el 7 de septiem­
bre último un club privado". 

Se habla en seguida de todas las cla­
ses de atenciones especiales que este club 
ha organizado para el cuidado de estos 
perritos. 

Además, señor Presidente, vimos en 
"El Mercurio" de ayer una foto tomada 
durante la exposición del Kennel Club, fi­
gura al lado del discurso del Presidente. 
En ella aparece un hermoso ejemplar de 
perro de la raza Doberman Pinscher, que 
se llama "Terry von Haufen". Este perro 
tiene hasta apellido, derecho que no tie­
nen muchos hijos de nuestro pueblo, por­
que no se les ha dado o se les ha privado 
de educación. 

Señor Presidente, en "El Mercurio" del 
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domingo recién pasado, un artículo de 
Curzio Mala parte, hablando de lo que es 
Chile desde la época de la colonia, desta­
ca la importancia que desde ese entonces 
damos al cuidado de los perros y que so­
mos conocidos en el extranjero por ello. 
Dice, al respecto, que éstos gozan de li­
bertad absoluta y del respeto de todos.· Los 
transeúntes tratan de no molestarlos y 
de no pisarlos. Los mismos agentes de 
servicio en las esquinas de las calles, pa­
recen puestos allí, no para dirigir el trán­
sito, sino para proteger el sueño de los 
"quiltros". 

Señor Presidente, por desgracia, no se 
nos conoce en el extranjero. 

N o se conoce a nuestro régimen como 
preocupado del problema social creado a 
miles de pobres que no tienen qué comer, 
que no tienen posibilidades de recibir edu­
cación y que no tienen el respeto de na­
die ni libertad. Nadie protege y vela su 
triste y sobresaltado sueño. 

Señor Presidente una oligarquía preo­
cupada de superfluos refinamientos. Los 
pueblos en guerra siempre dejaron las 
exposiciones de flores, caninas y otras en­
tretenciones de este orden para preocu­
parse del problema nacional y de los que 
sufren. Nosotros vivimos horas aciagas, 
no pueden los ricos esconder la cabeza pa­
ra no ver a los pobres y sus miserias. i Hay 
heridas que curar!: como en la guerra. 
Vivamos la emergencia, no prorroguemos 
al pueblo tan torpemente. 

i Esto, señor Presidente, es lo que a no­
sotros nos indigna! i Esto es lo que al pue­
blo le da derecho para llegar hasta los 
extremos, que los que no tienen sensibi­
lidad sencillamente califican de provoca­
ción. 

Nosotros creemos que a un pueblo que 
se le trata como al nuestro, que a un pue­
blo que se le hacen pagar todos los erro­
res de la incapacidad de una "élite" go­
bernante, no se le puede quitar el dere­
cho de salir a la calle a reclamar en las 
mil formas en que pudiera hacerlo. 

Este régimen, cuando se trata de abor­
dar el problema de los salarios de nues­
tros trabajadores, aplica la fórmula eco­
nómica: "tanta producción, tantos sala­
rios". Si no hay más producci6n, los em­
pleados y obreros no pueden echarse más 
pan a la boca, ni darle educación a sus 
hijos". 

Yo estoy de acuerdo en que si un país 
no produce más, sus ciudadanos no pue­
den consumir más. Pero el problema está 
en que nuestro país puede producir mu­
cho más. Lo que lo impide son los frenos· 
que pone este régimen, la incapacidad de 
este sistema que hace imposible que este 
país marche de acuerdo con la capacidad 
de su capital humano y de sus variadas 
riquezas. Por eso, nosotros hemos soste­
nido que la "veta" de este régimen está 
agotada, que este sistema es incapaz de 
satisfacer hasta la más mínima esperan­
za de nuestro pueblo. 

Creemos que un Gobierno, que un ré­
gimen basado en la justicia y sostenido 
por hombres que no estén defendiendo 
clases, que no están defendiendo intere­
ses, será capaz de usar al pueblo de Chi­
le como una palanca multiplicadora de la 
riqueza nacional, será capaz de hacer 
grande a nuestro pueblo, y darle asimis­
mo los mejores salarios a que tiene dere­
cho por su capacidad y por el esfuerzo 
que ha entregado a través de generacio­
nes al país. A eso podrá llegarse con un 
pueblo que tenga fe y confianza en que 
los gobernantes no lo están traicionando, 
que no están sirviendo sus propios inte­
reses o los intereses mezquinos de los 
partidos que lo apoyan o representan. 

Ese régimen, ese Gobierno yesos hom­
bres serán los capaces de transformar la 
psicología de nuestro pueblo, para hacer­
lo rendir mucho más, en las mismas horas 
de trabajo, porque entonces el pueblo sa­
be que está trabajando en su provecho y 
que no hay sistema tributario, organiza­
ción de empresas ni Gobierno que estén 
haciendo succión de 10 que legítimamen­
te les corresponde. 
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Señor Presidente, no hay aumento de 
producción en nuestro país por el fracaso 
de la política de Gobierno; más aún: 
-como lo sostenía- por el descalabro, 
por la inoperancia del sistema social, po­
lítico y económico que nos rige. La frus­
tración del Ejecutivo la hemos señalado 
con cifras, datos y antecedentes hasta el 
cansancio. También hemos apreciado la 
obsesión del señor Alessandri de culpar 
<l cuanto chi12no se le ocurre y a cuanto 
extranjero cree que se opone a sus pla­
nes. El señor Alessandri llegó hasta el 
éxircmo de decir: " ... el señor Kennedy 
quiere voHear!ne del Gobierno" r de que 
es uno de 1m; causantes, justamente, del 
fracaso de su Administración. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN. 
¿ Cuándo ha dicho eso el Presidente? 

Eso se le ocurrió a Su Señoría. 
El señor MUSALEM.-No se me ocu­

rrió a mí. El Honorable Diputado sabe 
que no tendría la osadía de afirmar cosas 
que no se han dicho, pero, en este caso, 
ellas constan a Senadores de Gobierno, a 
Senadores del Partido Radical, quienes 
me lo han dicho más de una vez. 

El señor CORREA LARRA IN . 
¿ Cuándo oyó Su Señoría decir eso a Su 
Excelencia? 

El señor MUSALEM.-Su Señoría sa­
be que el Presidente de la República ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, afirmaciones y antecedentes que 
hemos repetido muchas veces: el déficit 
fiscal que sube de seiscientos millones de 
escudos; el uso torpe e improductivo de 
los cuantiosos préstamos externos, los 
errores de la política cambiaria aduanera 
y de comercio exterior, las tremendas 
emisiones inorgánicas, el estrangulamien­
to de la producción y de los sectores no 
privilegiados del país, todo esto· ha sig­
nificado el estancamiento de la economía 

- .. ------------

nacional, que no permite, según los hom­
bres insensibles de este Gobierno, dar un 
mayor reajuste. j Y todavía tienen la osa­
día de seguir sosteniendo en el cenáculo 
de la democracia, que los sueldos y sala­
rios de los trabajadores no han perdido 
su poder adquisitivo!; en circunstancias 
que, según informes que por cientos tene­
mo~, E'TI nncstro poder, dicha pérdida ha 
~:ido de un 25% entre los años 1952-1962. 
Ya en la Comisión de Hacienda, el señor 
Eduardo Long Alessandri nos presentó 
un informe preparado por la Braden 
Copper, sobre la base de datos proporcio­
nados por las grandes empresas de Chile, 
en el cual ,.,e establece que la p(>rdida del 
peder ad'luisitivo del sueldo vital, entre 
los años 1952-1961, ha sido de un 18,45%. 
y ahí están los datos de la Revista de 
Economía y Finanzas, los estudios del se­
ñor Baltra, los cuadros publicados por 
"El Mercurio" sobre la materia. En to­
dos se sostiene lo mismo. 

Ahora bien; el sistema de cálculos de 
la Dirección de Estadísticas y Censos, de 
donde el Gobierno toma sus datos para 
hacer los reajustes de sueldos y salarios, 
es tan falso, como lo hemos podido com­
probar en varias oportunidades que el 
Gobierno mismo ha rechazado, sistemá­
ticamente, la reposición de las Comisiones 
Mixtas de Sueldos -como lo hemos pro­
piciado nosotros para EE. y 00.- que 
determinaban los reajustes reales que 
debían tener los sueldos de los empleados. 
particulares. 

En cuanto al sistema tributario, éste 
ha operado en forma regresiva, quitando 
valor adquisitivo a los sueldos y salarios, 
como lo hemos demostrado muchas veces. 

Las encuestas sobre alimentación fa­
miliar de obreros industriales, demues­
tran que ha habido un deterioro tremen­
do en los últimos treinta y cinco años en 
esta materia. El consumo promedio de ca­
lorías ha bajado de las dos mil. La mor­
talidad infantil ya es una mortandad. 
Ha.,'üe hace no más de seis años era de 
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un ciento treinta por mil; hoyes de un 

ciento cincuenta como promedio. i Mue­

ren ciento cincuenta niños por cada mil! 

y hay estudios del Instituto de Econo­

mía de la Universidad de Chile que mues­

tran la relación directa que hay entre la 

mortalidad infantil y los ingresos de las 

familias. Los informes de la Corporación 

de Fomento de la Producción y los estu­

dios sobre distribución de la Renta Na­

cional que hemos dado a conocer en otras 

ocasiones, demuestran que el 9 por ciento 

de la población tiene el 49.5 por ciento 

de :a riqueza; el 15 por ciento de la po­

blación, el 25,5 por ciento y el 76 por cien­

to restante el 25 % de la producción del ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­

mócratacristiano. 
El señor MUSALEM.-Lo lamento, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comi­

té Conservador Unido. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Se­

ñor Presidente, el Honorable señor Musa­

lem ha vuelto a insistir en el hecho de 

responsabilizar a las Fuerzas Armadas de 

los lamentables sucesos ocurridos ayer. 

Pues bien, aunque sea majadería, nos­

otros queremos levantar este cargo. Las 

Fuerzas Armadas sólo cumplieron con su 

deber de mantener el orden público, ya 

que el paro de ayer, como lo manifestaba 

el Honorable señor Leigh, no fue un sim­

ple paro, sino que degeneró en una acción 

de sabotaj e,en hechos contrarios al orden 

público y en la comisión de delitos que 

amagaron la libertad de trabajo. En este 

caso, la obligación de las fuerzas encarga­

das de mantener el orden público, era la 

de hacer respetar lo que la Constitución 

Política garantiza a todos los ciudadanos, 

esto es, la libertad de trabaj o, el orden 

y la tranquilidad. Por lo tanto, las afir­

maciones que se han hecho en la Honora­

ble Cámara, en el sentido de que la fuerza 

pública habría sido la provocadora, son 

absolutamente falsas, puesto que ella só­

lo actuó en el cumplimiento de su deber, y 

en aquellos sectores en que se produjeron 

p~rturbaciones graves o para defender 

sus propias vidas. 
Ahora bien, pasando al problema de los 

reajustes de sueldos y salarios, motivo de 

la convocatoria de esta sesión, deseo con­

testar algunas observaciones de mis Ho­

norables colegas. 
El Honorable señor Altamirano, ironi­

zando alrededor del reajuste, de las re­

muneraciones del sector privado, eviden­

ció un desconocimiento absoluto del pro­

yecto de ley, es decir, demostró no haber­

lo leído ni siquiera hasta el artículo 29, 

por cuanto manifestó que el reajuste iba 

a ser ilusorio, ya que debido a su tramita­

ción sólo vendría a promulgarse el 20 de 

diciembre, y aprovecharía a los asalaria­

dos durante diez días. 
El proyecto de ley establece, con toda 

claridad, en su artículo 29, que el reajuste 

tiene efecto retroactivo a partir del 26 de 

octubre del presente año y, por lo tanto, 

aunque la ley se despachara con retraso, 

vendrá a beneficiar a los trabajadores 

desde esa fecha; o sea, durante dos meses 

y medio. 
El Honorable señor Foncea manifesta­

ba que si bien es cierto que durante el 

Gobierno del señor Ibáñez se había pro­

ducido la devaluación monetaria a que 

había hecho mención y se había produ­

cido alzas en el costo de la vida, ese Go­

bierno disponía -de acuerdo con sus pa­

labras- del reajuste automático de suel-: 

dos y salarios, establecido en la Ley 

N9 10.343, que entró en vigencia y comen­

zó a aplicarse a partir del 19 de enero de 

1953. 

, , 
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Pero, fue precisamente ese' reajuste 
automático el que provocó un alza desor­
bitada del costo de la vida, que llegó has­
ta un 84 por ciento. Si analizamos la si­
tuación, veremos que en 1952, cuando 
aun no se había aplicado el reajuste au­
tomático dispuesto en la Ley N9 10.343, 
el alza del costo de la vida fue del 22 por 
ciento; en cambio, en 1953, después de la 
aplicación de esta ley, el costo de la vida 
subió en un 56 por ciento. En 1954, al 71, 
y en 1955, al 84 por ciento. 

En 1956, justamente cuando la Misión 
Klein-Saks se hizo cargo de sus funciones 
de asesoramiento de las finanzas chile­
na". en que participamos algunos ;Hono­
rables Diputados que no éramos de Go­
bierno, pero que comprendimos la necesi­
dad que había de detener la ola inflacio­
nista que amenazaba liquidar el poder 
adquisitivo de los obreros chilenos, se de­
rogó la ley de reajustes automáticos y se 
aplicó un reajuste de sólo el 46,5 por 
ciento en vez del 84 por ciento que habría 
correspondido, de acuerdo con la citada 
ley; y, como consecuencia de ello, bajó el 
alza del costo de la vida al 38 por ciento. 
y en 1957 también, sin la aplicación del 
mencionado sistema de reajuste automá­
tico, bajó al 17 por ciento. 

Por lo tanto, la Ley N9 10.343, que 
añoraba el Honorable señor Foncea, fue 
de efectos fundamentalmente perjudicia­
les para los obreros chilenos. 

El Honorable señor Musalem, al anali­
zar algunas cifras basándose en el perío­
do 1952-1962, manifestaba que, durante 
este período, según los informes que te­
nía a mano, el poder adquisitivo del suel­
do vital había bajado. Pero yo creo que 
este análisis debiera hacerse en dos pe­
ríodos diferentes, como puedo hacerlo, 
porque entre el año 1952 y el año 1956 ... 

El señor MUSALEM.-'-Le puedo hacer 
cualquier análisis. 

~l señor CORREA LARRAIN.-Con­
cuerdo con Su Señoría en que, efectiva-

= 
mente, en el período de 1952 a 1962 el 
sueldo vital ha perdido parte de su valor 
adquisitivo. Pero debemos analizar las 
dos administraciones que comprenden es­
tos diez años. Si consideramos que entre 
1952 y 1956, durante el Gobierno del se­
ñor Ibáñez, de que formó parte el Hono­
rable señor Musalem, ... 

El señor SIVORI.-Su Señoría tam­
bién. 

El señor MUSALEM.-Menos tiempo 
que el Honorable señor Correa. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... 
hubo un alza del costo de la vida de un 
576,6% y, en cambio, un reajuste del suel­
do vital de sólo un 340 %, es evidente que 
hubo un deterioro del poder adquisitivo de 
este último. 

El señor SIL VA ULLOA.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega '! 

El señor CORREA LARRAIN.-Pero 
este deterioro se ha ido compensando 
gracias al Gobierno del señor Alessandri, 
ya que en el período de 1958 a 1962, en 
cuatro alios también, ha habido un alza 
elel costo de la vida de un 82 % y los re­
aj ustes del sueldo vital equivalen a un 
20070. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, he solicitado una interrupción al 
Honorable señor Correa. 

El señor CORREA LARRAIN.-Esto 
quiere decir que si analizamos el período 
del Gobierno ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Señor Diputado, el Honorable señor Sil­
va Ulloa le solicita una interrupción. 

El señor CORREA LARRAIN.-Deseo 
terminar este análisis. La concedería con 
mucho gusto, a continuación. 

N os encontramos con que, gracias a la 
gestión del señor Alessandri, el sueldo vi­
tal, tan deteriorado en su poder adquisi­
tivo por el Gobierno del señor Ibáñez, ha 
podido recuperar parte de su valor. 

Como única respuesta a las cifras que 
yo estaba dando, los Honorables señores 
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Millas y Altamirano han manifestado, 

ambos, que el ingreso "per cápita" ha­

bría disminuido, desde el año 1954 al año 

1961, de 540 escudos a 517 escudos, es 

decir, en 23 'escudos, lo que equivale a 

una disminución del 4% de dicho ingreso. 

Pero mis Honorables colegas no mencio­

nan el hecho de que en estos siete años 

ha habido un incremento de población de 

Hn 2,5;;'c anual, lo que equivale a un au­

mento total de un 17,:57<. Si bien es cier­

to que el ingreso "pel' cápita" ha dismi­

nuido, ello no significa que este descenso 

vaya "aparejaelo a una ua.ia de b produc­

ClúB, como manifestaba mi Honorable 

colega señor Musalem. Nosotr'Os lamenta­

mos que no se mantenga el ingreso "per 

cápita", pero no creemos que ello signi­

fique y provenga, precisamente, de una 

disminución de la producción. A nuestro 

juicio, este fenómeno se debe exclusiva­

mente a una falta de capitalización, que 

ha impedido que nuestro ingreso nacional 

aumente en la proporción requerida, para 

poder mantener y aún mejorar el ingreso 

"per cápita" frente al aumento demográ­

fico de la población. 
Con mucho gusto concedo una interrup­

ción al Honorable señor Silva UUoa. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­

bra el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, agradezco la interrupción que me 

ha concedido el Honorable señor Correa 

Larraín. Quiero rebatirle lo relativo al 

valor adquisitivo constante del sueldo 

vital. 
Tengo a mano un folleto que, desde lue­

go, no le va a merecer ninguna duda a 

mi Honorable colega ni a la Honorable 

Cámara, porque es un análisis sobre re­

muneraciones y beneficios accesorios en 

Chile, auspiciado y realizado por Braden 

Copper Co. En este análisis, correspon­

diente a 1950, hay en la página 276 un 

cuadro que establece el valor adquisitivo 

de los sueldos vitales desde 1950 hasta 

1959, en pesos del año 1950. Dice que el 

año 1950 el sueldo vital era de 3.800 pe­

sos; en 1951, de 3.818, lo que significó 

un aumento del valor adquisitivo de 0.47 

por ciento; en 1952, de 6.070 pesos, y 

equivalía a 4.063 pesos del año 1950, o 

sea, un aumento de 6,92 por ciento; en 

1953, de 7.550 pesos, y en valor constan­

te de 4.033 pesos, que representaba un au­

lnento de 6,13 por ciento; en 1954, de 

11.600 pesos, con un valor constante, en 

pesos del ai'ío 1950, de 3.595 pesos y una 

disminuciécll de 5,19 por ciento; en 1955, 

de 18.400 pesos, que representó en pesos 

del año 1950, 3.257, o sea una disminución 

. de 14.,29 por ciento; en 1956, de 26.956 

pesos, lo que representó, al valor cons­

tante de nuestra moneda del año 1950, 

$ 8.059; o sea, una disminución del 19,50 

por ciento. El año 1957, el sueldo vital 

fue de $ 35.086 y' representó, al valor 

constante del año 1950, $ 3.135; o sea, una 

disminución en el poder adquisitivo res­

pecto de 1950 de '16,87 por ciento. El año 

1958 el sueldo vital de $ 42.103 represen­

tó, al valor constante de nuestra moneda 

de 1950, $ 2.011; o sea, una disminución 

del 21,29 por ciento. El año 1959, el suel­

do vital fue de $ 57.550 y, al valor cons­

tante de la moneda de 1950, representó 

$ 2.953 y tuvo una disminución del 22,29 

por ciento. 
Estos son los datos oficiales proporcio­

nados por la Braden Copper Company. 

De acuerdo con los antecedentes que 

tenemos en nuestro poder, la disminución 

del valor constante del sueldo vital, en 

pesos de 1950, es superior, en 1962, al 38 

por ciento. . 

Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Puede continuar, Honorable señor Co­

rrea. 
El señor CORREA LARRAIN.-Se­

ñor Presidente, agradezco las cifras que 

acaba de dar mi Honorable colega, por-
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que vienen a confirmar lo que he mani­
festado, en el sentido de que el deterioro 
del poder adquisitivo del sueldo vital se 
produjo entre los años 1950 y 1959, de 
acuerdo con los propios datos dados por 
Su Señoría. ! 

El Honorable Diputado no ha analiza­
do lo ocurrido entre los años 1960 y 1962, 
especialmente en cuanto al aumento de 
producción que ha habido en los últimos 
años. Es evidente que ha sido apreciable 
si tomamos como base los índices gene­
rales de aumento de la producción, que 
comprenden todos los productos de esta 
rama de la industria. Por ejemplo, en 
1958 el índice era de 106,9 y en 1961 de 
127,5. 

Por lo demás, este Gobierno ha mante­
nido la estabilidad de la moneda y ha 
proporcionado a los trabajadores un au­
mento del sueldo vital mayor que el alza 
experimentada por el costo de la vida, 
como lo he demostrado. Sin embargo, ha 
crecido la producción y si no ha subido 
el costo de la vida durante los años pasa­
dos, habiéndose aumentado proporcional­
mente el sueldo vital, es porque las em­
presas han debido absorber este mayor 
costo. 

Re terminado, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Le queda un minuto al Comité Conser­
vador. 

El señor CORREA LARRAIN.-Re­
nunciamos a ese tiempo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi-
té Democrático N aciona!. _ 

El señor ARAVENA.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARAVENA.-He concedido 

una interrupción al Honorable señor AI­
tamirano, señor. Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, no deseamos seguir a los partidos 

de Gobierno en su afán de responsabili­
zar al pueblo de Chile del asesinato co­
metido en la tarde del día de ayer. El que 
una transitoria mayoría parlamentaría 
absuelva hoy a la fuerza pública de ese 
acto, no es óbice para que la Historia, 
mañana, la condene. En sus respectivas 
épocas, también hubo Diputados "Leigh" 
y "Correa" que dijeron que las matanzas 
de Magallanes, La Coruña, San Grego­
rio, Ranquil y 5 de septiembre, habían si­
do provocadas por los obreros, los cam­
pesinos y los estudiantes. Sin embargo, 
nadie se atrevería hoy día a decir que los 
Gobiernos que masacraron en La Coruña, 
en . San Gregorio, en Ranquil, y el 5 de 
septiembre, estaban en la razón. Por esto, 
l1o~;:otros nos someteremos al juicio que 
la Historia hará de este acto. 

Concretamente, pasando al problema 
que ha motivado esta sesión -la que, en 
gran parte, ha perdido su oportunidad, 
porque el Gobierno, con su acostumbrada 
soberbia, ha retirado, según se nos ha 
manifestado hace pocos minutos, el pro­
yecto de reajuste del 15 por ciento para 
el sector privado- sólo nos limitaremos 
a expresar nuestra opinión. 

Esta mañana estamos discutiendo un 
hecho muy simple: cómo se distribuye la 
renta nacional. Si los sueldos y salarios 
son reaj ustados en una proporción infe­
rior a los precios, quiere decir que la ren­
ta nacional se está distribuyendo en favor 
del sector patronal; si sucede al revés, 
quiere decir que se está haciendo justicia 
a la clase trabajadora. 

El hecho concreto es que en estos últi­
mos tiempos, desde el año 1955 hasta 
1960, la distribución de la renta nacional 
ha sido regresiva, porque el sector patro­
nal se ha llevado la mayor parte de ella. 
Así, en el año 1955, el sector patronal se 
llevó el 46,5 por ciento; ahora se lleva el 
50.6 por ciento. Y ese mayor porcentaje 
SE lo lleva a costa de las grandes mayorías 
nacionales, a costo de la clase trabaja­
dora. 
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No somos nosotros, quienes sostenemos 

la inconveniencia de este hecho. El Ho:. 

no rabIe Senador Carlos Vial manifestó 

en la Cámara Alta textualmente: 

"También en esta época las cifras reve­

lan que en Estados Unidos, Canadá, Ita­

lia, Inglaterra, Alemania, Suecia, Fran­

cia y Holanda, los salarios subieron subs­

tancialmente más que el alza del costo de 

la vida" A continuación, allega antece­

dentes que demuestran cómo en todos es­

tos palses, a pesar de que no hubo infla­

ción, los sueldos y salarios crecieron en 

un mayor porcentaje que el alza del costo 

de la vida. En consecuencia, no es el au­

mento de los sueldos y salarios la causa 

del alza del costo de la vida. 

El economista liberal, señor Daniel Ar­

manet, sostiene lo mismo, en uno de los 

últimos números de la revista "Economía 

y Finanzas", Dice: "Es errada la opinión 

tan divulgada de que la estabilidad mone­

taria requiere de la congelación de los sa­

larios. Los salarios son uno de los facto­

res de los costos. Los asalariados poseen 

una porción, muy importante del poder 

comprador, pero no la totalidad." O sea, 

mantiene la misma tesis nuestra. 

El señor Raúl Prebisch, reconocido en 

toda América Latina por su condición de 

economista independiente, manifiesta tam­

bién en uno de estos artículos: "La infla­

ción ha sido históricamente instrumento 

eficaz de redistribución regresiva en favor 

de los grupos de altos ingresos, pero no ha 

probado ser un instrumento de distribu­

ción progresiva en favor de las masas po­

pulares." 
En consecuencia, la única forma de de­

fender el sector asalariado su participa­

ción en la renta nacional es solicitar un 

reajuste equivalente, por lo menos, al alza 

de precios. 
El Senador señor Roberto Wachholtz, en 

una última intervención en el Honorable 

Senado,' expresaba lo siguiente: "Tres­

cientos cuarenta y tres mil campesinos ga-

nan igual cantidad que cinco mil altos em­

pleados públicos." Ello está demostrando 

la forma atrozmente regresiva en que se 

distribuye la renta nacional. 

Según estudios hechos por economistas 

de izquierda, en el año 1958, un obrero de­

bía trabajar 15 años para ganar lo que un 

empres.ario; hoy, necesita trabajar 18 

años. la relación del ingreso entre los años 

1955 y 1960 demuestra, igualmente, que 

en el año 1955 un obrero ganaba una uni­

dad, un empleado, cinco y un patrón 13,G 

unidades. Esta relación de 1 a 5 a 13,6 

aumentó el año 1960 a 1-5-16,9; o sea, 

de cualquier manera que se haga el cálcu­

lo, se llega a la conclusión de que el sector 

asalariado ha perdido poder adquisitivo. 

Contra esto, nada valen las cifras que, de 

manera parcial, se allegan en estos ins­

tantes. 
Por lo demás, ¿ qué valor tiene el argu­

mento que dé el Honorable Diputado se­

ñor Correa y el que también ha dado S. 

E. el Presidente de la República? Ellos 

sostienen que todo reajuste de sueldos y 

salarios superior al costo de la vida es in­

flacionario. Y a continuación, sin ninguna , 
consecuencia con lo que ha dicho, sostienen 

que este Gobierno ha aumentado los suel­

los y salarios en un porcentaje mayor que 

el alza del costo de la vida y que, a pesar 

de ello, hay estabilidad. 
Luego, no es el aumento de remunera­

ciones, según lo dicen ellos mismos, la cau­

sa del alza del costo de la vida. 

El Jefe del Estado, entre los múltiples 

cargos que hace, para descargarse de la 

responsabilidad que le cabe por la desas­

trosa situación económica en que nos en­

contramos, afirma en uno de los pasajes 

de su exposición, "que todos los fenómenos 

que han debido soportar el país, los consu­

midores y los grandes y pequeños empre­

sarios, son la consecuencia de que en ma­

teria económica prevalezca en todos los 

partidos el criterio político." 

Vale decir, S. E. el Presidente de la 
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República acusa también a los partidos de 
Gobierno de resolver los problemas con un 
criterio político. Y lógicamente usa la pa­
labra político en un sentido desprociativo. 
Con esa afirmación está atribuyendo a to­
dos los partidos fines politiqueros. 

Luego, nadie escapa aquí de la respon­
sabilidad que cabe en el desastre económi­
co, en circunstancias que la principal cau­
sa reside en el propio Jefe del Estado y en 
los partidos reaccionarios que le han dado 
Gobierno. 

No es culpa nuestra ni es responsabili­
dad de los partidos de Oposición que du­
rante nueve meses haya habido la más tre­
menda chacota económica en este país, que 
durante nueve meses no se haya adoptado 
una resolución que dependía exclusiva­
mente del Primer Mandatario. Unica y ex­
clusivamente dependía del Jefe del Estado 
la desvalorización monetaria. 

y nos hacemos la siguiente pregunta: Si 
dependió del Presidente de la República la 
devaluación monetaria, ¿ por qué no la 
acordó el 31 de diciembre del año pasado? 

La respuesta verdadera él la oculta y 
no es otra: que el país estaba endeudado 
en dólares. 

Si al 31 de diciembre del año pasado se 
hubiera desvalorizado la moneda, la plu­
tocracia chilena habría tenido que pagar 
sus deudas con dólares a 1.600 ó 1.700 pe­
sos, que es el valor a que llegó el dólar de 
corredores. Y esto habría significado la 
quiebra de todos los clanes económicos que 
sustentan al Gobierno. 

Luego, la única razón fundamental, co­
mo digo, para no devaluar la moneda fue 
que la plutocracia chilena, los clanes eco­
nómicos que apoyan al Gobierno se encon­
traban endeudados en dólares y en ese mo­
mento no estaban en condiciones de pagar 
sus deudas con un dólar a 1.620 ó 1.700 
pesos. Tan efectivo es esto, que el propio 
Presidente de la República en su última 
exposición, declaró que a los deudores en 
dólares se les dará toda clase de facilida-

des crediticias para que puedan comprar 
pagarés-dólar, a fin de que paguen sur, 
deudas contraídas en esta .clase de mone­
da. En consecuencia, se ha estado endeu­
dando al país en dólares para, en defini­
tiva, llegar a aplicar la única política ló­
gica y cuerda cual es que el endeudamiento 
ir.terno sea en moneda corriente y no en 
dólar. 

Luego, el Jefe del Estado, una vez más, 
no dice la verdad cuando sostiene que por 
razones ajenas a su voluntad no pudo 
adoptar las medidas cambiarias que él 
creía que eran las convenientes. La ver­
dad es que no las pudo adoptar por el cú­
mulo de errores que había estado come­
tiendo en los tres años anteriores de su 
Gobierno. 

En otro pasaje de su exposición dice: 
"Lo que para mi resulta más inexplicable, 
es que algunas directivas gremiales de la 
producción y del comercio, ofuscadas por 
el problema de las deudas en dólares, en 
lugar de ayudar al Presidente de la Re­
pública a buscar solución, en la cual 
ha estado e~ todo momento interesado 
etc., etc ... " De tal manera, que ahora 
arremete en contra de los dirigentes de la 
producción y del comercio. Ahora son ellos 
los culpables de que el país se haya endeu­
dado en dólares, en circunstancias que el 
Minstro de Hacienda de ese entonces, don 
Eduardo Figueroa, informaba en un dis­
curso el día 6 de mayo de 1961, textual­
mente lo siguiente: "El país dispone de re­
cursos más que suficientes para mantener 
el tipo de cambio, sin temores de ninguna 
especie." Si el Ministro de Hacienda decía 
que había recursos más que suficientes, 
¿ por qué no se iban a endeudar en dóla­
res? En realidad, el propio Gobierno en el 
fondo, estimulaba este endeudamiento y 
no era cierto que fuese contrario a la ad­
quisición de esta clase de compromisos. Si 
lo era, ¿ por qué no instruyó a la Superin­
tendencia de Bancos para que prohibiera 
un endeudamiento de esta naturaleza? 
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Todas estas preguntas quedan sin res­
puesta. Todo esto demuestra, que sus ar­
gumentos son los de una persona que no 
posee un criterio claro, que en el fondA 
está lleno de contradicciones, lleno de va­
cilaciones, descargando en unos y otros 
su propia responsabilidad. Lo único que 
debe decir y no se atreve es que como Pre­
sidente de Chile es el fundamental respon­
sable de lo que ha sucedido. El es el Jefe 
del país y lo ha sido durante cuatro años, 
luego es el responsahle de la situación 
económica producida. 
~ueYamente el déficit de la balanza de 

pago'3 va a SEr este año 1962 de más de 
cien millones de dólaref. 

Si Estados Unidos no nos financia, el 
Presidente di? la República tendrá que vol­
Yel' en diciemhre a dar otra disculpa y a 
explicar pOl' qué tendrá que volver a dis­
poner una nuenl devaluación monetaria. 

El Fondo Monetario Internacional exi­
ge que entre el dólar de corredores y el 
bancario no haya una diferencia de más 
de cuatrocientos puntos. En consecuencia, 
o el Gobierno, quemando y despilfarrando 
divisas, reduce el valor del dólar de corre­
dores de 2.400 pesos a 1.600 pesos, o ten­
drá que devaluar el dólar bancario a 1.700 
pesos. En el fondo, tenemos antecedentes 
para saber que eso va a hacer el Gobierno, 
10 que significará un nuevo impacto en el 
costo de la vida. 

El Fondo Monetario Internacional no 
prestará dólares mientras no se cumpla 
con esta orden en el sentido de que no haya 
una diferencia entre el dólar bancario y 
el de corredores superior a cuatrocientos 
puntos. Cuando esto suceda, nuevamente 
se culpará al pueblo por este conjunto de 
fracasos; otra vez se responsabilizará a 
la clase trabajadora por estos hechos, en 
circuntsancias que ella no ha tenido pár­
ticipación alguna. Una vez más se dirá 
que es por culpa del Congreso Nacional 
qUe el país se encuentra en esta situación, 
en circunstancias que el Parlamento no re-

suelve la política de comercio exterior, ni 
el problema de la obtención de dólares, 
ni nada tiene que intervenir respecto de la 
balanza de pagos. 

Por eso nosotros, los Diputados socialis­
tas, elevamos nuestra protesta más for­
mal frente al discurso que pronunciara Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
puesto que, además de ser, como y lo he 
dicho, absolutamente contradictorio y es­
tar lleno de afirmaciones falsas, elude la 
l'esponsalJilidad que virilmente le corres­
pondía asumir al Primer Mandatario. 

La última actitud de soberbia del Eje­
cuLi vo de ¡·:3ti ral' el proyecto que reaj usta 
las remuneraciones de! sector privado en 
un quince por ciento, demuesÍl'a que el 
Gobierno no quiere someter a la conside­
ración democrática del Parlamento Sll~S 

puntos de vista sobre esta materia. Prue­
ba, asimismo, que quiere imponer un cri­
terio equivocado, para responsabilizarnos 
posteriormente de las consec1.lencias fu­
nestas a que está conduciendo su política. 

Hemos dicho muchas veces que, con 
un poder adquisitivo disminuido, el sector 
de los asalariados no está en condiciones 
ele comprar. En estas circunstancias, se 
verá afectado en defintiva la propia in­
dustria y el comercio, como sncede hoy día 
a lo largo de todo Chile. Esto lo sabe muy 
bien el país y el Gobierno. La queja del 
sector de la agricultura, del comercio, de 
la industria ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOLOY A (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, los 
hechos ocurridos en el día de ayer, a los 
cuale" se han referido diferentes Honora-
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ble3 colegas de la Honorable. Cámara, y 
que, en lo que respecta a los Diputados 
socüdistéw, han sido abordados por el Ho­
nOUlble señor Carlos Altamirano, habían 
distorsionado un poco el propósito de la 
presente sesión, que no es otro que el de 
analizar la poÍítica del actual Gobierno en 
materia de remuneraciones de los traba­
jadores de los sectores privado y público. 

Por otra parte, el Honorable colega se­
ñor Altamirano acaba de informar a la 
Honorable Cámara que Su Excelencia el 
Presidente de la República ha retirado de 
la actual convocatoria extraordinaria el 
proyecto de reajuste del 15 por ciento para 
el sector privado. Este es otro hecho que, 
naturalmente, distorsiona un poco tam­
bién el objetivo de esta sesión y que nos 
obligará a abordar en nuestras interven­
ciones tan delicada materia con estos nue­
vos antecedentes. 

Los trabajadores del país, en forma ab­
solutamente mayoritaria y respondiendo a 
un acuerdo de la organización máxima, 
realizaron un paro de todas las activida­
des nacionales. A pesar de que la propa­
ganda del Gobierno, por la radio y por la 
prensa, ha querido restarle importancia al 
paro nacional realizado en el día de ayer, 
el hecho efectivo es que más de 600 mil 
asalariados, incluyendo a los comerciantes 
detallistas, acataron la orden de la Cen­
tral Unica de Trabajadores. 

y esta orden no es el producto de un 
acuerdo irresponsable de la Directiva. Fue 
meditado durante largo tiempo, analizado 
en el Consejo de Federaciones" y después 
que todos los trabajadores tuvieron opor­
tuunidad de exponer su criterio, se mate­
rializó ayer. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, abusando de sus facultades, pre­
tende escamotear al Congreso Nacional el 
conocimiento de un proyecto de reajustes 
de remuneraciones de) sector privado. 

Nosotros tuvimos oportunidad, cuando 

se discutió el reajuste de los trabajadores 
del sector privado en la Comisión de Ha­
cienda de la Honorable Cámara, de seña­
lar con hecllOS irrefutables que el aumen­
to del 15 1,0(' ciento propuesto por el Eje­
cutivo era totalmente insuficiente. Esta­
mos ciertos de que, a pesar de que los par­
lamentarios de los partidos de Gobierno, 
obedeciendo hasta ayer instrucciones de 
sus directivas, despacharon fa vorablemen­
te, en la Comisión de Hacienda de la Ho­
norable Cámara, este reajuste pigmeo, en 
sus propia::; conciencias existe la convic­
ción de que se estaba cometiendo una gran 
injustica en contra de los trabajadores. 

Señor Presidente, aquí se han dado mu­
chas cifras que justifican la posición que 
los Diputados socialistas tenemos en ma­
teria de reajustes y que hacen innecesario 
abundar en este tipo de argumentos. Pe­
ro no quiero sustraerme de la obligación 
que tengo de proporcionar a la Honorable 
Corporación algunos antecedentes que he 
logrado reunir. 

Se ha dicho, y no ha sido discutido por 
ninguno de los sectores de esta Honorable 
Cámara, que durante el período en que el 
actual Mandatario ejerce la más alta Ma­
gistratura de la Nación, los trabajadores 
han tenido un reajuste, por diferentes le­
yes, del orden del 67,24 %. 

Solicité en la H. Comisión de Hacienda 
que en la Dirección de Estadística y Cen­
sos nos entregara antecedentes completos 
de los precios unitarios que existían en 
noviembre del año 1958, cuando asumió al 
poder Su Excelencia el Presidente de la 
República, y los que figuran en el último 
mes encuestado, septiembre de 1962. 

Tengo en mi poder este documento, y 
voy a dar lectura a los artículos que se 
encuestan para determinar el costo de la 
vida, a los precios que tenían en noviem­
bre del año 1958 y en el mes de septiem­
bre del presente año, que es el último mes, 
repito, encuestado, y a las variaciones ex-
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presa das en porcentajes. Aquí podrán en- es el que había propuesto el Supremo' Go-
contrar los Honoral-les colegas y el paí~ bierno. 
entero la justificación de nuestra posición 
frente a un reajuste tan miserable como Estos datos son: 

Precios 
NI) Artículos Unidad 1958 1962 Variación 

Noviembre SeZJtiembre ?/ó 

1 Arroz Kgr. $ 143 $ 340 137,76 
8 Porotos " 109 350 221,10 

11 Cazuela de cordero " 574 1206 110,10 
13 Congrio colorado ., 

633 1409 122,59 
14 Chuletas " 789 1707 116,35 
16 Merluza " 340 740 117,65 
17 Paté de foie " 1058 2112 99,62 
18 Pescada 119 231 94,12 
20 Pulpa " 755 1558 106,36 
23 Manteca " 487 998 104,93 
30 Queso " 881 2428 175,60 
31 Ajos Caoeza 25 62 148,00 
32 Arvejas Kgr. 101 345 241,58 
33 Cebollas " 52 289 455,77 
34 Lechugas Unidad 14 40 185,71 
36 Repollos " 106 242 128,30 
37 Zanahorias Atado 82 168 104,88 
47 Concentrado de tomate Tarro 67 133 98,51 

(130 grms) 
48 Conserva durazno Tarro 199 431 116,58 

(130 grms.) 
50 Huesillos Kgrs. 379 778 105,28 
51 Mermelada (360 grs.) Tarro 179 325 81,56 
71 Toallas Unidad 1455 3312 127,63 
74 Carbón Kgrs. 44 81 84,09 
76 Fósforos Cajita 10 20 100,00 
82 Camiseta Unidad 989 1924 94,54 
83 Pantalón franela " 7560 14341 89,70 
84 Slips " 941 1876 99,36 
85 Zapatos Par 8561 15396 79,84 
90 Género de lana Metro 2977 5588 87,71 
94 Zapatos Par 4331 7833 80,86 

100 Arreglo calzado Unidad 1319 3219 144,05 
]09 Consulta médica " 3115 6229 99,97 
112 Corte de pelo " 380 747 96,58 
117 Entrada cine " 180 434- 141,11 
118 Entrada Estadio " 220 600 172,73 
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Señor Presidente, creo que los datos que 
he proporcionado a la Honorable Cámara 
-y que son los oficiales, entregados por 
la Dirección de Estadística y Censos­
justifican con creces la posición que he­
mos tenido los Diputados socialistas al 
considerar insuficiente el reajuste del 
15~{ propuesto por el Poder Ejecutivo pa­
ra los trabajadores del sector privado y 
ya materializado para los servidores pú­
blicos, pues, desgraciadamente, los parla­
mentarios no tenemos iniciativa en esta 
materia. 

Por otra parte, el proyecto sometido por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica a conocimiento del Congreso N acio­
nal, que según se nos ha informado ha si­
do retirado de la Convocatoria a legisla­
+'ura Extraordinaria en la ldrde de hoy, 
consagra el principio arbitrario de otor­
gar reajustes miserables a los trabajado­
res. y las disposiciones que contiene van 
a prestarse, como lo señalamos en la Co­
misión de Hacienda, para tremendos liti­
gios entre las partes. Debemos hacer pre­
sente, apartándonos ya del porcentaje mis­
mo de reajuste, que la redacción del pro­
yecto es muy deficiente y adolece de falta 
de conocimientos de la realidad laboral de 
nuestro país. De manera que, su apliaa­
ción dejará como única secuela una serie 
de conflictos, que los obreros y emplea­
dos deberán iniciar, a fin de que los sec­
tores patronales respeten el reajuste que, 
en definitiva, acuerde el Congreso Nacio­
nal y sea promulgado como ley de la Re­
pública. 

Nosotros hemos escuchado, en muchas 
oportunidades, sostener, cuando se anali­
zan los problemas económicos del país, que 
como una medida para producir la esta­
bilización, como un método para sanear 
la economía, es indispensable otorgar a los 
trabajadores reajustes de salarios inferio­
res al alza real del costo de la vida. Y se 
argumenta, además, que la devaluación 
producida en Chile va a ser justificada, 

con creces, por el aumento de nuestras ex­
portacÍones. Frente a estas afirmaciones, 
hemos manifestado reiteradamente que, 
como nuestro país es una nación mono­
productora -cuyo elemento básico de ex­
portación es el cobre-, la dBvaluación vie­
ne a favorecer, en definitiva, sólo a las 
grandes empresas que explotan minerales 
y que son conocidas como las de la Gran 
Minería del Cobre. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor ROBLES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ROBLES.- Señor Presidente, 
como ya lo han manifestado algunos se­
ñore::; Diputados, tenemos conocimiento 
de que el Gobierno ha retirado el proyec­
to de ley que reajusta las remuneracio­
nes del sector privado. Este hecho cons­
tituye un insulto, una provocación para 
los trabajadores, y un desprecio para to­
do el pueblo de Chile. 

Los parlamentarios comunistas esta­
mos de acuerdo en buscar una solución 
democrática al grave problema de 1as al­
zas, que es como el flagejo elel cáncer que 
ataca el estómago del pueblo. 

Ya los parlamentarios de Oposición, 
en el seno de la Comisión de Hacienda, 
hicimos presente que el aumento de re­
muneraciones para el sector de campesi­
nos es ele $ 27 diarios; para el obrero que 
gana un salario vital de $ 1.272, de 
$ 175,60; para el empleado, de $ 371; pa­
ra los pensionados, de $ 147, y para las 
pensiones de orfandad, de $ 15,30. Ante 
estos hechos, presentamos una indicación 
para que el reajuste se fije eh un 50%, 
tal como lo han solicitado los obreros, a 
trayés de la Central Unica de Trabaja­
dores, de la Confederación de Empleados 
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Particulares y de la Confederación del 
Cobre. Esta última está enfrentando un 
serio problema con el conflicto de los 
obreros de "El Salvador" y de "Potreri­
llos", a los cuales la empresa sólo les con­
cede un aumento del 15 j{, sobre la base 
de un convenio de hace más de quince 
meses. 

También demostramos, en la Comisión, 
que la ley N9 13.305 otorgó un aumento 
del 28 por ciento; la ley N9 14.501, uno 
ascendente al 15 por ciento, y la ley N9 
14.681, el 0,83 por ciento, lo que repre­
senta, para 1962, el 50 por ciento del al­
za del costo de la vida. Esto significa 
que el total de reajustes percibidos al­
canza sólo a un 67,24 por ciento. En 
cuanto al aumento del índice del alza del 
costo de la vida, respecto del cual se otor­
garon dichos reajustes, asciende a un 
total de 104,2 por ciento. De acuerdo con 
este porcentaje, correspondía fijar, al 19 

de enero de 1962, un reajuste del 36,96 
por ciento. 

Por estas razones, los parlamentarios 
de estas bancas hemos propiciado el au­
mento de un 50 por ciento en los sueldos 
y salarios de todos los trabajadores. Ello 
lo hacemos con toda responsabilidad y 
conciencia. 

También denunciamos en la Comisión, 
el hecho de que a los hijos de los traba­
jadores no se les haya dado la asignación 
escolar, desde el mes de marzo. Los par­
tidos de Gobierno han burlado a los tra­
bajadores en esta materia, pues esa tan 
anunciada asignación ha sido un mero 
engaño. 

En la misma forma hicimos ver lo que 
ha sucedido con motivo del alza del valor 
del dólar. Los industriales y grandes co­
merciantes, entre ellos, por ejemplo, la 
firma Yarur había comprometido pedi­
dos de mercaderías, pero al producirse 
esta alza los anuló. 

Denunciamos este hecho, porque signi­
ficó a la firma mencionada una fabulosa 
ganancia de millones de pesos. 

Cuando también en esta Comisión se 
discutió la responsabili"dad que le cabía a 
los comerciantes minoristas por la espe­
culación con los artículos alimenticios, 
nosotros dijimos que a grandes firmas co­
merciales como Gianoli, Mustakis y Cía., 
S A., Williamson Balfour y Cía., S. A. y 
CODINA, no se les responsabilizaba, en 
cambio, por alzar indebidamente los ar­
tículos de primera necesidad. 

Igualmente, podemos decir que los 
obreros de la construcción, por realizar 
su trabajo en forma transitoria, no po­
drán gozar del reajuste del 15 por cien­
to propuesto por el Gobierno y que, ade­
más, al quedar cesantes, el alza del costo 
de la vida hará más difícil para ellos la 
mantención de su mujer y de sus hijos. 

Generalmente, los obreros de 50 años 
de edad no logran obtener trabajo, por­
que los patrones los consideran muy vie­
jos para explotarlos. Nosotros compren­
demos que los empresarios obtienen ma­
yor provecho de los obreros jóvenes por­
que así es el régimen capitalista. 

Las operarias que trabajan en las fá­
bricas textiles deben manejar un núme­
ro creciente de máquinas, a fin de que los 
patrones obtengan mayores ganancias. 
En lugar de las 10, 15 ó 20 máquinas te­
jedoras a su cargo, deben accionar 30 Ó 

35. En esta forma se realiza una super 
explotación de estas obreras. -

Por otra parte, los empleados, que de­
ben pagar elevadas rentas de arrenda­
miento por las casas que ocupan y que se 
ven obligados a comprar a plazo su ropa 
y otros artículos, también sufren las con­
secuencias de esta ola de alzas. 

Por eso, los Diputados de estas bancas 
presentamos varias indicaciones en la Co­
misión de Hacienda para favorecer a es­
tos sectores, pero fueron declaradas im­
procedentes por algunos de sus miembros, 
que representan a los partidos de Gobier­
no. Una de ellas, por ejemplo, aumentaba 
las asignaciones familiares convenciona­
les, ya que a través del país hay muchos 
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sindicatos que en esta materia celebran 
convenios directos con las empresas En 
cambio, el proyecto de reajuste no consi­
dera estas asignaciones, privando así a 
mujeres y niños de un beneficio que les 
serviría para contrarrestar las alzas de 
los artículos de primera necesidad. 

Hicimos también indicación para au­
mentar la asignación familiar obrera, a 
fin de aliviar la situación de los hogares 
modestos, pero fue igualmente rechazada 
por los parlamentarios de los partidos de 
Gobierno. 

A pesar de las expresiones de los Ho­
norables Diputados de las bancas del 
frente, nosotros decimos que este paro 
nacional ha sido Ulla de las más grandes, 
de las más importantes, de las más con­
tundentes demostraciones de repudio a ~a 

política del Gobierno. Los trabaj adores 
L'1olicitan un reajuste. que, por lo menQs, 
les permita paliar su situación económica. 

Hace pocos días, hubo una exposición 
de perros, y al preguntársele a una seño­
ra cuánto gastaba en mantener al suyo, 
contestó que 700 pesos diarios. 

En contraste con esto, se desea otorgar 
a los trabajadores un reajuste que no 
guarda relación con el alza del costo de 
la vida. Con este reajuste, para comprar 
un terno de un valor de 70 escudos, un 
obrero campesino tendría que trabajar 
12 meses; para comprar un par de zapa­
tos de valor de 12 escudos, 2 meses, y pa­
ra adquirir un kilo de azúcar, que cuesta 
250 pesos, varios días. El reajuste que se 
propone, como hemos manifestado, no 
guarda relación con el aumento de los 
precios. Nosotros creemos que el Gobier­
no y los parlamentarios que apoyan su 
política tendrán necesariamente que me­
.ditar sobre la angustiosa situación eco­
nómica de los sectores populares. 

El hecho de que el Ejecutivo haya re­
tirado el proyecto de reajuste del sector 
privado constituye un hecho serio y gra­
ve, porque cientos de miles de obreros 

--_._-------------

empleados y campesinos no lograrán au­
mentar· sus remuneraciones, pese a que 
ya ha subido enormemente el costo de la 
vida. En esta situación se encuentran, 
entre otros, los empleados y obreros de 
los minerales de "PotreriIlos" y "El Sal­
vador", que actualmente están en conflic­
to con la compañía porque éstas se nie­
gan a concederles un reajuste compatible 
con el alza que hall experimentado todos 
10~, artículo:,. En cambio, ella ha obtenido 
much,~s garanti<lS de este Gobierno y pin­
gües utilidades a costa de la explotación 
ele ;ous trabajadures. 

l",[O;';(lh'OS deseamos que los organismos 
de los trab:l.iarlores, a través de su lucha 
y do :-3U :sfllerzo, encuentren la solución 
"dec:ueJ;, a sus problemas. Por este mo­
ti\o, los Diputados de estas bancas y Ho­
llUl'ables colegas de otros sectores han 
protestado en esta sesión por los hechos 
ocurridos en el día de ayer. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor MOMBERG.- Renunciamos a 

nuestro tiempo, señor Presidente. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Demócrata Cristiano. 
El señor V ALENZUELA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.- Señor Pre­

sidente, los hechos que acaecieron en el 
día de ayer y que han producido una hon­
da constel'llación en todo el país tienen 
,un gran significado, porque constituyen 
la respuesta que ha dado el Gobierno del 
SCUOl' Alessandri el la protesta expresada 
a lo largo .Y a lo ancho de Chile por todos 
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los trabajadores, que no pueden tolerar 
más la situación de angustia, de dolor y 
de miseria en que se encuentran. 

Se les ha tratado duramente y la repre­
sión ha provocado hasta la muerte de al­
gunos conciudadanos nuestros. Quiero re­
ferirme especialmente esta tarde a lo ocu­
rrido a un grupo de maestros primarios 
de la provincia que tengo la honra de re­
presentar en esta Honorable Corporación. 
Los profesores de la ciudad de Peumo, se­
ñorita Ruth Fuenzalida Jiménez y seño­
res Ramón Zuleta Zepeda, Oscar Pedre­
ro Pedreo, Eduardo Benavides y Ernesto 
Ossandón Vega, quienes, cumpliendo mi­
siones de orden pedagógico se trasladaron 
a la vecina localidad de Las Cabras, fue, 
'ron detenidos a la salida de la escuela pot 
personal de Carabineros y trasladados a 
la ciudad de Peumo. De allí se les con-
dujo en un furgón hasta 
anoche fueron trasladados 
donde quedaron recluidos 
de Investigaciones. 

Rancagua y 
a Santiago, 

en el Cuartel 

Fui a visitarlos a ese lugar, sin impor­
tarme que fueran radicales. Para mí eran 
maestros que enseñaban en la provincia 
que represento en esta Honorable Cáma­
ra y que habían sido detenidos y vejados. 

Hoy en la mañana concurrí a la Corte 
de Apelaciones, donde me impuse que se 
ha designado un Ministro en Visita para 
incoar el sumario respectivo por los suce­
sos a que estoy aludiendo. 

Después del interrogatorio, se dejó inco­
municados a los profesores, a los señores 
Pedraza y Ossandón. La señorita Fuenza­
lida quedó en libre plática. En unos mo­
mentos más serán ... 

El señor GODOY URRUTIA.- ¿ Fusi­
lados? 

El señor V ALENZUELA.- .. .interro­
gados los profesores Benavides y Zuleta. 

En esta sesión, los Honorables colegas 
de los partidos de Oposición han protes­
tado por los vejámenes a que ha sido so­
metido el pueblo de Chile y por la masacre 

de Lllgunos ciudadanos. Por mi parte, le­
vanto la voz para protestar contra los ve­
jámenes inferidos a estos cinco jóvenes 
maestros primarios. 

Estos profesores que ahora soportan es­
ta situación tan difícil y dura en su vida 
sólo tienen un norte, un guía: educar a la 
juventud y servir a los hijos de los traba­
jadores allá en los campos, que es donde 
realizan su noble misión. 

Manifestamos nuestra protesta viril por 
la actitud asumida por las autoridades de 
la provincia de O'Higgins en contra de es­
tos maestros. Me dicen que el señor Inten­
dente habría hecho la denuncia que va a 
significar varios días de sufrimiento a es­
tos dignos y abnegados profesores. He 
creído necesario dar cuenta de estos he­
chos en esta oportunidad, como Diputado 
por la provincia de O'Higgins y como par­
lamentario de la Democracia Cristiana. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Musalem, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Musalem. 

El señor MUSALEM.- ¿ Cuántos minu­
tos nos quedan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Nueve minutos, Honorable Diputado. El 
turno del Comité de Su Señoría termina a 
las 15 horas y 9 minutos. 

El señor MUSALEM.- Señor Presiden­
te, al terminar mi intervención anterior, 
en el tiempo que al Comité Demócratacris­
tiano le correspondió hace unos instantes, 
estaba dando una serie de antecedentes y 
haciendo una enumeración de hechos que 
demuestran la pérdida que han experimen­
tado, en su poder adquisitivo, los sueldos 
y salarios en el país. Y explicaba, dando 
un último dato, la mala distribución de la 
renta nacional 

N o voy a repetir estas observaciones; 
están en la versión. 

Quiero agregar, siguiendo mis observa­
ciones, otra información: actualmente, a 
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los trabajadores chilenos les corresponde 
un 38 por ciento de la renta nacional. Hay 
otros países, como Puerto Rico, en el que 
los trabajadores tienen un 65 por ciento de 
la renta nacional; en los Estados Unidos, 
país modelo de capitalismo, los trabajado­
res tienen un 70 por ciento de dicha renta. 

Son todos estos antecedentes que he 
dado los que han movido, inclusive, a 
sectores de los partidos de Gobierno, al 
Departamento Gremial del Partido Con­
servador, por ejemplo, a reclamar la re­
posición real del poder adquisitivo per­
dido por los sueldos y salarios. También 
son ésas las razones que han llevado al 
Partido Radical, aunque tardíamente, a 
reaccionar, después de los desgraciados 
sucesos acaecidos en la población "José 
María Caro" y después del acto de dig­
nidad democrática de los parlamentarios 
de Oposición, que formábamos parte de 
la Comisión de Hacienda de la Honora­
ble Cámara, de retirarnos de ella. Proce­
dimos así, porque no se aceptaba ningu­
na de nuestras indicaciones y, por otra 
razón más poderosa: porque se nos traía 
un proyecto de reajuste, el cual era un 
verdadero "paquete". Digo esto, porque 
los partidos de Gobierno no estaban dis­
puestos a introducirle modificación algu­
na. Ellos, como se sabe, lo habían discu­
tido durante un mes tranquilamente, con 
mucha comodidad, como si la solución del 
problema de miseria y hambre de nues­
tros trabajadores no fuera urgente. 

También tenemos que dar un ejemplo, 
digámoslo así, humano, porque no basta 
medir las necesidades de nuestros traba­
jadores a través de puras cifras. Hace 
15 días, me tocó tomar un taxi; quien lo 
manejaba era empleado del Banco del 
Estado. Le pregunté cuántas horas tra:' 
bajaba en el Banco del Estado. Me con­
testó ocho horas. Luego volví a pregun­
tarle cuántas trabajaba en el taxi des­
pués de salir del Banco. Y me respondió 
ocho horas más. O sea, esta persona tie-

ne que trabajar 16 horas para poder du­
plicar las remuneraciones de eSa institu­
ción que no le alcanza para vivir ni sus­
tentar a su mujer y sus cuatro hijos. 

La tendencia a buscar "pololos", o ha­
cer un trabajo extraordinario que les 
permita mejorar las rentas que obtienen 
en su ocupación es propia de la mayoría 
de los empleados y obreros, pero peligro­
sa para su salud física y mental, porque 
están exagerando su capacidad de traba­
jo, como en el caso expuesto, ya que no 
es aconsejable que una persona labore 
16 horas diarias. 

Las cuantiosas deudas hipotecarias que 
los adquirentes de propiedades tienen con 
las Cajas de Previsión y muy en especial 
con la CORVI son otra muestra de la im­
posible situación financiera de los traba­
jadores. 

Los salarios en Europa son 3 a 5 veces 
superiores a los de Chile; y en otros paí­
ses lo son más. Por ejemplo, en Estados 
Unidos se supera entre 7 y 12 veces el 
monto de los salarios que se obtienen en' 
nuestro país. 

y frente a estos datos ¿acaso no es jus­
ta la desazón que se produce en nues­
tros trabajadores al comprobar que el 
Gobierno y los parlamentarios que lo apo­
yan aplican dos varas, de medida total­
mente diversas, para estimar el alza ha­
bida en el costo de la vida? Una la em­
plean para aquilatar la inflación, para me­
dir en qué proporción ha afectado a los 
costos la devaluación para autorizar el al­
za de los precios. A través de decretos del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, publicados en el Diario Ofi­
cial, se han autorizado alzas de precios 
que han llegado, incluso, al 100%, como 
en el caso de los vinos El promedio de au­
mentos en los demás precios es superior al 
40%. 

Por otra parte, para medir los efectos 
de la devaluación y de la errónea política 
del Gobierno en cuanto al presupuesto fa-
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miliar de los trabajadores, no ya al sec­
tor del capital, se aplica otra vara: sólo 
les corresponde percibir el 4,5 % de rea­
juste; el porcentaje restante, esto es ¡¡l 
10,5'/r al pueblo de Chile. En cambio, 
cuando se trata de autorizar alzas de pre­
cios, repito, se reponen y defienden los 
derechos "legítimos" de los dueños del ca­
pital con alzas del 40, del 50, del 60 y 
hasta del 100%, aparte de aquéllos que 
productores inescrupulosos se hacen a sí 
mismos por su "aporte valiosísimo al 
país." 

No es culpa del pueblo, el cúmulo de 
errores cometidos por este Gobierno que, 
proc'ediendo con más tosudez que cuando 
se aplicaba la política de los Klein-Saks, 
hace caer todo el peso de la rectificación 
económica, de la estabilización, sobre los 
hombros de nuestros trabajadores. 

Frente al proyecto de reajuste al sec­
tor privado y a la tragedia social del pue­
blo, ¿cómo han actuado los parlamentarios 
de Gobierno y el Gobierno mismo? Estu­
vieron durante un mes discutiendo el pro­
yecto fuera del Congreso; y yo sentí in­
dignación, que no pude contener, cuando 
leí en la prensa que se reunían S. E. el 
Presidente de la República, el señor Mi­
nistro de Hacienda, el señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
los representantes de instituciones patro­
nales para resolver cuál iba a ser el mon­
to y la modalidad del reajuste que se da­
ría al sector privado. Pero para nada 
consultaban a las organizaciones máximas 
de los trabajadores. 

Todas estas cosas son las que producen 
una indignación legítima a nuestro pue­
blo. El ve que se aplican dos varas, dos 
medidas distintas, dos tratos, dos criterios 
diferentes de respeto absoluto a los repre­
sentantes del ca.pital, y otro, del desprecio 
más horrendo, a los trabafadores de nues­
tro país. Y ¿ qué engendro sacaron de esas 
cónclaves? Un proyecto que no considera 
para nada la tragedia de nuestro pueblo, 

un proyecto que provoca indignación en 
quienes con su trabajo concurren a crear 
la riqueza de Chile; un proyecto que res­
guarda los intereses de la oligarquía go­
bernan te, un proyecto que tiende a dar un 
reajuste transitorio e inferior al alza real 
del costo de la vida. 

En ia Comisión de Hacienda, señor Pre­
sidente ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Consel'vaclOl' Unide. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente wnesponde al Co­

mité Democrático Nacional. 
El señor DE LA PRESA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­

sidente, se ha dicho por un Honorable co­
lega que el Gobierno habría retirado el 
Mensaje, en el cual incluyó el proyecto 
que reaj usta las remuneraciones del sec­
tor privado en un quince por ciento. La 
verdad de las cosas es que tal decisión 
-esta noticia no ha sido desmentida por 
los Honorables Diputados de Gobierno­
constituye una medida impolítica, a mi 
juicio sumamente peligrosa y que, inclu­
so, podríamos hasta llamar provocativa. 
Los trabajadores, empleados Y obreros, 
han protestado que el proyectado reajus­
te de sus remuneraciones era solamente 
del quince por ciento, y han solicitado que 
sea mayor. Pues bien, si el Gobierno, en 
vez de satisfacer esta petición, por lo de­
más muy justa -como ha sido reconocido 
incluso por un Honorable colega de una 
colectividad de derecha, que está en el Go­
bierno, el Partido Radical- retira el J\len­
saje, adoptaría como ya elije, una medida 
que serü\ peligrosa y provocativa en ex­
tremo. 



SESIO~ 27?, EN MARTES 20 DE NOVIEMBRE DE 1962 1965 

N o hay duda alguna que, si esta noticia 
fuera cierta, las reacciones que suscitarú 
en el sector de los trabajadores, serún im­
previsibles. Quiero creer que esta infor­
mación es falsa, que el Gobierno aceptará 
que el proyecto sea debatido esta tarde y 
que el Partido Radical dará libertad a sus 
Diputados para que puedan votar favora­
blemente un reajuste superior al quince 
por ciento. Porque, hay consenso unánime 
y popular que este reajuste del quince por 
ciento no satisface a los trabajadores, da­
da el alza del costo de la vida desatada en 
Jos últimos meses. 

También, quiero dejar constancia de 
que no es propio que algunos Honorables 
colegas, para defender la política econó­
mica del actual Gobierno, en vez de hacer­
lo con argumentos de peso, se dediquen a 
criticar los posibles y presuntos errores 
que hayan cometido gobiernos anteriores. 
Quiero destacar que un Honorable colega, 
miembro de la Comisión de Hacienda, tra­
tó de demostrar con cifras que en el pe­
ríodo de la Administración del Presiden­
te Ibáñez se había deteriorado el podel· 
adquisitivo de los sueldos y salarios en 
proporciones enormes; y que esta desvalo­
rización no había sido compensada con 
reaj ustes proporcionales. 

Yo quisiera decir a este Honorable Di­
putado que, si eso hubiera sido cierto, ma­
yor razón, entonces, tendría el actual Go­
bierno en hacer reajustes superiores, a 
fin de devolver a los trabajadores de Chi­
le aquello en que habrían sido perjudica­
dos por la Administración anterior. De 
manera que dicho argumento se vuelve,' 
precisamente, en contra de quien lo ha es­
grimido. 

Pero, por otra parte, el Honorable se­
ñor Altamirano dejó claramente estable­
cido, leyendo citas y cifras del Banco"Cen­
tral de Chile, que lo recibido por los tra­
bajadores de Chile en los años 1959 a 
1961 fue inferior, en forma sustancial, a 
lo que estuvieron percibiendo en el Go­
bierno del señor Ibáñez, desde 1952 has-

ta 1958. De manera que, de todos modoR, 
la cita hecha arreglada mediante una mar­
tingala numérica, ha quedado totalmente 
,¡esvirtuada. 

Todos sabemos que ha sido la política 
económica del actual Gobierno la causante 
de la tremenda devaluación que está per­
judicando la situación econmica de los ho­
gares moc1estos de Chile. 

Tuve ocasión de integrar la Comisión 
Investigadora del dólar, donde pudimos 
conocer muchos datos, que se nos propor­
cionaron por fuentes oficiales y por otros 
conductos. Llegamos, entonces, a la con­
clusión acertada y aceptada hasta por el 
propio señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, de que la causa 
de esta devaluación había sido la excesiva 
liberación de las importaciones. 

Pero allí también se hizo presente por 
el Vicepresidente del Banco Central de 
Chile, señor Illanes, que las estadísticas 
de dicho organismo demostraban que 
nuestra balanza de pagos era deficitaria 
desde hace más de cuarenta años, o sea, 
que las exportaciones de Chile habían ve­
nido descendiendo desde el año 1928. Al 
respecto, citó una cifra sumamente impre­
sionante: el deterioro de las exportaciones 
de Chile "per capita" en estos años es in­
ferior en un 40 por ciento a las anterio­
res al año 1928. 

Con estos antecedentes, con este dato 
preciso de que Chile siempre ha sufrido 
grave crisis de dólares, este Gobierno se 
lanzó al vacío, se precipitó en una política 
de amplia liberalidad en las importacio­
nes, creyendo que de este modo iba a te­
ner un financiamiento, que ciertamente es 
un poco peligroso, para el Presupuesto de 
la Nación. En efecto, como lo hizo presen­
te el propio Presidente de la República no 
hace muchos días, por cada dólar que se 
gastaba en un automóvil, dos se recibían 
por concepto de aduana, los que venían 11 
entonar las finanzas de nuestro Presli­
puesto. 

Me parece que el resultado final de es-
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ta política no puede ser otro que el que 
hemos tenido que soportar todos los chI­
lenas: la quiebra del escudo -moneda in­
ventada por el actual Gobierno- y el alz<1 
incontenible de los precios que ahora es­
tá azotando a todos los hogares de Chile. 

J unto con todo esto, se permitió que los 
comerciantes, los industriales y aun los 
simples particulares se endeudaran en dó­
lares en el extranjero. Y hoy día tenemo~, 
frente a la tremenda deuda pública, el en­
deudamiento palticnlar, que es sumamen­
te importante y que va a pesar sobre mu­
chas generaciones. 

El endeudamiento 11úblico es de una ci­
fra también verdadcl·amente atelTadOl'il. 
En debates anteriores he (tejado constan­
cia, en esta misma Sala, de que el Gobier­
no del señor Ibáñez, que en obras públi­
cas hizo tanto o más que el achúd, se en­
deudó a razón de diez millones de dólares 
por año; o sea, en sesenta millones de dó­
lares en el total de los seis años de esa 
Administracin. Sin embargo, el actual Go­
bierno, presidido por un eximio financis­
ta -autoproclamado como eximio finan­
cista y como el más experimentado políti­
co que ha visto la historia de Chile-, se 
ha estado endeudando a razón de doscien­
tos millones de dólares anuales; de modo 
que todas las obras públicas en estos mo­
mentos se están realizando con fondos del 
extranjero. 

Un alto funcionario del Ministerio del 
ramo me contaba que todas las obras pú­
blicas tenían que pasar por el control de 
representantes de Gobiernos extranjeros, 
para que ellos examinen las obras y dicta­
minen: "-Esto está bien hecho" o "esto 
no está bien". 

Solamente después de este control rea­
lizado por representantes de una potencia 
extranjera y no por técnicos nacionales, 
se autoriza el pago en dólares de los em­
préstitos correspondientes a las obras que 
ellos encuentran conformes. El resto de 
las obras es rechazado. 

O sea, al realizar inversiones en obras 
públicas, hoy día prácticamente estamos 

entregados a un contl·ol extranj ero, re­
sultado al cual no llegamos bajo Gobier­
nos anteriores que fueron tan repudiados 
durante la campaña presidencial de 1953, 
o sea, los Gobiernos que ha habido desde 
el. año 1938 hasta el año 1958, a los cua­
les se refería, en forma específica, el ac­
tual Pl esidente de la República, en la épo­
ca en que era candidato, al manifestar: 
-"Yo no incurriré en los enores come­
tido durante estos último.,:; veinte años". 

Pues bien, si S'c1 Excelencia el Presiden­
te de la República puede no haber incmri­
do en estos e1'1'01'e:3, en cambio, debe ha­
ber incurrido en otros mucho peores, pues­
to que actualmente Chile se encuentra an­
te esta situación que es sumamente peno­
sa para el orgullo y la honra nacionales, 
cual es la de estar dependiendo de la ayu­
da económica exterior para poder finan­
ciar los gastos públicos, y de que todas las 
inversiones que se hacen en el país en 
obras públicas tengan que ser sometidas 
a la revisión con lupa y al visto bueno de 
personajes extranj eros. 

En la declaración que Su Excelencia el 
Presidente de la República ha formulado 
ante la opinión pública el sábado de la se­
mana pasada, ha responsabilizado de to­
do lo ocurrido en torno del terrible y ver­
dadero sismo financiero que sufre nues­
tro país, exclusivamente a los partidos po­
líticos que lo acompañan en su gestión gu­
berna ti va; ha responsabilizado también a 
Estados Uu.idos, por no haber entregado 
oportunamente a su Gobierno los fondos 
que se comprometió a entregar,. de acuer­
do con la Alianza para el Progreso; y ha 
responsabilizado, asimismo, al Parlamento 
de esta situación, a pesar de que éste ha 
sido el Congreso que con más docilidad ha 
aprobado todas las peticionés que le ha 
formulado a través de proyectos de leyes, 
como no lo ha hecho con otro Poder Ej e­
cut iv o durante el presente siglo. 

Según Su Excelencia el Presidente de 
la República, todos son respon;;ables de la 
actual situación económica que afecta al 
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país; pero, a su juicio, él mismo está ab­
solutamente libre de culpa, porque no ha 
dicho ni siquiera una sola palabra a tra­
vés de la cual reconozca que se puede ha­
ber equivocado. 

Yo creo que Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha sido injusto princi­
palmente con los partidos que lo acompa­
ñan, porque la verdad es que ningún Pre­
sidente de la República ha tenido, -como 
ya lo he manifestado,- un apoyo más dó­
cil a sus iniciativas legales, ni ha contado 
con grupos políticos que lo hayan acom­
pañado con mayor lealtad para comparar 
y sostener sus proyectos y la política del 
Ejecutivo. Así muchas veces la oposición 
se ha visto en la necesidad de retirar de 
esta Sala, porque no ha sido posible que 
se acepte ninguna de sus indicaciones o 
sugerencias, y se han aceptado exclusiva­
mente los proyectos del Poder Ejecutivo 
en la misma forma como él los envía al 
Congreso N aciona!. 

Este Gobierno ha tenido lo que ningún 
otro tuvo anteriormente: un año entero, 
es decir, doce meses, de facultades extra­
ordinarias para legislar a su antojo, en 
todos los sentidos, en lo económico, en lo 
social, en lo administrativo, etc. Pues bien, 
esos doce meses fueron muy mal aprove­
chados, porque, como ya lo han manifes., 
tado otros Honorables Diputados y lo rei-

o. tero en esta oportunidad, lo único que este 
Gobierno ha logrado conseguir es que, en 
el plazo más breve, Chile se viera aboca­
do a la más terrible situación. 

En este momento la Honorable. Cámara 
está citada para analizar la política de re­
muneraciones de los trabajadores de los 
sectores privado y público, impulsada por 
el Supremo Gobierno, y sus efectos en la 
economía nacional. 

El Partido Democrático Nacional pre­
sentó un proyecto para el sector privado, 
ya que no lo puede hacer para el sector 
público por disposiciones constitucionales, 
por el cual propiciamos un reajuste pro-

porcionalmente justo al alza del costo de 
la vida, que todos sabemos ha alcanzado a 
alrededor del cuarenta por ciento, por lo 
menos, en el último tiempo. Desgraciada­
mente, los Diputados no disponemos de 
herramientas, especialmente en el perío­
do extraordinario de sesiones, para im­
poner nuestro criterio y, desgraciadamen­
te, tampoco fueron acogidas las indicacio­
nes que formularon nuestros representan­
tes en la Comisión de Hacienda para que 
fuera aceptado nuestro criterio. Por esta 
razón esperamos, junto con los otros Di­
putados de oposición, -si es que no ha 
sido retirado este proyecto- que en la 
próxima sesión votemos un aumento del 
veinticinco por ciento, que aún considera­
mos escaso, y que creemos va a ser pro­
puesto por uno de los partidos de Gobier­
no, a fin de hacer menos dura, menos an­
gustiosa la situación del sector privado. De 
este modo también esperamos que obliga­
remos al Gobierno a mejorar, asimismo, 
el reajuste del sector público ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¡, Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Democrá­
tico Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
los parlamentarios socialistas estimamos 
que un Gobierno con solvencia y respaldo 
de la gente del pueblo no tiene por qué im­
pedir, por medio de la violencia, que los 
trabajadores expresen su disconformidad 
con una medida adoptada por él. Era ló­
gico y natural pensar que, habiendo anun­
ciado la Central Unica de Trabajadores 
de Chile, con la debida' anticipación y en 
cumplimiento de la resolución adoptada 
por los organismos, federaciones y confe­
deraciones que en ella participan, que iba 
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a efectuar una protesta pública, el Gobier­
no se encontraba prevenido, de la realiza­
ción de esta expresión de protesta. 

No logro entender cómo algunos seño­
res parlamentarios pueden sostener que 
este paro era una actividad sediciosa. No 
había sido fraguado a espaldas de nadie; 
se había dicho públicamente que la 
"CUTCH" iba a manifestar su protesta. 
Por lo tanto, no se justifica aquello de que 
se trataba de una sedición. 

Además, en la Constitución Política del 
Estado está establecido el derecho a pe­
dir, a solicitar. Todo ciudadano puede 
ejercitarlo; y si una persona puede hacer­
lo, ¿ por qué no está en condiciones de 
ejercitarlo también un conjunto de per­
sonas? Pero, como una demostración evi­
dente de la falta de solvencia y prestancia 
de este Gobierno ante los asalariados, lo 
primero que hicieron los sayones y soplo­
nes que están a su servicio fue ver la ma­
nera de empezar a inventar "complots" 
terroristas de toda naturaleza. Y comen­
zaron con aquello de los petardos, y toma­
ron a unos cuantos "pijes" coléricos que 
habían ido a poner unas "viejas" en un 
establecimiento educacional de "niñas ri­
cas", con el objeto de enlazarlos con otros 
antecedentes que ellos tenían de la sub­
versión. Y como para eso tienen servido­
res incondicionales que actúan a las mil 
maravillas -unos con uniforme y otros 
sin uniforme-, entonces indudablemente, 
estaban preparados para el lunes; o sea, 
para desvirtuar lo que era una expresión 
lógica y natural, que se respeta en todo 
Gobierno democrático. Ellos iban a bus­
car los medios represivos; ya antes inter­
vinieron también en los gremios con el 
fin de obligarlos a po aceptar la resolu­
ción de la Central Unica de Trabajado­
res de Chile. Algunos de estos gremios han 
encontrado su mejor respaldo en los par­
tidos de izquierda. Es el caso del sector 
público que halló apoyo en nosotros para 
la pelea por sus reivindicaciones, y para 
las cuales no tuvo el favor total de los 

partidos de Gobierno, que hoy aparecen 
apoyándolo. 

Así las cosas, tuve oportunidad de apre­
ciar, como complemento de lo anterior, 
que la radio y la prensa de Gobierno -és­
ta última a través de un dirigente "gari­
pauchero", que antes prestó servicios en 
Investigaciones y que ahora escribe en 
"Informaciones de todo Chile" - anuncia­
ban que el paro fue el más rotundo de los 
fracasos. Y destacaban puntos como Coi­
hueco, Collipulli, Los Alamos, etcétera, es 
decir, pueblos donde casi no hay funciona­
rios públicos, ni obreros contratados. Pe­
ro olvidaron los hechos ocurridos en ciu­
dades importantes. 

Yo, por ejemplo, estuve con varios par­
lamentarios en la provincia de Concepción, 
de la cual nada se dijo. Pues bien, en ella 
suspendieron toda labor los obreros y em­
pleados del acero y de las industrias que 
paso a detallar 

Concepción 

Maderas Madegal 
OO. de Pavimentación 
Construcción 
Barraca Concepción 
Fea. Paños Bío-Bío 
Vidrios "La Unión" 
Compañía de Electricidad 
Empleados Municipales 
Barraca N elson 
Comerciantes de la Vega 
Camioneros de la Vega 
Empresa de Transportes Camiones 
Bodegueros Frutos del País 
OO. y EE.Universidad 
Estudiantes Universitarios 
Gremio de la Salud 
Profesores Secundarios y Primarios 
Mercado Municipal 
OO. y EE. de Teléfonos 
Firma Pizarreño 
Fundo "El Manzano" 
Comerciantes Carretilleros 
Corporación del Comercio 
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Cámara de Comercio 
ASICH y Estucadores en Resistencia 
Molino "Santa Rosa". 

Lota 

Sindicato Ind. Minero 
Sindicato Metalúrgico 
Vnión de OO. Municipales 
Comerciantes Ferias Libres 
EE. del Comercio 
Trahajadores de la Salud 
Portuarios 
Forestal Colcura 
OO. de la Construcción 
Sindicato Ind. Lota Green 
EE. lVlunicipales. 

C()ronel 

Sind. Ind. Minero 
Sind. Metalúrgico 
Sind. Pizarreño San Pedro 
Sind. Fundo Pinares 
EE. Municipales 
Profesores Primarios 
OO. Municipales 
Pescadores 
Lancheros. 

Chiguayante 

Sind. Paños Caupolicán 
Sind. Tejidos "El Tigre" 
Upech. 
Profesores de Yumbel y Cabrero. 

Talcahuano. 

Sindicato Industrial CAP. 
Sindicato EE. CAP. 
Portuarios Fiscales Marítimos. 
Construcción. 
:Vlagisterio. 
Pa nificadores. 
Cem;;nto Bío-Bío. 
Fea. de Carburo . 
.:\iaestranza Arenal. 
Agrl'pación Médica. 

Trabajadores de la Salud 
Firmas Particulares CAP. 
Pescadores. 
Comercio Mayorista y Minorista. 
Estudiantes Primarios. 
Estudiantes Secundarios. 
Estudiantes Industriales. 
Profesores Primarios y Secundarios. 
Comerciantes de la Vega Arenal. 
Comerciantes del Mercado. 
Sido Eeheñique Hurtado. 
Sind. Inchalam. 
Chome Planta Ballenera. 
EE. Cemento Bío-Bío. 
EE. Portuarios. 
EE. y OO. Echeñique Hurtado. 
Firma Constructo~'a "YIagri" OO. y EE. 
Firma Con"t"L;dora Fernández Coma 

OO. ~' EE. 
Firma Constl'llctora Echvards y Serutti. 
CemenL"rio Nq 2. 

Tomé. 

Sido .Matadero Ranguelmo. 
Sincl. Matadero Menque. 
Fea. Paños Nacional. 
Fea. Paños FlAP. 
Fca. Paños Bella Vista. 
OO. de la Construcción. 
Sind. Ind. Artículos Pesca. 
Profesores Primarios. 
Profesores Secundarios. 
Sind. Vinícola del Sur. 
OO. Portuarios. 
Cía. de Electricidad. 

Penco. 

Fanaloza EE. Y OO. 
Vidrios Planos EE. y OO. 
Muelles y Bosques de Lirquén. 
Cámara ele Comercio. 
Profesores Primarios. 
OO. Municipales. 
Ofc. Registro Civil. 

Tota:: 10~ Org~mizaciones. 



1970 CA~IARA DE DIPUTADOS 

En buenas cuentas, en la provincia de 
Concepción participó del paro el 98 ro del 
sector obrero. 

Yo estuve conversando con el Intenden­
te de la provincia, señor Esteban Hurra 
Pacheco, distinguido militante del Parti­
do Liberal y ex colega nuestro, y me ma­
nifestaba -sin darme datos confidencia­
les, por supuesto- que estaba dedicado a 
mandar boletines para la oficina de la Di­
rección de Informaciones del Estado, co­
mo estoy seguro lo hicieron, durante cada 
hora y de acuerdo con instrucciones del 
Gobierno, cada uno de los Intendentes y 
Gobernadores del país, con el fin de que 
el Ministerio del Interior mantuviese in­
formada a la opinión pública. Pero los bo­
letines de la ciudad de Concepción eran 
ajustados estrictamente a la verdad, por­
que, según me dijo el propio señor Inten­
dente, él llevaba en lo más profundo de su 
corazón un sentimiento de democracia. Y 
la prueba de ello está en que en la ciudad 
de Concepción no hubo un solo incidente, 
a pesar de haber trabaj ado el, gremio de la 
locomoción, de los taxibuses y algunos de 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. No hubo incidentes de ninguna 
naturaleza. En cambio, sí hubo un permi­
so para una concentración pública. Se hizo 
y estuvo más concurrida que nunca. 

De tal manera que, seguramente, por 
el hecho de que allá está dirigiendo los 
destinos de la provincia un hombre que 
tiene un concepto exacto de lo que es la 
democracia en un pueblo democrático, se 
dieron facilidades para que el pueblo ex­
presara su protesta, con esa libertad. Pe­
ro, como decía anteriormente, j ,los "pania­
guados" ~el régimen no lo hicieron así! 
i No, señor! Estos trataron de tergiversar 
las cosas. Pero, eso sí, tuvieron a,l,gunos 
olvidos en el País. Porque podían haber 
incluido en la lista de los servidores y esta­
blecimientos que funcionaron durante el 
paro, algunas instituciones que estuvieron 
trabajando. Por ejemplo, "trabajaron" 
ayer también la "asociación de ... de la 

Casa de ::\'loneda" ; la "asociación de ... de 
la Polla Chilena de Beneficencia" ; la "aso­
ciación de ... de la Fundación de Vivien­
das de Emergencia y Asistencia Social"; 
la "asociación de internadores de autos 
por Puerto Montt, traídos de contraban­
do"; la "asociación de firmas constructo­
ras que han estafado a la Corvi y a los 
obreros en sus imposiciones" y asignacio­
nes familiares. De tal manera que se les 
han escapado a estos altos "funcionarios" 
de la Administración Pública, estos impor­
tantes sectores de gente "distinguida", 
"aristocrática", que viven de un sueldo o 
de una estafa y que, por incomprensión 
de la Contraloría General de la República 
-la cual, en estos casos, se ha mostrado 
irrespetuosa de sus legítimos derechos gre­
miales de '" profesionales- los ha acu­
sado a la justicia ordinaria. Y no me ex­
plico cómo es que no se ha levantado una 
voz de protesta en esta Honorable Cáma­
ra contra estos atropeHos de la Contralo­
loda y de la Justicia del Crimen por que­
rer intervenir en eso de los 60 y tantos 
millones de pesos que se perdieron, en la 
"Fundación de Viviendas de Emergencia" 
y en la Polla. Seguramente, todas estas 
cosas son injustas en contra de estos "asa­
lariados" . 

Aquí en la Honorable Cámara, hay Di­
putados que hacen lucubraciones y compa­
raciones, y nos dicen: "Los Carabineros; 
¿ no pertenecen al pueblo? La gente de tro­
pa ¿ no pertenece al pueblo '? "Claro que 
pertenece al pueblo; pero, sin embargo, 
ellos los han tratado mal aquí, en la 
Honorable Cámara, en diferentes oportu­
nidades, cuando han llegado proyectos de 
ley que mejoran sus rentas, y han votado 
en contra, quitándoles los legítimos dere­
chos y franquicias que tienen. Y hemos 
sido nosotros, los parlamentarios de Iz­
quierda, quienes les hemos prestado el me­
jor respaldo. 

Claro que son gente de nuestra clase y, 
por eso, los defendemos. Pero ellos, por 
necesidad, por ganarse un salario, por 
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cumplir con la Patria de los ricos, tienen 
que desempeñarse en esta forma y están 
siendo aprovechados por estas "asociacio­
nes de ... , que ponen en las manos de és­
tos nuestros hermanos de clase un revól­
ver, una pistola o una carabina para de­
fender el orden constitucional que ellas 
representan y aprovechan. 

¿ Qué orden constitucional? ¿ El de los 
ladrones? 

Siem.pre he dicho que si hay algo por lo 
cual tengo cierta preocupación por el se­
flOl: Alessandri es el hecho de que sintién­
dose hombre honesto y honrado que no se 
rr:ete en negociados, tenga que verse obli­
gado a vivir en el ambiente que le rodeá; 
que no es el más adecuado para él. 

Ahí está la explicación, Honorables co­
legas, de por qué gente de nuestra clase, 
tropas y oficia:les de carabineros, al man­
do del señor Queirolo, tengan' rodeado el 
Congreso Nacional, no sé si a petición de 
la Mesa o de quien. Al res.pecto, solicito 
también una explicación del Gobierno por 
medio del señor Presidente acerca de quié­
nes, obedeciendo un criterio determinado, 
están azuzando a hombres de nuestra cla­
se que portan armas, a quitar la vida a 
una muchacha de 16 años y a obreros pa­
dres de 7 u 8 hijos. 

Nosotros sabemos que ellos también tie­
nen familias. Pero sabemos también que 
ninguno de ellos anduvo acompañado a 
ningún politiquero del tercer Distrito que 
fue a pedir votos a la .población" José Ma­
ría Caro". porque sabían que no era de su 
clase, sino que pertenecía a otra que está 
acostumbrada a traicionarlos en momentos 
trascendentales 

Por esta razón, respetuosamente, ruego 
al señor Presidente de la Honorable Cá­
mara que tenga la bondad de dar a los 
parlamentarios socialistas alguna explica­
ción del por qué el Parlamento se encuen­
tra, en estos momentos, rodeado de cara­
bineros. 

JIi vida no corre peligro, .porque :lo que 
hago lo realizo a la luz pública. No siento 

ningún temor. Pero no sé si alguno de mis 
Honorables colegas siente miedo de que le 
vengan a pedir cuenta de su actitud. 

Espero una explicación de la Mesa sobre 
la materia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Cámara, la Mesa por una in­
formación que apareció en los diarios de 
hoy, ha tomado .precauciones para que no 
sean invadidos los jardines del Congreso 
.\l acional ... 

-Hablan 1'an'os señores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
. " de manera que los guardianes han re­
cibido instrucciones de dejar entrar sola­

, men te a las personas, .. 
El señor BARRA.-He concedido inte­

rrupción al Honorable señor Gumucio ... 
-Hablan varios Señores Diputados a la 

vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

. " que concurran a tribunas y galerías, 
o que vengan a visitar a los Honorables 
Diputados. 

En cuanto a lo que haga la Fuerza PÚ­
blica fuera del Congreso, no es atribución 
de la Mesa ... 

El señor MONTES.-¿La Mesa ha pe­
dido esta fuerza? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Estoy diciendo, señor Diputado, que la Me­
sa no tiene idea de por qué hay carabine­
ros en la calle. 

El señor OS ORlO. - j Que se retiren! 
¿ O acaso nos tienen detenidos a nosotros? 
¿ N os quieren tapar la boca a nosotros? 

-Hablan va.rios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.-Creo que nosotros, 
como un Poder del Estado, tenemos dere­
cho a hacerle presente al señor Ministro 
del Interior, que tiene que ser el respon­
sable de que haya tropa de carabineros en 
los alrededores del Congreso -j porque no 
nos vengan a decir que es el señor Quei­
rolo quien, .por su gusto, lo ha hecho !-, 
que proceda a retirar la fuerza pública de 
aquí. 



1972 CAMARA DE DIP:JT ADOS 

Le he concedido una interrupción de un 
minuto a mi Honorable colega señor Gu­
mucio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Barra, 
puede hacer uso de una interrupción Su 
Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Deseo insistir en 
la misma denuncia que ha hecho nuestro 
Honorable colega Albino Barra. En reali­
dad el Congreso está rodeado por las tro­
pas en una cuadra a ,la redonda. Hace po­
cos minutos, me entrevisté con el jefe de 
esta tropa y me di cuenta de que la orden 
es ·estricta: no dejar pasar a nadie que no 
sea parlamentario. El Congreso, que es un 
Poder del Estado, tiene pleno derecho a 
permitir que lleguen hasta él todos los que 
quieran asistir a sus sesiones públicas. Por 
lo tanto, acompaño a mi Honorable colega 
señor Albino Barra en su petición" de que 
esta situación se solucione a corto plazo. 

El señor BARRA.-Le he concedido una 
interrupción a mi Honorable colega señor 
Fierro, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Cuando termine la sesión, me preocuparé 
de investigar el problema. 

El señor SIL V A ULLOA.-:i Están ce­
'nadas las puertas del Congreso, señor Pre­
sidente! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Barra, 
tiene la palabra el Honorabl.e señor Fierro. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
todos los Honorables colegas, en la pres.en­
te sesión, se han referido a los motivos 
que llevaron a la Central Unica de Traba­
jadores a decretar un paro nacional. Este 
solamente obedeció a un gesto de protesta 
contra la política económica del Gobierno, 
la cual, como ya se ha dicho, "ha hecho 
más ricos a los ricos y más pobres a los 
pobres". 

Lor parlamentarios de la Derecha, que 
no han visitado las poblaciones "callam­
pas", ni las provincias, ni, después de ha­
ber sido elegidos, los sectores populares a 

los que les compraron su conciencia, no 
saben que los niños del pueblo ya solamen­
te están "enchapados" en carne, porque 
los sueldos y salarios de sus padres no al­
canzan para sufragar los gastos familia­
res y darles una conveniente alimentación. 
Para estos sectores de la Honorable Cá­
mara, ha sido más fácil venir aquí a echar­
les la culpa a los agitadores profesionales, 
a los partidos marxistas o de Oposición. El 
Honorable señor Leigh, por decoro per­
sonal. .. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Socia­
lista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El sE\ñor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, en primer lugar, en nombre 
de los Diputados Comunistas, deseo plan­
tear la situación creada por el Gobierno. 

En el día de ayer, como consecuencia de 
hechos de todos conocidos y suficiente­
mente analizados en la Honorable Cáma­
ra, se ha perpetrado una masacre más con­
tra hijos, los más modestos, de nuestro 
pueblo. Hace un momento, se ha denuncia­
do que el Ejecutivo ha procedido a retirar 
el proyecto de ley que concede un reajuste 
de sueldo de un 15 por ciento al sector pri­
vado. Por otra parte, hasta la Cámara ha 
llegado el rumor de que el Ejecutivo se 
propone, incluso, poner término a la le­
gislatura extraordinaria de sesiones. Y 
ahora mismo, en est-e momento, el Con­
greso Nacional está rodeado de fuerza pú­
blica, violando con ello el texto constitu­
cional. 

En efecto, los artículos 22 y 23 de nues­
tra Carta Fundamental dicen: 

"Artículo 22. - La fuerza pública es 
esencialmente obediente. Ningún cuerpo 
armado puede deliberar. 

"Artículo 23.-Toda resolución que acor-
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dare el Presidente de la República, a Cá­
mara de Diputados, el Senado o los Tribu­
nales de Justicia, a presencia o requis'ición 
de un ejército, de un jefe al frente de fuer­
za armada, o de alguna reunión del pueblo 
que, ya sea con armas o sin ellas, desobe­
deciere a las autoridades, es nula de dere­
cho y no puede producir efecto alguno". 

Este último artículo que acabo de leer 
no puede referirse a la presencia física, 
material, en esta Sala, ue fucl'í:as at'maclas. 
Pero ella, está en toda la periferia del re­
cinto del Congreso Nacional, impidiendo 
el acceso de los ciudadanos a las sesiones, 
que son públicas, molestando, incluso, el 
paso de los propios parlamentarios, a quie­
nes se les obliga a identificarse y mostrar 
documentos para entrar a esta Cámara. 

Creo, señor Presidente, que ésta es una 
situación extraordinariamente grave. Has­
ta el sugestivo silencio de algunas perso­
nas presentes, que pueden estar bien infor­
madas sobre los propósitos sediciosos de 
algunos. elementos y círculos, es la confir­
mación de que está en marcha toda una 
conspiración contra el desarrollo regular, 
legal y democrático de la política de nues­
tro país. 

En resguardo de nuestros más elemen­
tales derechos, la Mesa de la Honorable 
Cámara debe tomar las providencias que 
correspondan, porque me parece que ya no 
sabe esperar más, ni dirigir una nota a 
hacer una llamada telefónica al señor Mi­
nistro del Interior. Sencillamente, que la 
Cámara no puede siquiera seguir reunida 
en las condiciones que ha creado el, poder 
Ejecutivo. Por eso, señor Presidente, nos­
otros le pedimos a la Presidencia que adop­
te a,lguna actitud, por cuanto los carabine­
ros que han hecho este cordón de fuerza ar­
mada en torno al edificio del Congreso, no 
han procedido, como se ha dicho aquí, por 
su propia cuenta. Ellos ejecutan solamen­
te las órdenes de sus superiores, pues co­
mo lo dice la experiencia política de nues­
tro país, no dirigen las armas contra el 
pueblo, como pasó ayer, si no tienen ins-

trucciones, si no está autorizados para 
ello. 

Durante el gobierno de don Pedro Agui­
rre Cerda, ni una sola vez un hombre ar­
mado o policía se permitió o se atrevió a 
atentar contra la vida o contra la seguri­
dad aun del que fuera el más humilde de 
los campesinos u obreros. Y, ahora, nueva­
mente se ha puesto de actualidad esta co­
sa, tan trúgica, que es una tradición tan 
funesta ~r tan llena de sangre y de zozobra 
en nuestro país, como son los atropellos 
:/ los crímenes colectivos en contra de 
nuestro pueblo. 

Por eso, en resguardo del derecho de la 
Corporación, querríamos oir de la Mesa 
alguna explicación sobre este hecho. Y pe­
dimos, para empezar, que adopte, corno di­
go, en resguardo de la dignidad del Con­
greso, de su independencia como Poder de­
mocrático del Estado, las medidas que co­
rrespondan para que termine esta situa­
ción que acabamos de denunciar. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Mesa declaró hace pocos minutos que, 
tan pronto como termine la sesión, se 
preocupará de estudiar 10s hechos denun­
ciados por los Honorables Diputados. 

El señor ARAVENA.-¡ No vaya a ser 
demasiado tarde! 

El señor ROSALES.-¡ Suspenda la se­
sión, señor Presidente! 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, le concedo una interrupción al 
Honorable señor Silva UUoa. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorahle señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pl'e­
sidente, a nosotros nos tiene asombrados 
la conducta de la Mesa. Por las expresio­
nes de Su Señoría, deduzco que, por ins­
trucciones suyas, se ha pedido fuerzas de 
carabineros para impedir que entre gente 
a los jardines del Congreso Nacional. 

Los Diputados socialistas ... 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorahle Diputado, la Mesa ha sido bas-
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tant>e clara. Ha manifestado que su Presi­
dente ignora lo que está pasando en la ca­
lle y que tan pronto como termine la sesión 
se preocupará de los hechos denunciados. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Prl?­
sidente, en nombre de los Diputados socia­
listas, debo manifestar que los trabajado­
res de Santiago están invitados por nos­
otros a concurrir al Congreso. Son visitas 
nuestras, como ],0 son del resto de los Di­
putados del Frente de Acción Popular y 
entiendo que también de los Diputados de­
mócratacristianos. Han sido invitados los 
trabajadores que quieran venir al Parla­
mento, y como no tenemos comodidades en 
el interior del edificio, los vamos a recibir 
en los jardines, quiéralo o no Su Señoría. 
porque si hay impedimentos aquí saldre­
mos a buscarlos a la calle. 

Termino diciendo que queremos evitar 
dificultades con la Mesa. Ni siquiera va­
mos a ejercer el, recurso de la censura, lo 
que podríamos hacer en esta oportunidad, 
aunque tenemos experiencia ya de lo que 
ocurre con las censuras, que son votadas 
con criterio político. Reitero a la Mesa que 
los trabajadores de Santiago están invita­
dos por los Diputados de estas bancas pa­
ra concurrir al Congreso. 

Nada más y muchas gracias. Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-He con­
cedido una interrupción al Honorable se­
ñor Montes. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
como Comité del Partido Comunista debo 
expresar también la extrañeza que nos 
causa la situación que estamos viviendo en 
estos instantes. Lo que pasa en estos mo­
mentos ES absolutamente improcedente, y 
no tenemos antecedentes de que haya ocu­
rrido en otras oportu-nidades. 

Luego de los hechos que ha conocido el 
país y que han sido denunciados en la Ho­
norable Cámara en el día de hoy, nos ve-

mas abocados a la emergencia de que fuer­
zas de carabineros, evidentemente con or­
den del Gobierno de la República, con co­
nocimiento del Ministerio del Interior, im­
piden libre acceso de los ciudadanos al re­
cinto del Congreso NacionaJ" 

Esta situación es absolutamente incol1'3-
titucional. Como lo ha señalado el Honora­
ble señor Silva UlIoa, sin tener previo co­
nocimiento de que el Supremo Gobierno 
retiraría de la Legislatura Extraordina­
ria el proyecto de ley que reajusta las ren­
tas del sector privado, habíamos invitado 
a los trabajadores a concurrir a presenciar 
la sesión de esta tarde, en la cual se deba­
tiría este proyecto. A aquellos a quienes 
no fuera posible ubicarlos en las aposenta­
durías de tribunas y galerías de la Cáma­
ra de Diputados, los habíamos invitado a 
concurrir a los jardines del Congreso Na­
cional. 

El problema que se ha producido con el 
retiro del proyecto por parte del Ejecutivo 
y el acordonamiento de los sectores cerca­
nos al. Congreso Nacional por fuerzas po­
liciales, pueden crear graves situaciones 
que no serían, evidentemente, de respon­
,;abilidad de aquel10s ciudadanos invitados 
por Diputados de Oposición, o de Gobierno 
-no lo sabemos- a presenciar la sesión de 
hoy. 

Por ello, nos parece legítimo que, en de­
fensa de las atribuciones del Congreso N a­
cional y de las garantías constitucionales 
de este Poder del Estado, se recabe del se­
ñor Ministro del Interior, a la brevedad 
posible, el retiro de las tropas que acordo­
nan, repito, el Congreso Nacional, con el 
objeto de evitar posibles funestas conse­
c.uencias, como al parecer, se viene tratan­
do de producir desde el día de ayer por 
determinados sectores de Gobierno que 
parece tienen interés en crear una situa­
ción difícil en nuestro país. 

Que no se diga que los parlamentarios 
de Oposición queremos crear una situa­
ción difícil, asumiendo actitudes absoluta­
mente al margen de nuestra calidad de 
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parlamentarios de Oposición, absolutamen­
te al margen de cua,}quiera resolución que 
podamos haber tomado. Las fuerzas poli­
ciales están actuando de manera arbitra­
ria. Repito que esto "tiene cara" de una 
conspiración en marcha y ojalá que la cor­
dura se imponga. La Mesa de· la Cámara 
de Diputados, en resguardo de las atribu­
ciones del Congreso Nacional,' debe pedir 
insistimos en ello, el inmediato retiro de 
las fuerzas policiales que rodean el Con­
greso Nacional, porque se vej a a este Po­
der del Estado a,} impedirse el libre acceso 
de la ciudadanía a observar las delibera­
ciones de esta rama del Parlamento. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Quedan cuatro minutos al Comité Comu­
nista. 

Puede continuar el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, nosotros estamos verdadera­
mente extrañados y nos produce estupefac­
ción la forma cómo el Gobierno se ha con­
ducido frente al· movimiento de protesta, 
al paro decretado ayer por la Central Uni­
ca de Trabajadores. Han sido verdaderos 
partes de guerra los que durante todo el 
día de ayer se estuvieron proporcionando 
para desorientar a la opinión pública y las 
medidas de tipo policial, con acuartela­
miento de tropas, que se adoptaron, dicién­
dose en la prensa que el país está poco me­
nos que en estado de asamblea, que rigen 
disposiciones legales que solamente en ca­
so de guerra tendrían ap]'icación. 

Todo esto, señor Presidente, no hace más 
que configurar las denuncias que se han 
estado haciendo en el día de hoy. Sin em­
bargo, a algunos no les sacude ni siquiera 
la epidermis, no altera en lo más mínimo 
su sensibilidad. Ellos han glorificado el 
crimen y querrían chapotear en la sangre, 
diferenciándose incluso de aquel burro de 
la fábula de Apuleyo que comiéndose una 
flor se convertía en hombre. En cambio, 
éstos parecen hombres que comiéndose una 
flor se transforman en asnos. 

i Es una vergüenza para la Honorable 
Cámara tener que oir cosas como las que 
durante esta larga sesión se han expresa­
do aquí! Y tener que oir las pa,labras de 
un Diputado cuyo partido tendría que estar 
mucho más cerca de los sectores que están 
reclamando un mínimo de justicia. Si hu­
biéramos escuchado esas palabras a algu­
no de los Diputados que han hecho una 
profesión del anticomunismo nO nos ha­
bría extrañado. 

Pero la voz que se ha levantado es la de 
un Diputado que no refleja ni traduce si­
quiera el pensamiento de su partido, por­
que fue un hombre de ese mismo partido 
quien reproduj o aquí en la Honorable Cá­
mara, frente a otra masacre anterior, par­
te de un discurso que pronunciara el viejo' 
Presidente Alessandri denunciando la ma­
sacre de la Escuela Santa María de Iqui­
que. 

De manera que ese HonoraMe Diputa­
do no es consecuente con la tradición de­
mocrática, con la línea de principios que 
informa a su propio partido, sino que es 
una especie de "quinta columna", que está 
aquí tratando de cerrarle el camino a la 
lucha popular y legalidad que lleva adelan­
te nuestro pueblo con la responsabilidad 
que demostró ayer durante el paro que rea­
lizó a lo largo del país. 

Nada más, señor Pre~idente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se va a dar lectura a dos proyectos de 
acuerdo que han llegado a la Mesa. 

El, señor CAÑAS (Secretario) .-Pro­
yecto de acuerdo de los señores Aravena, 
Araya, Robles, Silva UUoa, Tuma, Gumu­
cio y Montes (Comité Comunista), que 
dice: 

"Considerando: 
Que ,los sucesos el día de ayer en la Po­

blación José María Caro en que fueron· 
víctimas siete personas por fuerzas poli­
ciales deben ser suficientemente esclare­
cidos; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

N ombrar una Comisión investigadora 
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.que se aboque al conocimiento de los he­
chos señalados". 

Proyecto de acuerdo de los señores Gu­
mucio, Aravena, Montes (Comité Comu­
nista) y Naranjo, (Comité Socialista), 
que dice: 

"Considerando: 
Que el, des.pliegue policial que rodea al 

Parlamento vulnera los más elementales 
principios de dignidad e independencia de 
este Poder del Estado, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Protestar enérgicamente por estas me­
didas y representar al Ministro del Inte­
rior el vejamen que estas medidas signi­
fican y solicitar el inmediato retiro de las 
fuerzas policiales". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para someter a votación el primer pro­
yecto de acuerdo presentado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

N o hay acuerdo. Solicito el asentimiento 
de la Sala para someter a votación el se­
gundo proyecto de acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
N o hay acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¿ Por 
qué se solicita el asentimiento unánime de 
la Sala ... ? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se ha solicitado el asentimiento unánime 
porque los proyectos de acuerdo no dicen 
telación a la materia objeto de la presente 
sesión. 

En consecuencia, quedarán para la Hora 
de votación de los Proyectos de Acuerdo 
de la sesión de esta tarde. 

Se levanta la sesión. 
-Se le1!antó la sesión a las 15 horas 57 

minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de 

sesiones. 
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